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l Derecho a la Educación es un tema en vigencia constante y provocador 

de múltiples debates; además de ser un objeto de estudio, análisis y 

reflexión de particular trascendencia como parte de las políticas públicas en 

educación y por ende en el desarrollo de una nación. No hay aspecto del 

desarrollo social de una comunidad que no se vincule en forma directa con el 

proceso educativo de los ciudadanos y particularmente con el goce de este 

derecho. Cualquier población independientemente de sus limitaciones reconoce 

en la educación un bien de incuestionable valor. 

 

El tema acerca del Derecho a la Educación, ha tomado mayor relevancia 

especialmente a partir de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

que hizo la Organización de la Naciones Unidas en 1948, y en la que se expone 

que la educación es un derecho humano fundamental y en la que se afirma que 

es el medio más oportuno para promover el respeto a estos derechos y demás 

libertades fundamentales, asegurando de esta forma su reconocimiento y 

aplicación progresiva, universal y efectiva. 

 

Hacer referencia al estudio del Derecho a la Educación, impone la 

necesidad de conocer y analizar, desde múltiples perspectivas, las diversas 

situaciones y diferentes factores que se implican en este asunto. Es de especial 

interés en este entretejido temático, la escolarización como un proceso 

obligatorio y continuo, pues es a ésta categoría a la cual se ha aludido con 

regularidad para hacer visible la concreción de este derecho, exponiéndose lo 

anterior en los planteamientos educativos de los últimos tiempos, en los 

discursos políticos planteados por las naciones y en las leyes promulgadas para 

su regularización y administración. 

 

En el año 1982, Honduras marca un hito histórico de trascendental 

importancia, concretado por la entrada en vigencia de la última Constitución 

Política y con el comienzo a una nueva vida política del país, la cual trae como 

E 
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consecuencias una serie de tareas en todo el orden institucional. Desde aquel 

entonces, al igual que en muchos países a nivel mundial, Honduras sitúa a la 

educación como tema primordial en la agenda de los distintos gobiernos, tanto 

para verificar lo que se ha hecho, como para enmarcar acciones de cara a futuro 

a fin de ir materializando el anhelado Derecho a la Educación. 

 

A inicios del año 2007, desde los poderes públicos del Estado hondureño, 

se celebró el XXV Aniversario de vigencia de la Constitución Política de la 

República. Estos festejos permitieron a los diferentes sectores de la nación y a 

la opinión pública en general llevar a la reflexión, análisis y debate académico 

los avances de la vida democrática en el contexto socioeconómico y político 

nacional, así como sus incidencias históricas y desafíos actuales. 

 

La discusión del tema educativo es de particular interés en el contexto 

señalado, pues diversas instituciones académicas y civiles han planteado, 

particularmente en el campo de la educación, la carencia de investigaciones a 

nivel nacional que permitan perfilar, orientar y gestionar una estrategia general 

de mejoramiento del Sistema Educativo Nacional. 

 

Lo antes descrito ha dado lugar a considerar que el estudio relativo a la 

LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN 

HONDURAS. (1982-2007), será un aporte útil para los análisis en torno a la 

educación nacional y sus procesos de transformación, que actualmente se 

realizan en el país, así como en la elaboración e implementación de las políticas 

públicas vinculadas a la “Estrategia para la reducción de la pobreza”, y que tanto 

las unas como la otra constituyen una expectativa general de la sociedad. Por 

otra parte, la información que se aporta con esta investigación puede facilitar la 

futura toma de decisiones, tanto a nivel institucional como estatal ya que en ésta 

se hace referencia a aspectos político-educativos escasamente estudiados. 

 

 Conforme lo planteado en los párrafos anteriores, para orientar el 

presente estudio se estructuraron las preguntas siguientes:  
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 ¿Cómo se visibiliza el Derecho a la Educación en la regulación 

constitucional y subsidiariamente en la normatividad vigente que para tal 

efecto se ha promulgado en Honduras?. 

 

 ¿Cómo han sido los planteamientos de política educativa en Honduras en 

referencia al cumplimiento del Derecho a la Educación desde 1982 hasta 

el 2007?. 

 

 ¿Se ha cumplido el Derecho a la Educación en Honduras, conforme los 

parámetros de regulación y los planteamientos de la política de la 

educación para la escolarización obligatoria desde 1982 hasta el 2007?. 

 

Consecuentemente a lo definido con anterioridad, se propusieron los objetivos 

generales, que se señalan a continuación: 

 

 Analizar la normativa constitucional y el desarrollo legislativo acerca del 

Derecho a la Educación en Honduras desde 1982 al 2007. 

 

 Describir y evaluar la funcionalidad de los planteamientos de política 

educativa en referencia al cumplimiento del Derecho a la Educación en 

Honduras desde 1982 hasta el 2007. 

 

 Contrastar el desarrollo legislativo y los planteamientos de política acerca 

del Derecho a la Educación en Honduras desde 1982 hasta el 2007. 

 

En términos generales la metodología aplicada en esta investigación se 

fundamentó en el método histórico aplicado a educación, utilizando como fuentes 

primarias básicamente documentos legislativos impresos (Tratados 

Internacionales, Constitución Política de la República, Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Acuerdos) y documentos e informes oficiales de instituciones 

estatales; complementando las mismas con referencias bibliográficas referidas 

al tema y publicaciones de la prensa escrita hondureña. 
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Con el propósito de situar la presente investigación, se desarrolla un 

capítulo preliminar denominado CONTEXTUALIZACIÓN. Este componente 

consiste en una descripción general de la situación política, socio-económica y 

educativa de Honduras. Los datos expuestos han sido tomados, principalmente 

de tres fuentes vigentes y actuales. La primera es el Currículo Nacional Básico 

(CNB), instrumento de orientación general para la realización de la 

transformación educativa hondureña, actualmente en proceso, la segunda está 

constituido por el Informe de desarrollo humano Honduras 2002 (IDH-2002), 

desarrollado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y la 

tercera es la Trigésima segunda encuesta permanente de hogares (TSEPH-

2006), realizada por el Instituto Nacional de Estadística de Honduras. Este 

capítulo, se divide en dos apartados bien diferenciado, el primero referido al 

análisis de datos y el segundo al desarrollo de una conceptualización básica 

referida a las modalidades y niveles educativos en Honduras 

 

 El trabajo de investigación propiamente dicho, se ha organizado en 

cinco capítulos, los cuales se describen a continuación: 

 

CAPÍTULO 1: BASES CONCEPTUALES SOBRE EL DERECHO A LA 

EDUCACIÓN.- En este capítulo inicialmente se plantea un repertorio conceptual 

general de los Derechos Humanos, en función del cual se enuncia una 

clasificación general de las tipología de estos derechos, así como la descripción 

de la clasificación correspondiente, sucesivamente se plantea una 

conceptualización general del Derecho a la Educación, partiendo inicialmente de 

los fundamentos de este abordaje teórico; consecuentemente de las nociones 

anteriores se determina una relación conceptual entre Derechos Humanos y 

política educativa y se hace un cierre del capítulo describiendo la interrelación 

entre escolarización obligatoria, libertad de enseñanza y Derecho a la 

Educación. 

 

Este apartado es fundamentalmente una construcción teórica, producto 

de la indagación bibliográfica en diferentes tratadistas del tema. 
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CAPÍTULO 2.- PROTECCIÓN JURÍDICA INTERNACIONAL DEL DERECHO A 

LA EDUCACIÓN: CARACTERIZACIÓN DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS.- En este 

capítulo se parte de un análisis general referente al sistema de protección 

internacional de los Derechos Humanos, sucesivamente se abordan los 

antecedentes del Derecho a La Educación y se procede a la construcción de las 

dimensiones que implica el Derecho a la Educación, desde la perspectiva de los 

instrumentos jurídicos internacionales de Derechos Humanos, a partir del 

análisis e interpretación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, las convenciones que propenden 

la eliminación de todo tipo de discriminación, y la Convención sobre los Derechos 

del Niño, así como la Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad y la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. A 

partir del análisis e interpretación efectuada se desarrolló una caracterización 

general del Derecho a la Educación, en siete categorías que son: Universalidad, 

gratuidad, obligatoriedad, integralidad, accesibilidad, preferencialidad y 

adaptabilidad; las cuales han sido conceptualizadas de manera teórica prática. 

 

Las fuentes primarias de esta sección estuvieron constituidas por los 

textos de los tratados internacionales de Derechos Humanos, los cuales fueron 

obtenidos de la página Web oficial de la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, actualizada a octubre de 2015 y 

cuya dirección electrónica es: http://www2.ohchr.org/spanish/law/ 

 

CAPÍTULO 3.- MARCO NORMATIVO CONSTITUCIONAL, GENERAL Y 

PARTICULAR DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS.- En este 

capítulo se hace un análisis acerca de las dimensiones que implica el Derecho a 

la Educación en Honduras a partir de lo explicitado en la Constitución de la 

República y el ordenamiento jurídico vigente, constituido por aquellos 

instrumentos legales correspondientes directamente al sector educativo, así 

http://www2.ohchr.org/spanish/law/
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como aquellos que están asociados al cumplimiento de esta función educadora 

en sectores específicos. 

 

 Las fuentes primarias de este componente, estuvieron constituidas por los 

textos de los diferentes instrumentos legales, destacándose entre ellos: La 

Constitución de la República de Honduras, la Ley Orgánica de Educación, la Ley 

de Equidad y Desarrollo Integral para las Personas con Discapacidad, la Ley de 

Igualdad de Oportunidades de la Mujer, el Código de Familia y el Código de la 

Niñez y de la Adolescencia. 

 

CAPÍTULO 4.- PLANTEAMIENTOS DE POLÍTICA EDUCATIVA SOBRE 

EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS: ALCANCES DESDE 1982 

A 2007. En este capítulo se pretende analizar los planteamientos de política 

educativa para la concreción del Derecho a la Educación en Honduras, 

particularmente los referidos a la escolarización obligatoria, considerando como 

hecho histórico de partida la entrada en vigencia de la última Constitución de la 

República (1982), hasta llegar a la actualidad. 

 

Para el logro del propósito señalado se usaron como fuentes primarias 

distintas propuestas vinculadas directamente al ejercicio gubernamental y 

generadas en diferentes etapas de la vida institucional del país, entre los cuales 

sobresalen: Plan del sector educación 1990 – 1994, Programa nacional de 

modernización de la educación en Honduras, Convergencia hacia el nuevo 

modelo educativo nacional: La escuela Morazánica, Educación y desarrollo. 

Estudio sectorial – Plan decenal, Propuesta de la sociedad hondureña para la 

transformación de la educación nacional, Estrategia para la reducción de la 

pobreza y Plan de acción y estrategia 2002-2006; complementándose las 

fuentes citadas, con otros documentos oficiales y distintos reportes de la prensa 

escrita hondureña. 

 

CAPÍTULO 5.- VISIÓN DE LA CONCRECIÓN DEL DERECHO A LA 

EDUCACIÓN EN HONDURAS. ANALISIS GENERAL DEL PERIODO 1982-
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2007.- En este capítulo se analiza una diversidad de variables que han sido 

consideradas como implicaciones directas de concreciones del Derecho a la 

Educación en Honduras, iniciando con el análisis de compromisos 

internacionales con los organismos de Derechos Humanos y sucesivamente 

reflexionando acerca de las variables de la Educación Infantil, la educación 

primaria y educación básica como nivel que concretiza la escolaridad obligatoria. 

Igualmente se analizan variables correspondientes a la educación media, y de 

manera análoga se analiza el analfabetismo y la formación profesional. 

 

 Las fuentes primarias de esta sección lo constituyeron dos informes de la 

Organización de las Naciones Unidas, cuyos textos igualmente fueron extraídos 

de la página Web oficial de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos; asimismo se utilizaron como fuentes los 

Informes sobre desarrollo humano de Honduras y otros informes oficiales y NO 

oficiales acerca de las diferentes variables. 

 

 Finalmente se presentan las CONCLUSIONES, que se derivaron del 

trabajo; y se enuncian las FUENTES y la BIBLIOGRAFÍA utilizadas en el 

transcurso de la investigación. En último lugar se presenta un apéndice de 

ANEXOS constituidos por selecciones de las distintas fuentes. 
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CONTEXTUALIZACIÓN 
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SITUACIÓN SOCIO ECONÓMICA Y EDUCATIVA DE HONDURAS 

 

Honduras tiene una extensión territorial de 112.492 kilómetros cuadrados 

y según estimaciones de la Trigésima segunda encuesta permanente de 

hogares 2006 (TSEPH-2006) para este año, contaba con una población de 

7,367,022 habitantes, de los cuales el 52% eran mujeres y 48% hombres.  

 

La tasa de crecimiento poblacional es de 2.8%, constituyendo una de las 

más altas de América Latina y El Caribe, cuyo promedio es de 2.1%. En la misma 

región la tasa promedio de fecundidad, considerada como factor clave en la 

dinámica demográfica, es de 2.8 hijos/as por mujer, mientras que en Honduras 

esta tasa es de 4.9 hijos/as por mujer. De acuerdo al Informe de desarrollo 

humano Honduras 2002 (IDH-2002), la esperanza de vida de la población 

hondureña se sitúa en 65.7 años de vida, considerablemente inferior a los 76.4 

de Costa Rica y a los 74.0 de Panamá. 

 

Conforme datos de la TSEPH-2006, el 45% de la población hondureña es 

urbana, el 27% de la misma vive en Tegucigalpa, la capital del país, y un 16% 

en San Pedro Sula, principal centro industrial de la nación. Estas dos ciudades 

se encuentran ubicadas en el “corredor central”, área de mayor desarrollo que 

abarca seis de los dieciocho departamentos en que se divide geográficamente 

el país. El aludido “corredor central” está constituido por los departamentos de: 

Atlántida, Cortés, Comayagua, Francisco Morazán, El Paraíso y Choluteca, 

habitando en los mismos más de la mitad de la población hondureña. 

 

La mayoría de la población hondureña es mestiza. Sin embargo existen 

nueve pueblos étnicos (Garífuna, Isleño, Lenca, Miskito, Tolupan, Chortí, Pech, 

Tawahka, y Nahoa), los cuales según información presentada en la Estrategia 

para la reducción de la pobreza (2001), en el año 1999 sumando su población, 

esta constituía cerca de medio millón de personas, equivalente a un poco más 

del 8% de la población total del país. Las etnias más numerosas son la Lenca y 

la Garífuna que representan más del 60% de este sector poblacional. 
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La economía hondureña depende fundamentalmente del sector 

agropecuario, que incluye la agricultura, la silvicultura y la pesca. Para el año 

1996 el sector agropecuario aportó el 27.4% del producto interno bruto (PIB), 

seguido de la industria manufacturera con un aporte de 15.3%. Los principales 

productos agrícolas de exportación del país fueron: El café (21.6%), el banano 

(19.7%) y el camarón (11.1%), generando en su conjunto el 34.9% de los puestos 

de trabajo que ocupaba la población económicamente activa (PEA). En este 

mismo año fueron también importantes en la generación del PIB, el comercio 

(10.8%), el sector financiero (9.9%) y el sector transporte (8.6%). 

 

De acuerdo a lo planteado por el Informe sobre las metas del milenio 

Honduras 2003, desde 1990 la economía hondureña se ha caracterizado por su 

escasa competitividad, con bajas y volátiles tasas de crecimiento, fuertes 

desequilibrios macroeconómicos internos y externos, una agobiante 

acumulación de deuda y unos altos niveles de pobreza y desigualdad. Durante 

la década del 90 se registró un elevado déficit fiscal (11%), junto al deterioro de 

la balanza comercial y el desequilibrio en la balanza de pagos. El servicio de la 

deuda externa (amortización e intereses) ha estado por encima del 30% del valor 

de las exportaciones del país. 

 

Por otra parte, el IDH-2002, describe que en ese año, se registró un índice 

de desarrollo humano de 0.638 que es ligeramente superior al valor presentado 

en 1998 (0.631), pero menor al que se reportaba en el 2000 (0.651). En el año 

2002 el país ocupaba la posición 116 entre 173 países en la clasificación mundial 

sobre desarrollo humano que realiza el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD), y a nivel centroamericano se ubicó por debajo de Costa 

Rica, Belice, Panamá y El Salvador y levemente arriba de Nicaragua y 

Guatemala. 

 

La pobreza aparece como un fenómeno sobre el que las medidas de 

políticas públicas apenas han logrado influir. En el año 2001, el 64.4% de los 

hogares vivían en pobreza, es decir casi dos tercios de la población nacional 
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estaban excluidos de las capacidades y oportunidades básicas para integrarse 

dignamente en la sociedad. 

 

La situación señalada en el párrafo anterior, varió muy poco en los cinco 

años posteriores, ya que para el año 2006, de acuerdo a los datos de la TSEPH-

2006 el 61.8% de los hogares vivían en condiciones de pobreza, 

correspondiéndole a la extrema pobreza un 42.5%. Adicionalmente, se puede 

expresar que la pobreza es un fenómeno que ataca mayormente a la población 

rural, ya que el 69.1% de los hogares rurales viven en algún nivel de pobreza, 

siendo el 60% de estos hogares extremadamente pobres. 

 

Honduras se caracteriza también por sus altos niveles de inseguridad 

social. El 40% de los hogares más pobres percibe menos del 10% de ingreso 

nacional, mientras que el 10% de los hogares más ricos, recibe alrededor del 

50% del ingreso nacional. Los mayores desequilibrios se presentan en el ingreso 

percibido por las mujeres en relación con los hombres. Es así que el ingreso 

Paridad de Poder Adquisitivo de las mujeres representa solamente un 37.6% 

respecto al de los hombres a nivel nacional.  

 

Respecto a la situación educativa nacional, el problema esencial del 

sistema educativo hondureño es la deficiente calidad de la educación. Este 

problema se refleja en la escasa relevancia y pertinencia de los aprendizajes, así 

como en las altas tasas de repetición, deserción y reprobación, sobre todo en los 

tres primeros grados de la educación básica; además de manifestarse en el bajo 

rendimiento y logro académico del alumnado en todos los niveles educativos. 

 

Actualmente la sociedad hondureña cuestiona el sistema educativo que 

tiene, ya que considera que éste no prepara a las personas en función del 

desarrollo sostenible. Las diferentes actividades productivas del país son 

realizadas por personal que en su mayoría, posee calificaciones muy bajas o que 

carecen de la formación adecuada, imposibilitando el desarrollo de trabajos de 

calidad. 
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Antes del año 2002 no se contaba con un currículo acorde a las 

necesidades del alumnado, de la familia, de la comunidad y del país. Igualmente 

ha sido evidente la ausencia de normas de desempeño institucional y del 

personal docente, así como de un adecuado sistema de evaluación del 

rendimiento del alumnado y del resto de los elementos que constituyen la base 

del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 

Los datos cualitativos anteriormente señalados, se complementan con la 

siguiente información cuantitativa: 

 

 Para el año 1999 en la educación pre-básica, se atendía apenas el 

38.85% de la niñez en edad de 4 a 6 años, considerando la educación 

formal y no formal. 

 

 La educación primaria en 1999, tenía una cobertura neta de 86%; la 

cobertura bruta que incluye niños/as menores de 7 años y mayores de 13 

años, ascendía a 99.25%. Sin embargo, el Informe de progreso 

educativo 2005 plantea que pese al avance, hay casi medio millón de 

niños y niñas entre 5 y 16 años que no asisten a la escuela. Si se suman 

los niños que deberían estar en el nivel pre-escolar y los jóvenes que les 

correspondería estar en el nivel medio, la cifra llega a un poco más de un 

millón cien mil niños y jóvenes. Las niñas, los pobres y quienes viven en 

el área rural, son los que más están quedando fuera del sistema. 

 

 En la educación básica, la repitencia, deserción y sobre-edad son factores 

que influyen en el nivel de escolaridad y en la eficiencia terminal del 

estudiantado. Entre las causas más relevantes a este comportamiento 

están: El nivel de calificación y ausentismo de los estudiantes, asociado 

en parte a las condiciones de pobreza de las familias, falta de insumos 

pedagógicos, planes de estudio desactualizados, prevalencia de escuelas 

multigrados, personal docente no preparado y falta de educación 
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preescolar. La mayoría de la población infantil que son repitentes no 

completa la educación primaria. 

 

 La cobertura bruta en educación media alcanza el 35%, sin embargo la 

cobertura neta (población entre 13 y 18 años de edad) solamente es de 

21.89%; lo que significa que más de medio millón de jóvenes no tiene 

acceso a este nivel educativo. En la educación formal del nivel medio, el 

85% de la matrícula se concentra en modalidades tradicionales como 

educación comercial y secretariado; solamente el 15% de esta población 

estudiantil se matricula en carreras relacionadas con el sector agrícola e 

industrial. 

 

 La educación superior, dirigida y supervisada por la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), que forma los profesionales al más alto 

nivel, tiene una cobertura actual de 9%. 

 

 La ausencia del personal docente en el aula es significativa en los 

diferentes niveles educativos. De acuerdo a datos del Informe de 

progreso educativo Honduras 2002, en el año 1996 en la tradicional 

educación primaria, de los 200 días que se deben laborar, apenas se 

cubrían un promedio de 160 días al año, siendo este problema aún mayor 

en las áreas rurales. Igualmente el 62% del recurso docente de educación 

primaria enseña en escuelas multigrado, lo que hace suponer una 

deficiente calidad en razón del tiempo de atención y dedicación al 

alumnado por grado. 

 

 Según el IDH-2002, la tasa de alfabetización de adultos era de 74.6% y 

según datos del BID para 1999 se estaban atendiendo 84,088 jóvenes y 

adultos/as en 3,999 centros de alfabetización y de educación básica. El 

88% de la matrícula corresponde a centros educativos del sector 

gubernamental y el 12% a instituciones gestionadas por ONGs. 
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 A pesar que aproximadamente el 10% de la población hondureña 

presenta algún tipo de discapacidad, la cobertura en educación especial 

es de apenas 0.1%. La cantidad de instituciones públicas que atienden la 

educación especial es menor que la del sector privado. La mayoría de 

estas instituciones están ubicadas en Tegucigalpa y San Pedro Sula, 

quedando al margen el resto de personas con necesidades educativas 

especiales. 

 

 Algunos indicadores reflejan que el sector oficial resulta menos eficiente 

que el privado. La tasa de repitencia en el nivel primario es de 9.7% en 

las escuelas oficiales contra el 2.9% de las instituciones privadas. En la 

educación secundaria la tasa de repitencia es de 10.3% en el sector oficial 

y 8.7% en los colegios privados y en la educación superior este indicador 

es de 17% en el sector oficial (UNAH), casi el doble del sector privado 

(8.8%). 

 

No obstante a lo descrito, en Honduras se destacan aspectos positivos 

que deben potenciarse en el proceso de transformación de la educación 

nacional. En este sentido, es significativo el consenso en toda la sociedad en 

demandar una educación diversificada en el marco de la democracia, el trabajo 

y la identidad nacional. 

 

Por otra parte, el nivel de educación primaria ha logrado una cobertura 

nacional, lo que representa la existencia de una red de centros educativos que 

cubre la casi totalidad del territorio nacional, convirtiéndose en el nivel educativo 

de mayor relevancia del país. 

 

En referencia a la situación de la política educativa es de consenso 

nacional el reconocimiento de la necesidad que el país adquiera una dinámica 

de desarrollo que le permita superar las difíciles condiciones sociales, 

económicas y culturales, pero que tal necesidad trasciende el campo de la 

educación. 
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Con el propósito de encontrar la armonía entre los sectores de la sociedad 

y generar el desarrollo integral de la población hondureña, sobre todo de los 

grupos menos favorecidos, se han coordinado acciones que permiten integrar y 

armonizar la política social con la política económica; para ello en los últimos 

cinco años se ha organizado el Gabinete Social, con el propósito de optimizar 

las expectativas de la política social. 

 

El proceso de integración y fortalecimiento de los sectores sociales se ha 

revitalizado con la definición y seguimiento de una “Estrategia para la reducción 

de la pobreza”, con el propósito de que el país pueda aspirar a mejores niveles 

de desarrollo económico y social, reflejados concretamente en el mejoramiento 

de las condiciones de vida de la población más pobre y vulnerable del país. 

 

Para la generación del consenso nacional, se han utilizado varias 

estrategias, siendo la más relevante la serie de consultas efectuadas a los 

diferentes sectores de la sociedad. Como resultado altamente revelador se 

cuenta con la “Propuesta de la sociedad hondureña para la transformación de la 

educación nacional”, documento que contiene las necesidades, aspiraciones, 

anhelos y alternativas de solución, en procura de una correcta y ágil toma de 

decisiones por parte de las autoridades nacionales. 

 

Bajo el enfoque señalado, el Foro Nacional de Convergencia (FONAC), 

conceptualizó la educación como el vehículo esencial de desarrollo, destacando 

que la importancia de ésta, proviene de los objetivos económicos, políticos, 

sociales y culturales que la sociedad tiene proyectados en su plan de nación. La 

definición anterior está en vigencia y es la que sustenta el quehacer educativo 

actual, con miras a construir un mejor país para todas y todos. 
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CONCEPTUALIZACIÓN EMPLEADA EN LA EDUCACIÓN HONDUREÑA 

 

Educación Preescolar. Su duración es de tres años, organizados en tres 

ciclos en su modalidad formal, organizada para niños de tres y medio a seis y 

medio años de edad. La modalidad no formal varía de dos meses en los Centros 

Comunitarios de Iniciación Escolar (CCIE) a un año en Centros de Educación 

Preescolar no Formal (CEPENF). 

 

Educación Primaria. En proceso de reestructuración curricular, para 

facilitar la transición a la educación básica. Tiene una duración de seis años y 

está dirigida a la población de 6.5 a 13 años. 

 

Educación Básica. Fue iniciada en 1995 y, una vez universalizada, 

comprenderá del primero al noveno grados, reestructurados y articulados 

curricularmente, divididos en los tres ciclos, constituidos de la siguiente manera: 

Primer ciclo: Comprende del 1º al 3º grados. 

Segundo ciclo: Comprende del 4º al 6º grados. 

Tercer ciclo: Comprende del 7º al 9º grados. 

 

Educación Media. Con una duración de cinco a seis años, dependiendo 

de las carreras que se elijan. Comprende dos ciclos, el común y el diversificado. 

 

Ciclo común, de tres años, es una prolongación de la educación primaria 

y se clasifica a su vez en ciclo común de cultura general, ciclo básico 

técnico, ciclo básico musical y ciclo básico artístico. 

 

Ciclo diversificado, debe preparar al alumno para insertarse en el 

mercado laboral y/o para proseguir estudios superiores; comprende las 

carreras de Bachillerato en Ciencias y Letras, Educación Magisterial, 

Educación Comercial, Secretariado y las diversas carreras técnicas, cuya 

duración varía entre dos y tres años dependiendo de la modalidad que 

seleccione el alumno.  
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Educación de adultos. Atiende a la población mayor de catorce años 

que no ha tenido la oportunidad de realizar estudios regulares de educación 

primaria. La Educación de adultos comprende cuatro niveles, los cuales 

homologados a la Educación Primaria regular están constituidos asi: 

Primer nivel = primer grado. 

Segundo nivel = segundo y tercer grado 

Tercer nivel = cuarto y quinto grado. 

Cuarto nivel = sexto grado. 

 

La transformación del Sistema Educativo y la implementación del 

Currículo Nacional Básico (CNB), incorpora nueva estructura y como 

consecuencia de ello la terminología que se emplea en la actualidad  es la 

siguiente: 

 

Educación Pre básica, con 6 años de duración, para la atención de la 

población de una edad comprendida entre 0 y 6 años; compuesta por dos 

Ciclos (0 – 3 años Primer Ciclo y 3 – 6 el Segundo Ciclo). 

 

 

Corresponde al Estado la atención obligatoria a niños y niñas del último 

año del II Ciclo de Educación Pre básica (5 a 6 Años de edad), a través de 

Jardines Infantiles oficiales, Centros de Educación Pre Básica CEBREB, y 

delegándose la atención infantil de 0 a 5 años a centros alternativos como 

guarderías, instituciones gubernamentales, ONGs, Centros Privados de 

Educación Infantil e iniciativa empresarial, en el entendido que los mismos serán 

regulados por la Secretaría de Educación. 
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Educación Básica, con una duración de 9 años, para una edad 

promedio, de 6 a 15 años, compuesta por tres Ciclos. 

 

El establecimiento del tercer ciclo de Educación Básica ha producido el 

desgaste gradual del Ciclo Común de Cultura General y Ciclo Básico Técnico 

de Educación Media, y consecuentemente la reorganización y conversión de 

modalidades educativas y centros educativos. 

 

Educación Media, de 2 a 3 años de duración, para una edad promedio 

de 15 a 17 o 18 años. Es una oferta educativa compartida por los sectores público 

y privado. Se ofrece en dos modalidades: Bachillerato Científico Humanista y 

Bachillerato Técnico Profesional. 

 

El establecimiento de las modalidades Científico Humanista y Técnico 

Profesional ha producido un desgaste gradual del Ciclo Diversificado de 

Educación Media en sus distintas modalidades. 

 

El Bachillerato en Ciencias y Letras fue sustituido por la modalidad de 

Bachillerato Científico Humanista, la cual se desarrolla con una duración de dos 

años, ofrece al estudiantado formación académica orientada a continuar estudios 

en el nivel superior. 
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Las modalidades técnicas del Ciclo Diversificado de Educación 

Media se han transformado en la modalidad de Bachillerato Técnico Profesional. 

En esta modalidad se adquieren las competencias necesarias que permiten a los 

jóvenes acceder al mercado laboral o continuar estudios en el nivel de Educación 

Superior. Se desarrolla con una duración de tres años. Esta modalidad 

favorecerá un proceso de formación dual, en la que el centro educativo y la 

empresa privada se integran, coordinadamente, para la preparación del recurso 

humano que demanda la sociedad. 

 

Aún, quedan pendiente de legalización de los cambios institucionales en 

la Educación Magisterial y la Educación Artística que seguramente traerá 

consigo otro orden de cosas. 
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CAPÍTULO 1 

 

BASES CONCEPTUALES SOBRE EL DERECHO A LA 

EDUCACIÓN 
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onceptualizar cualquier término lleva siempre consigo una tarea compleja 

ya que debe ser contextualizado al ámbito en que se desarrolla el análisis 

respectivo. El referirnos al término “Derecho a la Educación” no está excluido de 

esta complejidad debido a la variedad de enfoques bajo las cuales puede ser 

abordado el vocablo “educación”, situación que le es aplicable al Derecho a la 

Educación. Igualmente, el enfoque en el cual se enmarca es la visualización de 

la educación como un derecho humano fundamental, por lo cual, conforme a la 

perspectiva del presente trabajo, se ha optado por indagar una concepción 

jurídica, política y social en el contexto de los Derechos Humanos. 

 

Conforme a lo aludido, en el presente Capítulo se hace un repertorio 

conceptual general de los Derechos Humanos y en función de esta se deriva una 

caracterización de esta tipología de derechos, así como la descripción de la 

clasificación correspondiente, se plantea una conceptualización general del 

Derecho a la Educación, partiendo inicialmente de los fundamentos de este 

abordaje teórico; consecuentemente de las nociones anteriores se determina 

una relación conceptual entre Derechos Humanos y política educativa y 

sucesivamente la interrelación entre escolarización obligatoria, libertad de 

enseñanza y Derecho a la Educación. 

 

1.1.- Concepto general de Derechos Humanos 

 

Los Derechos Humanos son categorías constituidas como producto de la 

construcción histórico-cultural, que por una parte se vinculan a los significados 

de poder establecido como concepción intersubjetiva de lo calificado como 

óptimo para la convivencia social, y por otro lado son de reconocimiento general 

a las personas por la importancia que tiene para sí misma en la satisfacción de 

sus necesidades o aspiraciones. 

 

C 
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MEDINA RUBIO (2000), explica que al hablar de Derechos Humanos se 

está haciendo referencia al 

 
“Conjunto de facultades o atribuciones histórico-culturales 
<<derechos>> reconocidos jurídicamente a toda persona, por el 
hecho de ser persona <<derechos subjetivos>>, por los cuales 
ésta puede actuar para satisfacer unas necesidades o 
aspiraciones inherentes a su cualidad humana y que tienen, por 

eso, una radical importancia para ella”.1 

 

Por otra parte FERNÁNDEZ-LARGO (2001), después de unos extensos 

análisis del término derechos humanos, para clarificar los presupuestos 

pertinentes al caso, aislando particularmente la fundamentación o justificación 

de tales derechos, propone el concepto siguiente: 

 
“Un sector de la normatividad jurídica referida a valores de la 
persona humana en sus dimensiones de libertad, autonomía e 
igualdad de condición en la vida social, que deben ser 
respetados en toda legislación. Su formulación es fruto histórico 
de una progresiva toma de conciencia de las exigencias 
derivadas de la excelencia de la persona humana y que han sido 
enunciados en declaraciones, leyes fundamentales, 
constituciones o en los ordenamientos como derecho 
fundamental. Estas normas exigen ser reconocidas en todo 

ordenamiento jurídico como exponente básico de su justicia”.2 
 

Conforme lo anterior, es posible visualizar que los Derechos Humanos, 

desde una postura doctrinaria del estudio de la disciplina jurídica y ubicándolos 

como aquel sector normativo, estrictamente vinculado a los valores de la persona 

humana y cuya positivación es fruto del discurrir histórico, deben ser reconocidos 

como un imperativo de justicia, tomando en consideración la jerarquía de las 

leyes. 

 

De manera más precisa y sencilla la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos (2004) plantea que los Derechos 

Humanos pueden ser definidos de la siguiente manera: 

                       
1 MEDINA RUBIO, R. “El respeto a los derechos humanos y la educación en los valores de una ciudadanía 

universal”. En: LÓPEZ-BARAJAS, E; RUIZ CORBELLA M.: Derechos humanos y educación. Madrid, 

Universidad Nacional de Educación a Distancia, 2000. Pag. 31. 
2 FERNÁNDEZ-LARGO, Antonio Osuna: Teoría de los derechos humanos, conocer para practicar. 

Salamanca, San Esteban, 2001. Pag. 32. 



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    24                     TESIS DOCTORAL* 

 
“Derechos inherentes a nuestra naturaleza, sin los que no 
podemos vivir como seres humanos. Los derechos humanos y 
las libertades fundamentales nos permiten desarrollarnos 
plenamente y hacer uso de nuestras cualidades humanas, 
nuestra inteligencia, nuestras aptitudes y nuestra conciencia, así 
como satisfacer, entre otras, nuestras necesidades 

espirituales”.3 
 

De acuerdo al concepto señalado, se puede afirmar que los Derechos 

Humanos, además de ser propios de la naturaleza humana, son ineludibles para 

la existencia de la persona y determinantes para su pleno desarrollo, a fin de que 

pueda usar todas sus cualidades y potencialidades. Asimismo, los derechos 

humanos tienen un estrecho vínculo con las libertades fundamentales, las cuales 

permiten darle un sentido a aquellos. 

 

Además de lo expuesto, VELANDÍA y Otros (2006), plantean que 

conforme la Real Academia Española de la Lengua, los Derechos Humanos 

pueden entenderse como el 

 
“Conjunto de principios y normas, expresivos de una idea de 
justicia y de orden, que regulan las relaciones humanas en toda 
sociedad y cuya observancia puede ser impuesta de manera 
coactiva”.4 

 

De acuerdo a la definición antes mencionada, puede describirse que los 

Derechos Humanos actúan como guías orientadoras y reguladores de la 

interrelación social que, aunque tiendan a la equidad e igualdad entre 

congéneres, por la convención social su obligatorio cumplimiento puede darse 

de manera imperativa. 

 

Después de la revisión conceptual precedente, se deriva la existencia de 

ciertas características que son particulares a los Derechos Humanos y que 

                       
3 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos: La enseñanza de los derechos 

humanos, actividades prácticas para escuelas primarias y secundarias. Ginebra, Naciones Unidas, 

2004. Pag. 9. 
4 VELANDÍA, Manuel Antonio y otros: Vive en todo tu derecho. Derechos humanos y mecanismos 

para su protección y garantía. Colombia, Proyecto Colombia Fondo Mundial, 2006. Pag. 16 
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permiten entonces, describirles de manera más apropiada; estas características 

se pueden concretar de la siguiente manera: 

 Son inherentes a los seres humanos. 

 Deben ser concebidos como un “todo organizado”. 

 Se entienden como una “normatividad jurídica”. 

 Tienen una pretensión de universalidad. 

 Poseen una dimensión educativa. 

 

Inicialmente se puede verificar que los Derechos Humanos son inherentes 

a los seres humanos; aunque algunos autores manifiestan que la adjetivación 

“humanos” está en exceso y por lo mismo puede ser criticado de “redundante”. 

Sin embargo, se juzga pertinente tal denominación, ya que lo que se pretende 

indicar es que estos derechos corresponden y están directamente dirigidos por 

el particular hecho de que las personas son seres humanos y que por lo tanto la 

limitación en el disfrute de sus derechos conducen a una visualización 

antinatural. Desde esta óptica, los Derechos Humanos al ser inherentes al ser 

humano le permiten el ejercicio de ciertas ventajas básicas para su desarrollo y 

perfeccionamiento, por lo que, tanto el Estado como las demás personas 

jurídicas y naturales los deben respetar y hacer prevalecer. 

 

Adicionalmente a lo expuesto en el párrafo precedente, puede agregarse 

que los Derechos Humanos deben ser concebidos como un “todo organizado” 

cuyo tratamiento debe conllevar a la consideración en globalidad, con justicia y 

equidad y bajo el principio de igualdad, aspecto que a nivel internacional no ha 

sido ajeno al debate teórico, político y jurídico. El producto de este debate, ha 

sido incorporado en la Declaración y Programa de Acción de la Conferencia 

Mundial de Derechos Humanos desarrollada en Viena en 1993, en cuyo apartado 

I.5 plantea que: “Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e 

interdependientes y están relacionados entre sí”. 

 

El planteamiento anterior implica que, especialmente los miembros de la 

comunidad internacional deben darle a los derechos humanos un tratamiento en 
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forma global y que se visualicen de manera justa y equitativa, y en pie de 

igualdad, dándoles a todos el mismo peso. Siendo así, además de tener en 

cuenta los aspectos señalados, se aspira a que la comunidad internacional tome 

en consideración que las particularidades nacionales y regionales, así como de 

los diversos patrimonios históricos, culturales y religiosos, son de vital 

importancia. Por su parte los diferentes Estados tienen el deber, sean cuales 

fueren sus sistemas políticos, económicos y culturales, de promover y proteger 

todos los Derechos Humanos y las libertades fundamentales. 

 

El tercer elemento básico en la descripción conceptual que se realiza 

sobre Derechos Humanos, es que estos se entienden como una “normatividad 

jurídica”, recalcándose que no son simples hechos jurídicos, ni propiamente 

principios políticos o ideales morales, sino que fundamentalmente son pactos 

ético-políticos, que deben constituir el núcleo de la legislación vigente en los 

diversos países. 

 

Conforme la alusión anterior, se puede considerar que los Derechos 

Humanos, están estructurados bajo la perspectiva de una triple dimensión, a 

saber: Ética, política y jurídica. La dimensión ética debe ser comprensiva del 

hecho de que éstos derechos regulan la convivencia pacífica entre los 

ciudadanos en una democracia (ética de la democracia). Conforme la dimensión 

política los Derechos Humanos se constituyen en los instrumentos de crítica a la 

actuación de los poderes públicos (criterios de legitimidad y justicia) y la 

dimensión jurídica se puntualiza por estar consagrados en normas jurídicas 

nacionales e internacionales que definen obligaciones positivas y negativas para 

los Estados. 

 

Continuando con la descripción de la caracterización de Derechos 

Humanos, se puede determinar que los mismos tienen una pretensión de 

universalidad que no es comparable con ningún otro género de normas. Esta 

cualidad de universalidad se asocia a la expresión de los mismos como una 

generalización de todos los ordenamientos, tanto espacial como temporalmente. 
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Esta concepción también es histórico-cultural, pues constituye un producto del 

devenir progresivo de la sociedad, como consecuencia de la construcción de sus 

formas de convivencia social y política, que son positivadas como exigencias 

racionales y éticas y cuya limitación solo es expresada por el rango normativo 

pertinente. 

 

Para cerrar esta descripción de características, y conforme el desarrollo 

teórico propuesto por ALBERT GOMEZ M. J. (2010), no se puede eludir el 

planteamiento respecto a que los Derechos Humanos tienen una dimensión 

educativa, no solo por su creciente interés en el ámbito de la educación, sino 

porque la misma Declaración de los Derechos Humanos de 1948, determina que 

la enseñanza y la educación se constituyen en los medios imprescindibles en la 

promoción de los derechos humanos, lo cual hace que necesariamente surja 

entre ellos y la educación una imbricada relación, que permite establecer un 

complejo entramado de postulados y líneas de concreciones; la mejor garantía 

del conocimiento para el sucesivo respeto a los derechos humanos, es sin duda 

el producto de la implantación de una cultura y educación para esos derechos. 

 

1.2.- Clasificación general de los Derechos Humanos 

 

El origen de la expresión de Derechos Humanos es reciente, su fórmula 

de inspiración se enraíza en el espíritu francés, particularmente en las últimas 

décadas del siglo XVIII con la “Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano”, que data del año 1789; aunque también se puede aludir como un 

antecedente trascendental la “Declaración de Independencia de los Estados 

Unidos” elaborada por Thomas Jefferson en 1776, y la cual se presume la 

inspiración para la declaración francesa y posteriormente la entrada de las 

mujeres al escenario de los Derechos Humanos, con el accionar de Olympe 

Gouges, quien en 1791 proclamó la “Declaración de los Derechos de la Mujer y 

la Ciudadana”. Sendas declaraciones incluyen importantes aspectos que van a 

ser referentes para el futuro desarrollo de las tipologías de los Derechos 

Humanos. 
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Los contenidos materiales de los Derechos Humanos se determinan no 

sólo por la mención expresa que de ellos se haga en los ordenamientos jurídicos, 

sino también por la realización de los principios y valores consagrados en estos 

y, además, por la conexión que tengan con otros derechos fundamentales 

expresamente formulados. En el estudio de los Derechos Humanos se han 

elaborado distintas clasificaciones, con el fin de determinar las características 

que corresponden a cada grupo, pero no con el objetivo de establecer jerarquía 

entre ellos. Los criterios que se han dado para las clasificaciones han sido de 

diferente índole, políticos e históricos. 

 

Una de las clasificaciones más clásica, comúnmente aceptada y citada 

por muchos autores (CARR, E. H. y Otros (1975); MEDINA RUBIO, R. (2000); 

FERNÁNDEZ-LARGO, A. O. (2001); GÓMEZ ISA, F. (2005); VELANDÍA, M. A. 

y otros. (2006)) es la que distingue tres grupos de Derechos Humanos en 

generaciones; está clasificación es de perspectiva histórica en tanto que 

responde al orden de reconocimiento de los mismos en la historia. 

 

Por su parte ALBERT GÓMEZ M. J. (2010), incorpora una cuarta 

generación de Derechos Humanos y manifiesta que esta clasificación por 

generaciones tiene como ventaja que permite determinar el proceso evolutivo 

histórico enmarcado en las necesidades de cada sociedad en determinado 

momento. Bajo la línea de pensamiento pautada los Derechos Humanos se 

presentan como un contenido dinámico que necesariamente ha ido cambiando 

y siempre estará sujeto a nuevos cambios en el transcurrir del tiempo y por ende 

evolución de la sociedad. 

 

Cabe destacar que la clasificación en generaciones no está elaborada a 

partir del orden de importancia de los Derechos Humanos, toda vez que se 

comparte el criterio de que los Derechos Humanos son interdependientes e 

integrales. Se reafirma que esta clasificación responde al criterio de su 

constitución como tales y conforme a su evolución y desarrollo. Atendiendo lo 
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aludido anteriormente la clasificación de los Derechos Humanos en 

generaciones es la siguiente: 

 Primera generación; derechos civiles y políticos. 

 Segunda generación; derechos económicos, sociales y culturales. 

 Tercera generación; derechos de los pueblos, colectivos, del medio ambiente 

y de solidaridad. 

 Cuarta generación; derechos derivados del desarrollo científico y de las 

nuevas tecnologías y de la sociedad de la información y del desarrollo 

científico-técnico en el ámbito genético y en entorno ambiental. 

 

Conforme a los planteamientos de CARR, E. H. y Otros (1975); MEDINA 

RUBIO, R. (2000); FERNÁNDEZ-LARGO, A. O. (2001); GÓMEZ ISA, F. (2005); 

VELANDÍA, M. A. y otros. (2006), los derechos civiles y políticos o derechos 

de primera generación, constituyen los primeros derechos que aparecen con la 

Revolución Francesa y fueron consagrados en los ordenamientos jurídicos 

internos e internacionales, encajando perfectamente con la filosofía política 

imperante en los siglos XVIII y XIX. Estos derechos están directamente 

destinados a la protección del ser humano considerado individualmente, contra 

cualquier agresión de algún órgano público. 

 

Bajo la perspectiva señalada anteriormente, los derechos civiles y 

políticos se caracterizan porque imponen al Estado el deber de abstenerse de 

interferir en el ejercicio y pleno goce de los mismos, por parte del ser humano. 

En este sentido implican una actitud pasiva por parte del estado, quien debe 

limitarse a garantizar el libre goce de estos derechos, organizando la fuerza 

pública y creando mecanismos judiciales que los protejan. Los derechos civiles 

y políticos pueden ser reclamados en todo momento y en cualquier lugar, salvo 

en aquellas circunstancias de emergencia que permiten el establecimiento de 

ciertas limitaciones de sólo algunas garantías. 

 

Igualmente, siguiendo las ideas de CARR, E. H. y Otros (1975); MEDINA 

RUBIO, R. (2000); FERNÁNDEZ-LARGO, A. O. (2001); GÓMEZ ISA, F. (2005); 
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VELANDÍA, M. A. y otros. (2006), se puede expresar que los derechos 

económicos, sociales y culturales, surgen a finales del Siglo XIX y principios 

del Siglo XX. Como consecuencia del auge del movimiento obrero y de la 

aparición de partidos de ideología socialista, se empieza a calificar a los 

derechos civiles y políticos como meras “libertades formales”. En este sentido, 

los derechos económicos, sociales y culturales son comúnmente denominados 

como derechos de segunda generación, ya que en la historia de los Derechos 

Humanos su reconocimiento fue posterior a la de los derechos civiles y políticos. 

 

Asimismo, son considerados como derechos de contenido prestacional, 

porque denotan obligaciones estatales respecto de individuos, comunidades, 

grupos étnicos, sectores sociales y la sociedad en general. Por esta razón, estos 

derechos se caracterizan porque requieren de la actuación del estado para que 

los seres humanos puedan gozarlos, de acuerdo con las condiciones 

económicas de cada nación. Evidentemente son derechos colectivos, porque su 

vigencia y goce benefician a grupos de seres humanos, no a uno en particular. 

 

Conforme lo descrito en el párrafo anterior, estos derechos están 

relacionados con el suministro de bienes, servicios y sistemas de seguridad 

social, y están estrechamente vinculados a la subsistencia en condiciones de 

dignidad, justicia, equidad, igualdad, y no-discriminación; también están ligados 

a la libertad de información y al mayor acceso individual, familiar y comunitario, 

a la adopción de decisiones y opciones que fomenten el desarrollo humano 

sostenible y progresivo. Por último, se puede afirmar que los derechos 

económicos, sociales y culturales tienen como objetivo fundamental garantizar 

el bienestar económico, el acceso al trabajo, a la educación y a la cultura, de tal 

forma que asegure el desarrollo de los seres humanos y de los pueblos. 

 

Continuando con esta descripción conceptual pronunciado por CARR, E. 

H. y Otros (1975); MEDINA RUBIO, R. (2000); FERNÁNDEZ-LARGO, A. O. 

(2001); GÓMEZ ISA, F. (2005); VELANDÍA, M. A. y otros. (2006), se puede 

expresar que los derechos de los pueblos, colectivos y del medio ambiente 
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o derechos de tercera generación, surgen a partir de la década del 70 del Siglo 

XX. Se trata de derechos colectivos, de libertades comunitarias o de bienes 

comunes transfronterizos que no dependen de códigos jurídicos ya definidos y 

que se mueven en el terreno de lo ideológico, como ejemplos pueden citarse: el 

derecho a la libre determinación de los pueblos, a los derechos de las minorías 

étnicas, de los trabajadores y las trabajadoras inmigrantes a condiciones de vida 

dignas, el derecho al medio ambiente, el derecho al desarrollo, el derecho a la 

paz, el derecho a beneficiarse del patrimonio común de la humanidad, o el 

derecho a la asistencia humanitaria. 

 

El contenido de los derechos de los pueblos, colectivos y del medio 

ambiente no está totalmente configurado ya que ellos, al igual que los 

anteriormente enunciados, han sido producto de cambios en la historia. Es por 

este motivo que estos derechos se encuentran en proceso de definición, y 

aunque están consagrados en diversas disposiciones de algunas convenciones 

internacionales, no tienen fuerza oficial exigitiva, porque con excepción del 

derecho a beneficiarse del patrimonio común de la humanidad, no han sido 

objeto de convenciones o declaraciones a nivel universal, aunque están cada 

vez más presentes en la conciencia social. 

 

Como el derecho no es algo inmutable sino que evoluciona a lo largo del 

tiempo, es decir que evoluciona junto con la historia de quienes lo crean, y debido 

a que paralelamente a esa evolución se van trasformando las relaciones sociales 

que el derecho regula, suscitando problemas que hasta ese momento no se 

habían presentado y a los cuales el derecho debe dar respuestas, se genera la 

urgencia de adaptar los derechos humanos a las nuevas realidades sociales, 

económicas, jurídicas y tecnológicas de los pueblos. 

 

Actualmente, aunque se tienen algunas ideas en contrario, se encuentra 

en debate nacional e internacional la configuración de una cuarta generación de 

derechos humanos, en el entendido de que los derechos han evolucionado junto 

con el hombre para cubrir otras necesidades que han surgido con el tiempo y 
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que no han sido cubiertas por los derechos de primera, segunda o tercera 

generación. La humanidad se encuentra viviendo una verdadera revolución 

tecnológica, el hombre ha creado cantidades de herramientas y aparatos que 

han alterado de manera significativa su desarrollo en el paso por la historia, o 

sea que se han transmitido y mejorado de generación a generación las 

condiciones de vida del ser humano, dando como resultado el desarrollo de la 

tecnología actual. 

 

Con la revolución tecnológica de finales del siglo XX y principios del siglo 

XXI y la consecuente aparición de lo que se denomina Sociedad del 

Conocimiento, ha resultado necesaria la creación de esta nueva generación de 

derechos humanos relacionados directamente a las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación y su incidencia en la vida de las personas. En esta 

nueva etapa de la humanidad, las libertades y derechos se han introducido en el 

espacio digital lo que ha provocado que su reconocimiento y protección por parte 

del Estado constituya un verdadero reto por parte del sistema jurídico. 

 

Dentro de la gama de derechos de cuarta generación se pueden citar: El 

derecho de acceso a la informática, el derecho a acceder al espacio que supone 

la nueva sociedad de la información en condiciones de igualdad y de no 

discriminación, el derecho al uso del espectro radioeléctrico y de la 

infraestructura para los servicios en línea sean satelitales o por vía de cable, el 

derecho a formarse en las nuevas tecnologías, el derecho a la autodeterminación 

informativa y el derecho al Habeas Data y a la seguridad digital. 

 

Como se puede verificar, los derechos de cuarta generación están 

basados en la necesidad de asegurar a todos los individuos el acceso a las 

tecnologías de la información y la comunicación. La tecnología surge por una 

necesidad y su fin no es otro que hacer más eficiente los recursos y hacer más 

fácil y practica nuestra vida cotidiana. Pese a que aún falta el desarrollo 

doctrinario y el estatus jurídico de los derechos de esta generación; ya se gestan 

opiniones respecta a una quinta y sexta generación de derechos. 
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1.3.- Conceptualización básica sobre Derechos Humanos y política 

educativa. 

 

Los Derechos Humanos son un concepto histórico sobre el cual no se 

puede hablar hasta la modernidad, ya que las ideas de dignidad, libertad e 

igualdad que subyacen en su raíz, solo empiezan a plantearse desde los 

derechos, hasta la elaboración de las distintas declaraciones aceptadas en los 

siglos XVI y XVII. A los largo de estos siglos los Derechos Humanos han pasado 

por varias fases de desarrollo que no deben ser entendidas en términos de una 

sucesión, sino más bien de una expansión, acumulación y fortalecimiento, hasta 

lograr una protección real y efectiva de la dignidad humana. 

 

El movimiento internacional de los derechos humanos se fortaleció con la 

aprobación de la Declaración Universal de Derechos Humanos por parte de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, el 10 de diciembre de 1948. 

Redactada como “un ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben 

esforzarse”, en la Declaración, por primera vez en la historia de la humanidad, 

se establecen claramente los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales básicos de los que todos los seres humanos deben gozar. 

 

El derecho internacional de los derechos humanos establece las 

obligaciones que los Estados deben respetar. Al pasar a ser partes en los 

tratados internacionales, los Estados asumen las obligaciones y los deberes, en 

virtud del derecho internacional, de respetar, proteger y realizar los derechos 

humanos. La obligación de respetarlos significa que los Estados deben 

abstenerse de interferir en el disfrute de los derechos humanos, o de limitarlos. 

La obligación de protegerlos exige que los Estados impidan los abusos de los 

derechos humanos contra individuos y grupos. La obligación de realizarlos 

significa que los Estados deben adoptar medidas positivas para facilitar el 

disfrute de los derechos humanos básicos.  
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A través de la ratificación de los tratados internacionales de derechos 

humanos, los gobiernos se comprometen a adoptar medidas y leyes internas 

compatibles con las obligaciones y deberes emanados de los tratados. En caso 

de que los procedimientos judiciales nacionales no aborden los abusos contra 

los derechos humanos, existen mecanismos y procedimientos en el plano 

regional e internacional para presentar denuncias o comunicaciones 

individuales, que ayudan a garantizar que las normas internacionales de 

derechos humanos sean efectivamente respetadas, aplicadas y acatadas en el 

plano local.  

 

Desde la perspectiva internacional la tutela jurídica del Derecho a la 

Educación corresponde al Comité de Derechos Económicos Sociales y 

Culturales; este órgano que ha sostenido que, para asegurar la efectividad de 

estos derechos y por ende el de la educación, es necesario que los estados 

dispongan en el ordenamiento jurídico interno de los medios adecuados de 

reparación, o de recurso, y que establezca mecanismos adecuados para 

garantizar la responsabilidad de los gobiernos. 

 

En concordancia con lo antes descrito, y siguiendo los planteamientos de 

MEJÍA RIVERA (2013), los estados pueden adoptar algunas reformas 

legislativas y de otra índole, necesarias para adecuar el derecho interno a las 

disposiciones del PIDESC, y que las mismas propendan en términos generales 

a los siguientes cometidos: 

a). Garantizar jurídicamente que las mujeres tengan un acceso completo y 

equitativo a los recursos económicos, al crédito, a los recursos naturales, a una 

tecnología adecuada, y tengan derecho a heredar y poseer tierras y otros bienes. 

b). Garantizar que no se adopten leyes discriminatorias o se omita revocar 

aquellas que discriminan a las personas individualmente o en grupo en materia 

educativa. 

 

http://www2.ohchr.org/english/bodies/treaty/index.htm
http://www2.ohchr.org/english/bodies/treaty/index.htm
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En consecuencia a lo manifestado y directamente en relación con el Derecho a 

la Educación, se ha determinado que la obligación mínima de los Estados 

comprende:5 

 
a). Vigilar y asegurar que todos tengan acceso a las 
instrucciones y programas de enseñanza públicos sin 
discriminación alguna. 
b). Proporcionar enseñanza primaria. 
c). Adoptar y aplicar una estrategia nacional de educación que 
abarque la enseñanza secundaria, superior y básica; y  
d) Velar por la libre elección de la educación sin la intervención 
del Estado ni de terceros.  

 

Los postulados anteriores deben formar parte ineludible de las propuestas 

de ejecutorias políticas que deben ser llevadas a cabo en el ámbito educativo. 

No se puede ignorar que la limitación de recursos es un obstáculo importante 

frente a la realización del contenido mínimo de los derechos económicos, 

sociales y culturales; no obstante, cuando un Estado no puede cumplir con sus 

obligaciones mínimas, debe demostrar que ha realizado todos sus esfuerzos 

para utilizar la totalidad de los recursos de que disponga con vistas a la 

satisfacción de los contenidos prioritarios. 

 

Por tal razón, el comité DESC ha señalado que, cuando un Estado se ha 

visto imposibilitado de cumplir con sus obligaciones derivadas del PIDESC, 

debido a la limitación de recursos, tiene que justificar que ha hecho todo lo 

posible para actuar de conformidad con tales obligaciones. Pero en ninguna 

circunstancia puede justificar el incumplimiento de las obligaciones básicas 

enunciadas que son inderogables e indelegables. 

 

 

 

 

                       
5 MEJÍA RIVERA, Joaquín A. La exigibilidad de los DESC en el ámbito convencional de la ONU. 

Honduras, Editorial Guaymuras, 2013. Pag. 130 
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1.4.- Fundamentos del abordaje conceptual del Derecho a la 

Educación 

 

La educación es un proceso y un fenómeno, producto de una construcción 

social dinámica, que como tal debe aspirar hacia la mejor convivencia de la 

humanidad; de manera que con el desarrollo de las potencialidades de la fuerza 

humana sea capaz de ofrecer las mejores alternativas para el crecimiento y 

desarrollo integral de la propia comunidad. Esta construcción ha implicado un 

desarrollo asistemático de sus diferentes aspectos, de tal forma que en el devenir 

histórico se ha ido constituyendo, con diferentes énfasis, trascendencias y 

contradicciones. 

 

Año y medio antes de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

precisamente en junio de 1947; I. L. KANDEL,6 aludía como una “curiosa 

paradoja” el tratamiento que se le estaba dando en ese período al tema educativo 

y manifestaba que “el que no se hable en absoluto de la educación puede quizás 

explicarse por el hecho que se da por presupuesta como derecho humano y 

como base esencial del goce de los derechos humanos”.7 De ésta afirmación, 

puede interpretarse que I. L. KANDEL era consciente que hasta ese momento la 

educación no había sido considerada como derecho humano y tampoco se había 

reconocido su importancia como medio para la puesta en desarrollo del resto de 

los Derechos Humanos. Sin embargo perfilaba claramente estas dos 

perspectivas, la primera “reconocer la educación como derecho humano”, y la 

segunda, determinarla como el medio más eficaz en la consecución de “las 

metas comunes inherentes al ideal de los derechos del hombre”. 

 

En términos generales, y dentro del contexto de los Derechos Humanos, 

con el transcurrir del tiempo las concepciones sobre la educación, tanto como 

                       
6 I. L. KANDEL; en 1947 era Profesor honorario de educación en el Teachers College de la Universidad 

de Columbia, Nueva York y autor de diversas obras sobre la educación; formó parte del equipo de 

colaboradores de la UNESCO para las bases filosóficas de los derechos del hombre. 
7 KANDEL, I.L. “La educación y los derechos del hombre”. En: CARR, E. H. y Otros: Los derechos del 

hombre. (3ª Edición). Barcelona, Laia, 1975. Pág. 337. 
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proceso y como derecho humano, han ido modificándose, por lo que su abordaje 

al igual que el tratamiento del tema de los Derechos Humanos puede asumirse 

desde múltiples perspectivas. Sobre lo antes manifestado, FERNÁNDEZ-

LARGO (2001) expresa que: 

 
“La investigación de los derechos humanos resulta hoy muy 
ardua, debido, en gran parte, a lo variado de la materia referente 
(discurso político, moral, filosófico, jurídico, histórico) y también 
a la diversidad de situaciones subjetivas de quienes los usan 
(reivindicaciones, clamores de los oprimidos, bandera 

revolucionaria, recurso judicial)”.8 

 
De manera análoga se puede derivar que el estudio del Derecho a la 

Educación tiene igualmente múltiples perspectivas. Sin embargo, por el enfoque 

en el que se desarrolla este trabajo, interesa encausar una concepción más 

precisa, en el ámbito jurídico y político, a fin de enmarcarlo en dicho ámbito. En 

este sentido, FERNÁNDEZ-LARGO (2001) plantea que bajo los modelos 

jurídico-positivista y político 

 
“Los derechos humanos son presentados como un sentimiento 
jurídico universal o como una voluntad popular de los pueblos 
cuando alcanzan un determinado desarrollo y progreso en su 
organización política. El poder político expresa esos derechos y 
les da una condición propiamente jurídica, sin que sea preciso 
indagar qué valor representan en sí mismos, ni si hay un ideal 
moral tras ellos”.9 

 

A partir de lo manifestado por el autor antes citado, se puede afirmar que 

la vigencia jurídica de los Derechos Humanos tiene un ánimo de universalidad, 

que emana del carácter popular de la población como producto del desarrollo de 

su estructura política, de ahí que a través del poder político se objetiven estos 

derechos sin mediar otras valorizaciones más que las propiamente jurídicas. Por 

tanto se puede aseverar que desde un marco político-jurídico los Derechos 

Humanos van estrictamente vinculados a una teoría del estado. 

 

Asimismo FERNÁNDEZ-LARGO (2001) expuso que los derechos 

humanos son un elemento configurador del Estado de Derecho, que se constituía 

                       
8 FERNÁNDEZ-LARGO, Antonio Osuna. Op. Cit. Pag. 13. 
9 Idem. Pag. 21-22. 
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como tal, desde el siglo pasado, ya que los derechos humanos pasaban a ser su 

ley fundamental y la primera y esencial limitación del poder omnímodo del 

Estado. En este sentido se percibe que el vínculo jurídico y político de los 

Derechos Humanos es indisoluble, aspecto del cual no se abstrae la concepción 

del Derecho a la Educación, pues el mismo se enmarca dentro de una 

concepción general de los Derechos Humanos, por lo que le es aplicable un 

mismo marco de análisis y reflexión teórica. 

 

1.5.- Concepción general del Derecho a la Educación 

 

En concordancia con los conceptos expuestos en los párrafos anteriores 

es notorio que el Derecho a la Educación es un derecho humano universal, 

imprescriptible e irrenunciable, que se enmarca dentro de los derechos 

económicos, sociales y culturales o derechos de segunda generación. El 

derecho de todas las personas a la educación se encuentra establecido en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966, así como en el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966, en las 

declaraciones y convenciones que propenden a la eliminación de todo tipo de 

discriminación, como son: La Convención Relativa a la Lucha contra las 

Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza (1960), la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial 

(1965), la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación de la Mujer (1979) y la Declaración sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Intolerancia y Discriminación Fundadas en la Religión o las 

Convicciones (1981), hasta llegar a los instrumentos internacionales a favor de 

la niñez concretados tanto en la Declaración de los Derechos del Niño (1959), 

como en la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989 y cerrando con la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad promulgada 

en el año 2007. 
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Todos los instrumentos enunciados han sido de trascendental importancia 

y muy poderosos para la configuración jurídica del Derecho a la Educación. Sin 

embargo, consecuente con las expresiones de Enrique Javier DÍEZ (2007)10 no 

se puede desconocer las restricciones que se plantean para la aplicación 

práctica de todos estos instrumentos jurídicos internacionales. En realidad, estos 

sirven como el marco más aproximado a lo que podría entenderse por una 

globalización alternativa, aunque hay que dejar claro que la declaración expresa 

de un derecho únicamente permite tener a disposición la potencialidad del mismo 

para llevarlo a la práctica, lo cual solo puede lograrse con la determinación de 

políticas específicas que favorezcan su concreción. 

 

Acorde a la línea de pensamiento plasmada, DELORS (1996) plantea que, 

“una de las principales tareas de los poderes públicos consiste en suscitar un 

amplio acuerdo entre los distintos agentes sobre la importancia de la educación 

y sobre su papel en la sociedad”.11 Lo anterior va muy asociado con una 

concepción de educación vinculada tanto al desarrollo de la personalidad del 

individuo como también a su interrelación en un contexto político-social. De ahí 

que la perspectiva del Derecho a la Educación se vincule directamente con 

impulsar aprendizajes más allá de aquellos que corresponden a la selección, 

organización y transmisión de bienes de la cultura sistematizada. Estos 

aprendizajes se sintetizan en lo que DELORS (1996) denomina los cuatro 

pilares de la educación que son: 

 

 Aprender a conocer, esto implica aprender selectivamente como producto 

de la comprensión y valoración de los conocimientos para hacer uso 

pertinente de los mismos como constructor de otros saberes; 

                       
10 DÍEZ, Enrique Javier: La globalización neoliberal y sus repercusiones en la educación. Barcelona, El 

Roure, 2007. Pag. 424. 
11 DELORS, Jacques: La educación encierra un tesoro. Madrid, Santillana Ediciones UNESCO, 1996. 

Pag.186. 
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 Aprender a hacer, lo que se asocia a la aplicación de los nuevos 

aprendizajes para ejercer influencia positiva en el contexto social y cultural 

en que se desenvuelve; 

 

 Aprender a vivir juntos, que se refiere al vínculo de convivencia con los 

semejantes y el ser capaz de aprender en cooperación; y  

 

 Aprender a ser, o sea aprender a desarrollarse en todas las dimensiones 

que como ser humano posee. 

 

Por su parte GÓMEZ LLORENTE (2000), en una postura de carácter 

político-económico, expresa que: 

 
“El hecho educativo es un derecho para el educando. Un 
derecho tan fundamental que su ejercicio no puede quedar 
tampoco sometido a la lógica fluctuante de la suerte del 
mercado. La justicia exige del orden social que se garantice a 
todos en lo posible cuanta educación sean capaces de recibir, y 

en las condiciones menos discriminatorias posibles”.12 

 

Consecuente con lo expresado anteriormente, se vincula de manera 

estrecha el ejercicio del Derecho a la Educación a través de la prestación de este 

servicio por el sector público como parte de las funciones esenciales del Estado, 

determinando como impertinente una asociación de la educación con leyes del 

mercado. Asimismo, se da a comprender que el hacer realidad este derecho se 

ajusta al principio de “justicia”, la que no puede ser garantizada más que por un 

“orden social”; que no tenga un interés más que favorecer a todos los 

beneficiarios, pues las limitaciones en gozar de este derecho solo podrían estar 

centradas en el propio individuo que la recibe. 

 

En otro orden de ideas, GIMENO SACRISTÁN (2000), vincula el Derecho 

a la Educación al contradictorio fenómeno de la escolarización obligatoria, en el 

que encuentra su herramienta más potente, pues es este el camino más propicio 

                       
12 GÓMEZ LLORENTE, Luis: Educación pública. (2ª Edición). Madrid, Morata, 2000. Pag. 111. 
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hacia una plenitud e igualdad de todas las personas, pese a las valorizaciones 

poco favorables que pueda tener algunos sectores de la población acerca de la 

misma. Sin embargo se requieren ciertas condicionantes que hagan posible este 

derecho. En este sentido expresa que: 

 
“El ejercicio del derecho a la educación, convertido en obligación 
por la mayoría de los Estados, no se cumple por el hecho de 
enunciarse. Ha requerido, y todavía requiere, de condiciones 
materiales que lo hagan realidad: a) Que sea posible la 
accesibilidad material a un puesto escolar, garantía que compete 
asegurar al Estado… b) Posibilidad de asistir con normalidad a 
las escuelas y permanecer en ellas durante la etapa considerada 
como obligatoria… c) Posibilidad de prescindir del trabajo infantil 
para que se den las dos condicionantes anteriores”.13 

 

Según lo expresado por este autor, el Derecho a la Educación esta 

concretizado en la escolarización obligatoria, cuyo garante es el Estado. Pero 

este derecho solo puede ser posible superando las condicionantes materiales 

para la efectiva accesibilidad: En primer lugar, que sea real el acceso a una plaza 

escolar ofertada por el estado; en segundo lugar, que se eliminen los factores 

negativos que limitan la permanencia en la escuela y; en tercer lugar, se elimine 

el trabajo infantil que imposibilita la concreción de las dos condiciones anteriores. 

 

De otra manera, Katarina TOMASEVSKI14 ha reiterado que actualmente 

se puede hablar del Derecho a la Educación como un “derecho irrenunciable”, 

pero conforme a evidencias, es un “derecho conculcado”. La primera faceta es 

expresada en virtud del amplio desarrollo que ha habido en los tratados 

internacionales de los Derechos Humanos y diferentes ordenamientos jurídicos 

nacionales de los países, en tanto que la segunda faceta alude a que dado lo 

que revelan las estadísticas educativas no existe de manera efectiva tal derecho. 

 

                       
13 GIMENO SACRISTÁN, José: La educación obligatoria, su sentido educativo y social. Madrid, 

Morata, 2000. Pag. 15. 
14 Katarina TOMASEVSKI, fungió como Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre el Derecho a 

la Educación desde 1998 a 2004. Es Profesora de la Universidad de Lund en Suecia; Profesora Visitante de 

la Universidad de Pekín y Fundadora del Proyecto “Rigth to Education”. 
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Siguiendo con la secuencia de los planteamientos de TOMASEVSKI 

(2005,15 200616), la autora describe la concepción del Derecho a la Educación en 

lo que hace llamar el “esquema de 4-A”; estas cuatro A, se explican así: 

 

 Asequibilidad, que significa que los gobiernos deben asegurar la plena 

existencia de la educación gratuita y obligatoria para toda la educación, pero 

entendidos los mismos de manera amplia e integral, 

 

 Aceptabilidad, que engloba la disponibilidad de criterios de calidad de la 

población en edad escolar, previendo el respeto a la diversidad, 

particularmente de las minorías y los indígenas; 

 

 Accesibilidad, esto implica que la educación además de ser asequible, debe 

facilitar el acceso a la educación post-obligatoria, en la medida de lo posible, 

que aunque prevea algunas cargas, estas sean bajo el criterio de “capacidad 

adquisitiva”; y 

 

 Adaptabilidad, que requiere adaptar los centros educativos a la población 

escolar y no a la inversa como ha sido la práctica tradicional. 

 

Por su parte, Rosa María TORRES17 critica la forma en como Katarina 

TOMASEVSKI hace el abordaje de la educación y del Derecho a la Educación, 

por considerar que el tratamiento que esta autora le da a la educación como 

proceso y como derecho, es muy limitado y reduccionista, pues aunque 

                       
15 TOMASEVSKI, Katarina. “El derecho a la educación: Panorama internacional de un derecho 

irrenunciable”. En NAYA GARMENDIA, Luis María. (Coordinador): La educación y los derechos 

humanos. Donostia, Espacio Universitario EREIN, 2005. Pag. 63-90. 
16 TOMASEVSKI, K. “Dulces palabras, amargos hechos: El panorama global de la educación”. En NAYA 

GARMENDIA, Luis María; DÁVILA Paulí. (Coordinadores): El derecho a la educación en un mundo 

globalizado. Tomo I. Donostia, Espacio Universitario EREIN, 2006. Pag. 21-42. 
17 Rosa María TORRES, ha trabajado tanto en el mundo académico como con organizaciones sociales, 

gobiernos y organismos internacionales. Trabajó en UNICEF, en Nueva York, entre 1991 y 1996, como 

asesora de políticas educativas en el marco de la Educación para Todos. A partir del Foro Mundial de 

Educación (Dakar, 2000) promovió y coordina la red de firmantes del Pronunciamiento Latinoamericano 

por una Educación para Todos. En 2003 fue Ministra de Educación y Cultura en Ecuador. 
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considera útil el esquema de las 4-A, insiste en que se enmarca en un concepto 

que no ofrece mayor amplitud de este derecho; TORRES (2006) expresa que:  

“La educación - y por ende el derecho a la educación – suele 
entenderse de manera reducida, como educación escolar, 
desconociéndose o desestimándose las otras educaciones y, en 
general, el amplio – cada vez más amplio – mundo de 
aprendizajes informales y experienciales que complementan al 
sistema escolar, que se dan más acá y más allá de la escuela y 
de la edad escolar”.18 

 

Como se puede corroborar, esta autora pretende romper el enfoque de 

abordaje del tema del Derecho a la Educación, haciéndolo trascender más allá 

de la simple escolarización obligatoria y reorientando el rol que desempeñan los 

actores de los sistemas educativos y la función del aprendizaje, la escuela y la 

educación. La concepción de Derecho a la Educación de TORRES (2005,19 

200620) se puede sintetizar bajo los rasgos siguientes:  

 Derecho no solo de acceder a la escuela sino a la educación. 

 Derecho no solo de acceder a la educación sino a una buena educación. 

 Derecho no solo de acceder a la educación sino al aprendizaje. 

 Derecho no solo de acceder al aprendizaje sino al aprendizaje a lo largo de 

toda la vida. 

 Derecho no solo de acceder al aprendizaje a lo largo de toda la vida, sino a la 

participación. 

 

Conforme el pensamiento manifestado, los niños y jóvenes deben 

aprender a través del proceso de participación responsable a reconocer sus 

derechos y a desempeñar sus obligaciones políticas, entendiendo lo político 

como el compromiso público en su intento de ser consecuente con el discurso; 

por lo que deben descubrir que son sujetos de derecho y se están formando para 

ser ciudadanos capaces de transformar su propia cultura y contexto; deben 

                       
18 TORRES, Rosa María: “Derecho a la educación es mucho más que acceso a la escuela”. En: NAYA 

GARMENDIA, Luis María; DÁVILA Paulí. (Coordinadores): El derecho a la educación en un mundo 

globalizado. Tomo I. Donostia, Espacio Universitario EREIN, 2006. Pag. 50. 
19 TORRES, Rosa María: Justicia educativa y justicia económica, 12 tesis para el cambio educativo. 

Ecuador, Fé y Alegría, 2005. 
20 TORRES, Rosa María: Op. Cit. 2006. Pag. 43-68. 
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aprender en conjunto con sus pares, docentes, no-docentes, padres y madres 

de familia, grupos comunitarios en general. Sin embargo todo lo aludido se podrá 

concretar únicamente en una escuela democrática, positiva y transformadora. 

Por lo cual se hace imprescindible la exigencia de diversas políticas educativas 

y coyunturales, a fin de que la institución escolar pueda ofrecer a la sociedad el 

espacio para que los niños y jóvenes sean respetados y se preparen para 

conducir el mundo que les toca vivir con la lucidez de la solidaridad y 

participación con responsabilidad. 

 

1.6.- Escolarización obligatoria, libertad de enseñanza y Derecho a la 

Educación. 

 

La necesidad de asegurar un mínimo de educación a sus ciudadanos y la 

negligencia de las familias para suministrar esta, condujo a que los estados 

establecieran la obligatoriedad escolar y como producto de ello que está sea 

reconocida por los diversos instrumentos internacionales de Derechos Humanos. 

La escolarización obligatoria comenzó en el siglo XVI, con la reforma protestante, 

según las recomendaciones de sus defensores, especialmente Lutero y Calvino; 

pero esta obligatoriedad no se hizo realmente efectiva hasta el siglo XVIII en que 

los reyes del despotismo ilustrado y particularmente los de Prusia que la 

impusieron por sus leyes autoritarias. Sin embrago, su generalización no se 

aplicó al resto del mundo hasta el siglo XIX, en que casi todos los estados 

impusieron la obligación escolar. (LUZURIAGA, Lorenzo; 2001). 

 

La cuantificación de la escolarización obligatoria ha variado en el 

transcurrir del tiempo, en sus inicios fue de tres años, pero en el trascurso del 

tiempo ha ido elevándose, primero a seis años y en la actualidad a los ocho o 

nueve o aún más dependiendo de las condiciones de los Estados. La obligación 

escolar no supone la asistencia a una escuela determinada, salvo en los países 

totalitarios, que imponen la pública, si no que se deja en libertad a los padres 

para cumplirla en las escuelas particulares o privadas y hasta en sus domicilios. 

Lo que exige es que la acreditación no pueda extenderse antes del cumplimiento 
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de los años fijados en las leyes de la obligatoriedad. GONZALEZ ALVAREZ, 

Ángel; 1975). 

 

En relación a lo manifestado, conforme a las posibilidades de los Estados 

y las ideología que profesan, existe la tendencia a aplicar la obligación escolar a 

la enseñanza secundaria, o al menos a una parte de ella, con este fin se divide 

la obligación escolar en dos partes, una, la de la primera enseñanza y otra, de la 

enseñanza secundaria, terminando con un certificado especial de estudios. Por 

otra parte, se fijan para el cumplimiento de esta obligación un determinado 

número de días y horas de asistencia a las escuelas durante el curso escolar. 

Igualmente para poder realizar la obligación en los años superiores, es decir en 

los equivalente a la enseñanza secundaria, muchos estados han establecidos 

becas o subsidios para los alumnos capaces y otras facilidades para alojamiento 

o trasporte cuando sus domicilios estén alejados de las escuelas. 

 

Conforme lo plantea VIDAL (2011); congruente con la obligatoriedad y 

gratuidad de la educación y la posibilidad de ayuda económica de los poderes 

públicos a los centros educativos para que cumplan los requisitos previstos en la 

Ley, se suele configurar la libertad de enseñanza como un principio 

constitucional básico que se proyecta sobre la totalidad de los actores jurídicos 

del proceso educativo, dando lugar al nacimiento de concretos derechos públicos 

subjetivos. En consecuencia a lo expresado la libertad de enseñanza, definida 

como el derecho de elegir la educación y de contar con ofertas educativas 

diversas a las del Estado para ejercer esta libertad; emana del derecho a la 

educación. Esta consideración de la libertad de enseñanza como una dimensión 

del derecho a la educación puede derivarse, fundamentalmente de los textos 

internacionales de derechos humanos 

 

En síntesis, conjuntamente con los nuevos avances tecnológicos se ha 

introducido en el mundo de los derechos humanos diversas formas de 

vulnerarlos que obligan a la ampliación de la protección de los derechos del ser 

humano. Esta transición de la humanidad desde la revolución industrial hasta 
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nuestros tiempos ha generado cambios en el plano jurídico, social y político que 

exigen nuevas formas de protección. 

 

En lo que respecta al Derecho a la Educación es un derecho humano 

universal, irrenunciable e imprescriptible, que desde una perspectiva jurídica 

encuentra su fuente global en los tratados internacionales de Derechos 

Humanos y su concepción de aplicabilidad nacional se sustenta en el 

ordenamiento legal interno de cada país. Asimismo, conforme los postulados de 

una perspectiva política, requiere de una concepción amplia de la educación 

como un proceso que se suscita a lo largo y ancho de toda la vida, en cuya 

consecución confluyen diversos actores y sectores cuyo escenario va más allá 

de la escuela y la escolarización obligatoria. La educación obligatoria ofrece no 

solo el acceso a un currículum sino también la posibilidad de socializar de 

manera horizontal (alumnos) y vertical (docentes-conocimientos-mundos 

posibles) saberes, conocimientos, relaciones, proyectos, emprendimientos, etc. 

 

Tal como lo expresa CARIDE GÓMEZ (2007), se hace impostergable 

admitir la necesidad de poner énfasis en la naturaleza política y educativa de los 

derechos humanos, con un triple propósito: de un lado, el que reivindica políticas 

educativas que otorguen un mayor protagonismo a la educación en los Derechos 

Humanos y para éstos; de otro, el que concibe la educación para los derechos 

humanos como una opción política y pedagógica; y finalmente, el que obliga a 

una mayor convergencia entre los discursos políticos y las prácticas educativas, 

repensando los viejos y nuevos desafíos que deben afrontar los derechos 

humanos en clave pedagógica y social. 
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CAPÍTULO 2 

 

PROTECCIÓN JURÍDICA INTERNACIONAL DEL 

DERECHO A LA EDUCACIÓN: CARACTERIZACIÓN 

DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS 
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esde la proclamación de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos en 1948, el Derecho a la Educación se explicita ampliamente y 

se ha puesto en la mesa de trabajo de distintos entes con variados discursos. 

Evidentemente, muchos gobiernos y organismos de variada índole han hecho 

suyos los planteamientos al respecto, con distintos matices. A partir de 1948 se 

ha hecho inevitable la alusión al tema educativo en las diferentes convenciones 

y tratados internacionales, con lo cual se ha permitido la configuración jurídica 

de este derecho, hasta llegar a 1990, con la Convención de los Derechos del 

Niño, convirtiendo a los niños y niñas en sujetos de derecho, concluyendo con 

año 2007, en que se promulgan la Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad y la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas. 

 

En el presente capítulo se analizan, desde los instrumentos jurídicos 

internacionales de Derechos Humanos, las dimensiones que implica el Derecho 

a la Educación. En este cometido se recurre a una caracterización general del 

mismo en siete categorías, a saber: Universalidad, gratuidad, obligatoriedad, 

integralidad, accesibilidad, preferencialidad y adaptabilidad. Dichas categorías 

se han generado a partir de lo explicitado en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, las 

convenciones que propenden la eliminación de todo tipo de discriminación, la 

Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención sobre los derechos de 

las personas con discapacidad. 

 

2.1.- Sistema de protección internacional de los Derechos Humanos 

 

La aprobación de los diversos instrumentos jurídicos de Derechos 

Humanos ha traído consigo no sólo un proceso de humanización y socialización 

del derecho internacional, sino que el cambio de perspectivas jurídicas y de 

D 
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jurisprudencia, así como la determinación de regulaciones y procedimientos en 

las relaciones de los Estados con las personas. El derecho internacional clásico 

regulaba las relaciones entre los Estados y las relaciones de estos con 

organizaciones e instituciones internacionales, pero actualmente como producto 

del impulso dado a los instrumentos de Derechos Humanos se ha creado una 

nueva rama del derecho internacional público, justamente denominada 

“Derecho Internacional de los Derechos Humanos”, la cual es 

conceptualizada por la misma Oficina del Alto Comisionado de la Naciones 

Unidas así: 

Rama del Derecho internacional desarrollada para promover y 
proteger los derechos humanos a nivel internacional, regional y 
nacional. Se compone de una serie de instrumentos 
internacionales obligatorios, en particular diversos tratados 
sobre derechos humanos, y de la costumbre internacional. 
Existen otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos que, no siendo jurídicamente obligatorios, contribuyen 
a la aplicación, comprensión y desarrollo del Derecho 
internacional de los derechos humanos. 

 

Siguiendo los planteamientos de MEJÍA RIVERA (2012) la comunidad 

internacional, dada la importancia que revisten los derechos humanos en el 

derecho internacional contemporáneo, se ha organizado de tal manera que ha 

creado sistemas de protección para la efectividad de los mismos. Estos sistemas 

de protección, pueden ser de dos tipos: 

 

 Universal, el cual se encuentra directamente gestionado por la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU). 

 

 Regional, el cual está constituido por regiones; sistema interamericano, el 

sistema europeo y el sistema africano de derechos humanos. 

 

Los sistemas de protección aludidos están estructurados por componentes 

esenciales, que se describen fundamentalmente de la siguiente manera: 

 

 Instrumentos de protección: Constituyen el marco normativo donde se 

reconocen los derechos humanos que los estados se comprometen a 
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garantizar dentro de sus respectivas jurisdicciones, y sus normas pueden ser 

convencionales, entre las que se encuentran los pactos los tratados, las 

convenciones, las cartas, y los protocolos. La particularidad de los 

instrumentos de protección radica en su carácter vinculante para los estados 

que son parte de ellas; y no convencionales compuestas por un numero de 

elevado de declaraciones, principios, reglas, resoluciones y otros que no 

poseen atributos jurídicos de las normas convencionales, pero cuentan con 

unas fuerza política persuasiva muy importante. 

 

 Mecanismos de protección: Los mecanismos de protección están 

constituidos por diversos órganos que han sido establecidos para vigilar el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de los instrumentos de 

protección. La mayoría de estos mecanismos han sido creados en virtud de 

tratados internacionales, por lo que se les denomina mecanismos 

convencionales de protección-, y están compuestos por expertos 

independientes con el mandato de verificar que los estados partes cumplan 

con las obligaciones consagradas en tales instrumentos. En el marco de la 

ONU también existen otros mecanismos que tiene orígenes y desarrollo 

distintos a los convencionales, y por eso se les conoce como mecanismos 

extra-convencionales de protección. 

 
2.2.- Antecedente del Derecho a la Educación en perspectiva 

universal en la Declaración de Ginebra 

 

La educación como un derecho universal tiene importantes antecedentes, 

siendo el primero de ellos el expuesto en la Declaración de Ginebra, la que 

nace a raíz del surgimiento de la primera ONG de infancia (Save the Children 

Fund; Londres, 1919) y de Save the Children International Union en Ginebra en 

1920, elaborándose la propuesta de declaración y aprobándose ésta por la 

Sociedad de Naciones en Ginebra el 24 de septiembre de 1924. Esta declaración 

está compuesta por cinco principios que propenden asegurar a todo niño y niña 

las condiciones esenciales para el pleno desarrollo de su persona. 
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Referente a educación, en el quinto de los principios establece que “El 

niño debe ser educado en el sentimiento de que sus mejores cualidades deben 

ser puestas al servicio de sus hermanos”. La Declaración de Ginebra no es un 

instrumento jurídico que conlleve a su cumplimiento como tal, pero se considera 

una referencia específica al momento de redactar los sucesivos tratados 

internacionales, y particularmente la Declaración Universal de los Derechos del 

Niño de 1959 y la Convención de los Derechos del Niño de 1989. 

 

2.3.- Declaración Universal de los Derechos Humanos: Bases de la 

configuración jurídica del Derecho a la Educación 

 

El principal elemento utilizado para determinar jurídicamente y desde una 

perspectiva universal la concepción sobre el Derecho a la Educación es la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. No cabe duda que la 

misma “sirve de paradigma para la posterior especificación de todos los derechos 

que se irán desarrollando” ,21 convirtiéndose este instrumento jurídico en la base 

de la plena configuración de la educación como derecho humano inalienable. 

 

La declaración en cuestión fue adoptada y proclamada por la 

Organización de la Naciones Unidas, mediante Resolución de la Asamblea 

General 217 A (iii) del 10 de diciembre de 1948. Estableció en uno de los 

apartados del preámbulo que “los Estados Miembros se han comprometido a 

asegurar, en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto 

universal y efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre”. De 

ahí la trascendencia de esta declaración en la reafirmación de derechos y 

libertades del ser humano, siendo el medio más efectivo “la enseñanza y la 

educación”, tal como quedó enunciado en la proclamación. 

 

                       
21 NAYA GARMENDIA, Luis María. (Coordinador): La educación y los derechos humanos. Donostia, 

Espacio Universitario EREIN, 2005. Pag. 93. 
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En el mismo acto de adopción y proclamación de la declaración, la 

Asamblea pidió a los estados miembros que publicaran el texto y que dispusieran 

que el mismo fuera distribuido, expuesto, leído y comentado en todos los 

establecimientos de enseñanza, sin importar la condición política de los países 

o territorios. Por esta razón se puede afirmar que la educación se incorpora en 

este instrumento jurídico no solo como un derecho, sino que como un medio 

para hacer efectivo éste y el resto de los derechos. 

 

En lo que correspondiente a la educación esta declaración especifica en 

su Artículo 26, lo siguiente: 

 
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación 
debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción 
elemental y fundamental. La instrucción elemental será 
obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser 
generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para 
todos, en función de los méritos respectivos.  
 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá 
la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el 
desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz. 
 
3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de 
educación que habrá de darse a sus hijos. 

 

Como se puede confirmar desde la concepción de esta declaración, el 

Derecho a la Educación implica diversas características. Primeramente es un 

derecho que le corresponde a toda persona, sin discriminación ni excepciones 

de ninguna índole. Con el empleo del término absoluto “todos” se deja en claro 

que nadie puede dejar de disfrutar de este derecho; sin embargo, el disfrute de 

este derecho requiere de una circunstancia que sirva de garantía para su logro 

constituida ésta como una “gratuidad”, elemento que se presenta como un 

“deber ser” de la educación. Aunque el alcance de la misma no delimita los 

parámetros del concepto, sí se puede entender por tal el NO pago de cuotas o 

aranceles para ser matriculado en un centro educativo otorgando a los 

beneficiarios los servicios regulares y complementarios ofertados. No obstante, 
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la “gratuidad” podría interpretarse también como asumir aquellos costos que 

tradicionalmente han recaído en los padres y que son fundamentales para poder 

acceder a la escuela y permanecer en ella. 

 

Por otra parte, queda como una característica consecuente de la 

gratuidad, la obligatoriedad, la que al incorporarse en el contenido del Derecho 

a la Educación, se puede entender en el sentido que será obligatoria aquella 

educación tipificada como gratuita; sin embargo, existe también un gran vacío 

al no especificarse lo que habrá de entenderse por “educación elemental” y 

“educación fundamental”, o bajo qué criterios se puede establecer la cantidad o 

calidad de educación, aspecto que obviamente deriva dificultades de diversa 

índole en planteamientos de política de la educación. 

 

En otro orden de cosas, se toma en consideración que para los niveles 

educativos no obligatorios deben crearse las condiciones de accesibilidad a 

los mismos, mediando para ello únicamente los méritos. En este aspecto se 

dejan entrever la generalización de la educación técnica y profesional y la opción 

igualitaria para acceder a estudios superiores. 

 

Otro aspecto importante que se ha discutido históricamente es el ¿para 

qué? de la educación, aspecto que en la declaración no se deja de mencionar 

al asumir la “integralidad” del ser humano y procurar su pleno desarrollo bajo 

una interacción humana pertinente y armónica que consolide el logro de los 

Derechos Humanos con el fin máximo de mantener la paz entre los habitantes y 

los pueblos. 

 

Asimismo se retoma en la exposición de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos a los padres como los tradicionales depositarios de los 

derechos y deberes de los niños y niñas, al considerar que aquellos por 

“preferencialidad” tienen derecho a seleccionar para sus hijos el tipo de 

educación que mejor se acomode a sus principios e intereses, aunque sin lugar 

a dudas esta perspectiva deja abierta una brecha de selectividad, pues al parecer 
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se interpreta que efectivamente se pueden brindar diferentes tipos de educación 

en los distintos países. 

 

2.4.- Reconocimiento del Derecho a la Educación en el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

 

Con fecha 16 de diciembre de 1966, la Asamblea General de las 

Organización de las Naciones Unidas adopta y deja abierto a firma, ratificación 

y adhesión el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, el cual finalmente entra en vigor el 3 de enero de 1976. En el artículo 

13 de este instrumento los estados partes reafirman el reconocimiento del 

Derecho a la Educación bajo los términos siguientes: 

 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el 
derecho de toda persona a la educación. Convienen en que la 
educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe 
fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe 
capacitar a todas las personas para participar efectivamente en 
una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos 
raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las 
Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.  
 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con 
objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho:  
 
a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a 
todos gratuitamente; 
 
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso 
la enseñanza secundaria técnica y profesional, debe ser 
generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios 
sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva 
de la enseñanza gratuita;  
 
c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a 
todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos 
medios sean apropiados, y en particular por la implantación 
progresiva de la enseñanza gratuita;  
 
d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, 
la educación fundamental para aquellas personas que no hayan 
recibido o terminado el ciclo completo de instrucción primaria;  
 
e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema 
escolar en todos los ciclos de la enseñanza, implantar un 
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sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las 
condiciones materiales del cuerpo docente.  
 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 
respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores 
legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas 
de las creadas por las autoridades públicas, siempre que 
aquéllas satisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba 
o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o 
pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones.  
 
4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una 
restricción de la libertad de los particulares y entidades para 
establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de 
que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de 
que la educación dada en esas instituciones se ajuste a las 
normas mínimas que prescriba el Estado. 

 

Se puede constatar que en este instrumento internacional se reafirma las 

características a las que se ha aludido como “universalidad” e 

“integralidad” respectivamente. Por otra parte se reafirma la “obligatoriedad” 

aunque se cambia la concepción de educación “elemental o fundamental” 

a “educación primaria” dejando siempre sin clarificación a que cantidad y 

calidad de educación se refiere en este término. 

 

Igualmente se plantea la “gratuidad”, pero anteponiéndole el hecho de 

ser asequible, lo que conlleva a eliminar la interpretación imperativa que puede 

darse a lo enunciado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 

por tanto disminuyendo la misma y desvinculándola directamente de la 

“obligatoriedad”. 

 

Otro aspecto que se desarrolla de manera más amplia es la 

“accesibilidad” al resto de niveles educativos, procurando progresivamente la 

“gratuidad” y postulando la atención de los rezagos educativos de aquella 

población que aun no teniendo la edad generacional para recibir la educación 

primaria se considera que la requieren. Bajo esta consideración se establece que 

se le deben crear las condiciones para que pueda acceder a la escuela y obtener 

resultados educativos satisfactorios. 
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Es de hacer notar además que en este pacto se incorporan como medios 

de importancia la creación de sistemas de becas y el mejoramiento de las 

condiciones materiales del docente. En lo referente a la concepción de 

“preferencialidad” de los padres ésta se amplia, adjudicándola como 

“libertad” de seleccionar instituciones diferentes a las creadas por el sector 

público, dejando abierta la brecha para la “educación privada” y la opción de la 

educación religiosa que se prefiera. Lo anterior se reafirma con lo postulado 

respecto a la libertad de los particulares no sólo para establecer 

instituciones para la enseñanza sino que también para poder dirigirlas, 

teniendo para ello sólo unas condiciones mínimas impuestas por el Estado. 

 

2.5.- Derecho a la educación religiosa y moral en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 

El 23 de marzo de 1976, entra en vigor el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, el cual fue adoptado y abierto a la firma, 

ratificación y adhesión por la Asamblea General de la Organización de la 

Naciones Unidas en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. 

Este pacto establece en el artículo 18, inciso 4, el compromiso de los estados 

partes a “respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, 

para garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de 

acuerdo con sus propias convicciones”. Al parecer con este postulado se amplía 

la característica de preferencialidad ya determinada en la Convención 

Internacional de los Derechos Humanos y reafirmada en el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en vista que los padres 

conforme a sus creencias y convicciones preferirán uno u otro tipo de educación 

religiosa, aunque de una u otra forma contradice la característica de 

“universalidad”, pues algunos dogmas religiosos podrían conducir a algunas 

enseñanzas que pueden incorporar excepcionalidades. 
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2.6.- Convenciones en contra de la discriminación y reafirmación del 

Derecho a la Educación 

 

El 14 de diciembre de 1960, la Conferencia General de la Organización 

de la Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, tomando en 

consideración “que las discriminaciones en la esfera de la enseñanza 

constituyen una violación de derechos enunciados en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos” y que conforme tiene establecido la constitución de este 

organismo internacional “se propone instituir la cooperación entre naciones a fin 

de asegurar el respeto universal de los derechos humanos y una igualdad de 

posibilidades de educación”, adopta por cuanto la Convención Relativa a la 

Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, cuyo 

propósito fundamental es reafirmar la universalidad del Derecho a la 

Educación en todos sus aspectos. Esta convención aboga por la NO 

discriminación y en este sentido:  

 

Rechaza: “toda distinción, exclusión, limitación o 
preferencia fundada en la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, las opiniones políticas o de 
cualquier otra índole, el origen nacional o social, la 
posición económica o el nacimiento, que tenga por 
finalidad o por efecto destruir o alterar la igualdad de 
trato en la esfera de la enseñanza”. 

 

Fortaleciendo ese espíritu de la No discriminación, la Organización de las 

Naciones Unidas, adopta y abre para la firma y ratificación el 21 de diciembre de 

1965, la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 

de Discriminación Racial, la cual entró en vigor el 04 de enero de 1969. En esta 

convención se incorpora igualmente la erradicación de la discriminación por 

razones específicas de pertenencia a determinada raza, color, linaje, u origen 

nacional o étnico, declarando la eliminación de prejuicios raciales con la mira 

de viabilizar el Derecho a la Educación y formación profesional. 

 

Con la misma perspectiva señalada, reafirmando la dignidad y el valor de 

la persona humana y enfatizando la igualdad que debe existir entre hombres 
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y mujeres en el disfrute de todos los derechos humanos, el 18 de diciembre de 

1979 la Organización de las Naciones Unidas, adopta y abre para la firma y 

ratificación, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, la que entra en vigor el 03 de septiembre de 

1981. Esta Convención alude a la igualdad que debe existir en el goce de todos 

los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. Referente al 

Derecho a la Educación se incorpora en todas sus dimensiones, modalidades y 

tipos. 

 

Por otra parte, el 25 de noviembre de 1981, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, mediante resolución 36/55, proclamó la Declaración sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y Discriminación 

Fundadas en la Religión o las Convicciones, la que en su artículo número 5 

otorga a los padres el derecho de organización de la familia conforme a su 

religión o sus convicciones y de hecho brindarles la educación moral que crean 

más conveniente para sus hijos. Esta declaración expresa que “Todo niño 

gozará del derecho a tener acceso a educación en materia de religión o 

convicciones conforme con los deseos de sus padres o, en su caso, sus tutores 

legales y no se le obligará a instruirse en una religión o convicciones contra los 

deseos de sus padres o tutores legales, sirviendo de principio rector el interés 

superior del niño”. 

 

Si bien es cierto que los instrumentos jurídicos reseñados anteriormente 

no incorporan mayores especificaciones respecto a la caracterización del 

Derecho a la Educación, es de subrayar que en todos ellos sí se le da énfasis 

a la igualdad en el trato a toda la población, siendo evidente que en cada uno 

de ellos se alude a la ratificación del sentido de la universalidad de la 

educación como derecho humano, por lo que se puede interpretar que estas 

expresiones declaradas como derechos conllevan al propósito de eliminar 

plenamente el poco interés que podría manifestar una nación hacia algunos 

grupos poblacionales excluidos de los beneficios educativos y educacionales, 

por orientar mayormente sus atenciones a la gran masa poblacional. 
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2.7.- Base del Derecho a la Educación en la Declaración de los 

Derechos del Niño 

 
Conforme a una perspectiva de protección sobre los niños y teniendo 

como antecedente el reconocimiento de la Declaración de Ginebra de 1924 y la 

Declaración de los Derechos Humanos de 1948, la Organización de las Naciones 

Unidas proclama el 20 de noviembre de 1959 la Declaración de los Derechos 

del Niño, instrumento que pese a no tener el valor jurídico correspondiente, 

conforme lo plantea Luis María NAYA (2001,22 200523), sirve de fundamento para 

la sucesiva consideración de los niños, no sólo como objeto, sino que como 

sujetos de derecho. Asimismo subyace en el mismo un imperativo ético que 

propende a centrar un interés especial en las responsabilidades de la sociedad, 

las autoridades públicas y principalmente los padres, para que el niño se 

desarrolle plenamente. Esta Declaración se expresa en diez principios 

generales, en cuyo texto del principio número 7 se refleja el Derecho a la 

Educación de la siguiente manera: 

 
“El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y 
obligatoria por lo menos en las etapas elementales. Se le dará 
una educación que favorezca su cultura general y le permita, en 
condiciones de igualdad de oportunidades, desarrollar sus 
aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad 
moral y social, y llegar a ser un miembro útil de la sociedad”. 

 

Es evidente que el principio señalado tiene un valioso contenido respecto 

al proceso de incorporación de los niños y niñas como sujetos de derecho, y 

contribuye también al proceso de configuración de la educación como derecho 

humano. Asimismo, en la línea de análisis que se sigue se puede verificar que 

están expresadas las características de universalidad, gratuidad, 

obligatoriedad e integralidad. Por lo expresado se permite interpretar este 

principio como la base de los planteamientos educativos de la Convención Sobre 

                       
22 NAYA GARMENDIA, Luis María. (Coordinador): La educación a lo largo de la vida, una visión 

internacional. Donostia, Espacio Universitario EREIN, 2001. Pag. 78. 
23 DÁVILA BALSERA, Paulí; NAYA GARMENDIA, Luis María: “Infancia y educación en el marco de 

los derechos humanos”. En: NAYA GARMENDIA, Luis María. (Coordinador): La educación y los 

derechos humanos. Donostia, Espacio Universitario EREIN, 2005. Pag. 105. 
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los Derechos del Niño, instrumento jurídico internacional por excelencia a favor 

de la niñez. 

 

2.8.- Convención sobre los Derechos del Niño y Derecho a la 

Educación  

 

La Convención sobre los Derechos del Niño fue adoptada y abierta a 

la firma y ratificación por la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas en su resolución 44/25 del 20 de noviembre de 1989 y que 

entró en vigor el 02 de septiembre de 1990. Este instrumento jurídico hace 

énfasis en el Derecho a la Educación en sus artículos 28, 29 y 30. 

 

Es de mucho interés en este apartado el artículo 28, por desarrollar con 

explicites el Derecho a la Educación, ya que plantea que: 

 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la 
educación y, a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en 
condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán 
en particular: 
 
a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para 

todos;  
 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la 
enseñanza secundaria, incluida la enseñanza general y 
profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y 
tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales 
como la implantación de la enseñanza gratuita y la 
concesión de asistencia financiera en caso de necesidad; 
 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la 
base de la capacidad, por cuantos medios sean apropiados;  

 
d) Hacer que todos los niños dispongan de información y 

orientación en cuestiones educacionales y profesionales y 
tengan acceso a ellas;  

 
e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las 

escuelas y reducir las tasas de deserción escolar.  
 
2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean 
adecuadas para velar por que la disciplina escolar se administre 
de modo compatible con la dignidad humana del niño y de 
conformidad con la presente Convención.  
 
3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación 
internacional en cuestiones de educación, en particular a fin de 
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contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el 
mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a 
los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se 
tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países 
en desarrollo. 

 
Se reconoce en estos enunciados el derecho del niño y la niña a la 

educación y con el propósito que el mismo se pueda ejercer de manera 

progresiva y en condiciones de igualdad de oportunidades se determinan 

algunas condicionantes como ser: La enseñanza primaria obligatoria y 

gratuita, la accesibilidad a la enseñanza general y profesional la cual puede 

adoptar como medida apropiada la gratuidad y asistencia financiera en caso 

necesario. Igualmente se reafirma la accesibilidad de la enseñanza superior 

por los medios apropiados y basada a la capacidad, por cuantos medios sean 

apropiados. También se incorpora la disponibilidad y accesibilidad de 

información y orientación de asuntos educacionales y profesionales y la 

adopción de medidas tendientes a fomentar la regularidad de la asistencia a 

las escuelas y la reducción de tasas de deserción escolar. Hace hincapié 

también en el modo de gestionar la disciplina escolar acorde con la dignidad 

humana. Por último, hace referencia al fomento de la cooperación 

internacional en materia educativa, particularmente en lo correspondiente a la 

eliminación de la ignorancia y el analfabetismo. 

 

A pesar de sus enunciados, las condicionantes aludidas en el artículo 28 

de la Convención de los Derechos del Niño quedan establecidas de una manera 

muy general y abierta, de tal forma que no permiten percibir hasta que punto se 

esperaría dejar de enfatizar en el carácter progresivo para evolucionar en otros 

aspectos de la plena satisfacción del Derecho a la Educación. 

 

En el artículo 29 se explicita la conveniencia de establecer las finalidades 

generales que debe visualizar la educación, a fin de que la misma permita el 

desarrollo pleno de la personalidad del niño tomando en consideración el valor 

de su entorno natural y social y la adecuada interacción en su contexto social y 

familiar. Asimismo se enfatiza no sólo en la “libertad” de los padres en 

seleccionar la institución que prefieran para sus hijos sino también en la “libertad 
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de los particulares” para establecer y dirigir centros educativos. Si bien es 

cierto que en los artículos aludidos se puede apreciar una ampliación de 

concepciones, también se deja entrever que este instrumento en vez de 

coaccionar más a los distintos estados partes les incorpora elementos que se 

pueden considerar de flexibilización para hacer realidad el Derecho a la 

Educación, y de manera tajante se abre la brecha para que mediante los 

mecanismos del libre mercado se atiendan centros educativos. 

 

En el artículo 30 se plantea que “en los Estados en que existan minorías 

étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen indígena, no se negará a 

un niño que pertenezca a tales minorías, o que sea indígena, el derecho que le 

corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia 

vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio 

idioma”; con lo cual se puede interpretar que este elemento enfatiza la no 

discriminación e incorpora una nueva característica del Derecho a la Educación 

que se puede denominar como “adaptabilidad”. El proceso educativo como tal 

no debe ser adoptado por todas las comunidades de la manera general en cómo 

se atiende a la mayor parte de la población, sino que corresponde al estado 

adaptar la educación la realidad social y cultural del sujeto a quien se dirige, 

visualizándose a los grupos étnicos no como seres externos a la sociedad en 

que interactúa, sino como miembros insertos en la comunidad nacional, pero que 

tiene ciertas características sociales y culturales que le deben ser respetadas y 

fomentadas. 

 

2.9.- Derecho a la Educación en la Convención sobre los derechos 

de las personas con discapacidad 

 

La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 

junto a su Protocolo Facultativo se aprobó el 13 de diciembre de 2006 en la Sede 

de las Naciones Unidas en Nueva York, quedando abiertos ambos instrumentos 

a la firma el 30 de marzo de 2007. Esta convención tiene la primacía respecto al 

número de Estados signatarios ya que se obtuvieron ochenta y dos firmas de la 
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Convención y cuarenta y cuatro del Protocolo Facultativo, así como una 

ratificación de la Convención. Nunca una convención de las Naciones Unidas 

había reunido un número tan elevado de signatarios en el día de su apertura a 

la firma. 

 

La convención a la que aludimos, es el primer instrumento amplio de 

derechos humanos del siglo XXI, que representa un “cambio paradigmático” de 

las actitudes y enfoques respecto de las personas con discapacidad. La 

Convención se concibió como un instrumento de derechos humanos con una 

dimensión explícita de desarrollo social. En ella se adopta una amplia 

clasificación de las personas con discapacidad y se reafirma que todas ellas, 

deben poder gozar de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

En este sentido los estados parte en la Convención manifiestan en el inciso v, 

del preámbulo que: 

 
Reconociendo la importancia de la accesibilidad al entorno 
físico, social, económico y cultural, a la salud y la educación y a 
la información y las comunicaciones, para que las personas con 
discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales. 

 

Se aclara y precisa cómo se aplican a las personas con discapacidad 

todas las categorías de derechos y se indican las esferas en las que es necesario 

introducir adaptaciones para que las personas con discapacidad puedan ejercer 

en forma efectiva sus derechos y las esferas en las que se han vulnerado esos 

derechos y en las que debe reforzarse la protección de los mismos. De esta 

manera se incorpora de manera pertinente, en el artículo 2 de la convención la 

definición de “ajustes razonables”; entendiendo como tales las modificaciones 

y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 

desproporcionada o indebida”. 

 

En lo que respecta al ámbito de la educación el Artículo 24, desarrolla de 

manera directa y explicita lo que corresponde reconociendo los estados parte el 

derecho de las personas con discapacidad a la educación, propulsando la 

efectividad de este derecho sin discriminación y sobre la base de la igualdad de 
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oportunidades, asegurando además la aplicación del principio de educación 

inclusiva en todos los niveles, así como la enseñanza a lo largo de la vida; estas 

manifestaciones implican entre otros los aspectos siguientes: 

 Participación efectiva en una sociedad libre. 

 NO exclusión del sistema general de educación. 

 Acceso a la educación primaria y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, 

en igualdad de condiciones. 

 Realización de ajustes razonables en función de las necesidades 

individuales. 

 Facilitar medidas de apoyo personalizadas y efectivas, en el marco del 

sistema general de educación. 

 Asegurar que la educación se imparta en los lenguajes y los modos y medios 

de comunicación más apropiados para cada persona. 

 Acceso general a la educación superior, la formación profesional, la 

educación para adultos y el aprendizaje durante toda 

 

Como se puede constatar con el contenido analizado, la normatividad 

expuesta impulsa el proceso de incorporación al sistema de todas las personas 

discapacitadas como sujetos con pleno derecho a la educación; desde estas 

postulados se contribuye también al proceso de configuración de la educación 

como derecho humano. Apegado a la línea de análisis que se ha seguido en este 

acápite, se puede verificar el particular énfasis a la accesibilidad y 

adaptabilidad sin dejar de hacer expresas las características de universalidad, 

gratuidad, obligatoriedad e integralidad. 

 

2.10.- Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y el 

Derecho a la Educación 

De manera oficial La Alta Comisionada de Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, expresa el beneplácito de la adopción de la Declaración 

sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, la cual tuvo se verificativo por 

la Asamblea General el 13 de Septiembre de 2007, considerándose este hecho 
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como un triunfo de la justicia y la dignidad humana, como consecuencia de más 

de dos décadas de negociaciones entre los gobiernos y los/las representantes 

de los pueblos indígenas. 

La Declaración objeto de análisis, que es la última que se efectúa en el 

marco de esta investigación, fue adoptada por una mayoría 143 (ciento cuarenta 

y tres) Estados a favor, 4 (cuatro) votos en contra (Australia, Canadá, Nueva 

Zelanda y Estados Unidos de América) y 11 (once) abstenciones (Azerbaiján, 

Bangladesh, Bután, Burundi, Colombia, Georgia, Kenia, Nigeria, La Federación 

Rusa, Samoa y Ucrania). Esta declaración establece un marco universal de 

estándares mínimos para la dignidad, bienestar y derechos de los pueblos 

indígenas del mundo; abordando, entre otras temáticas los derechos individuales 

y colectivos incluyendo aspectos referentes a la identidad cultural, la educación, 

el empleo y el idioma. 

Igualmente, la Declaración también condena la discriminación contra los 

pueblos indígenas y promueve su plena y efectiva participación en todos los 

asuntos que les atañen. De igual manera, la declaración garantiza su derecho a 

la diferencia y al logro de sus propias prioridades en cuanto al desarrollo 

económico, social y cultural. La declaración estimula explícitamente las 

relaciones de cooperación entre los Estados y los pueblos indígenas; respecto 

al ámbito del Derecho a la Educación, se desarrolla de manera explícita en el 

Artículo 14, de la siguiente manera: 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar 
sus sistemas e instituciones docentes que impartan educación 
en sus propios idiomas, en consonancia con sus métodos 
culturales de enseñanza y aprendizaje. 
 
2. Los indígenas, en particular los niños, tienen derecho a todos 
los niveles y formas de educación del Estado sin discriminación. 
 
3. Los Estados adoptarán medidas eficaces, conjuntamente con 
los pueblos indígenas, para que las personas indígenas, en 
particular los niños, incluidos los que viven fuera de sus 
comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, a la 
educación en su propia cultura y en su propio idioma. 
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Acorde al modelo de análisis e interpretación que se ha seguido en este 

capítulo, se puede determinar que respecto al Derecho con esta Declaración se 

ha dado énfasis a la adaptabilidad y accesibilidad, sin dejar de hacer expresas 

las expectativas respecto a las características de universalidad e integralidad. 

Como se puede constatar con el contenido analizado, la normatividad impulsa el 

proceso de incorporación de todas las personas de los pueblos indígenas al 

pleno goce de sus derechos humanos y por ende al derecho a la educación. 

 

2.11.- Caracterización general del Derecho a la Educación en 

perspectiva internacional 

 

A partir del análisis realizado de los diferentes instrumentos 

internacionales de Derechos Humanos, se puede derivar una serie de 

características generales del Derecho a la Educación, las cuales son 

interrelacionadas e interdependientes, pero que igualmente tienen sus propias 

particularidades, estas características son: 

 

1. La universalidad, término que proviene del latín “universalitas”. Se refiere a 

la calidad o carácter universal. Hecho o idea que abarca o es para todos. En 

materia educativa, puede ser entendida como la cualidad que visualiza la 

educación como un beneficio para toda persona, sin discriminación ni 

excepciones de ninguna índole. En este sentido se usa el absoluto “todos” 

para dejar claramente determinado que nadie puede dejar de disfrutar este 

derecho. La universalidad es un reto que trasciende la educación promovida 

desde los sistemas educativos, y la emergencia de una nueva mentalidad 

universal ha de ser considerada el epicentro formativo de nuevas 

concepciones, para el cambio interior y exterior. Porque la educación no 

puede estar dimensionada ni tener tendencia alguna, ni por cuestiones 

ideológico políticas, ni geográficas ni socioeconómicas. En definitiva, la 

educación por su extraordinaria riqueza debería promover la universalidad. 
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2. La gratuidad, se refiere a la cualidad de lo gratuito, que en el ámbito 

educativo se constituye como el “deber ser” de la educación, para que sirva 

de garantía para el disfrute de su derecho. La gratuidad educativa se entiende 

como la exención del pago de derechos académicos y servicios 

complementarios; lo cual implica que las instituciones educativas estatales no 

podrán realizar ningún cobro por derechos académicos o servicios 

complementarios. A tal efecto y bajo las posibilidades reales de cada país se 

determina un mínimo de educación bajo esta condición y su alcance, 

pudiendo incorporar tanto la exención de pago de cuotas o aranceles para 

ser registrado, retenido y egresado en un centro educativo, para beneficiarse 

de los servicios escolares prestados y también ayudas o cobertura de 

aquellos costos educativos directos del alumno para poder acceder a la 

escuela y permanecer en ella, sin restricciones de ninguna índole. 

 

3. La obligatoriedad, este concepto de obligatoriedad se ha involucrado de 

manera explícita en dos sentidos y dos tipos de actores centrales para su 

cumplimiento: por un lado, obligación de la población adulta de educar a los 

niños en las escuelas y, por el otro, obligación del Estado de garantizar el 

ejercicio del derecho a la educación a través de la escolarización obligatoria. 

Para su logro se ha recurrido a dos mecanismos: la universalización de una 

oferta educativa, que regularmente ha sido la educación primaria, a través de 

la existencia de la escuela pública gratuita; y el control y el convencimiento 

de los padres para que eduquen a sus hijos en la escuela. Conforme la 

interpretación de esta investigación, se incorpora como una característica 

consecuente de la gratuidad, en tanto que será obligatoria aquella educación 

tipificada como gratuita. Aunque queda por especificar qué debe entenderse 

por “elemental” o “fundamental”, o bajo qué criterios se puede establecer esa 

educación, en vista que en el concierto internacional no tener esta 

clarificación deriva dificultades de monitoreo, evaluación y comparación en el 

cumplimiento de esta cualidad. Con regularidad se utilizan las expresiones 

“obligatoriedad escolar” y “escolarización obligatoria” como sinónimos, 

aunque podría hacerse una distinción: En la primera, el término sustantivo es 
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la obligatoriedad y lo escolar lo cualifica acentuando la dimensión legal-

normativa. En la segunda, el sustantivo es la escolarización calificándola 

como obligatoria, destacándose la institución escolar. 

 

4. La accesibilidad, o accesibilidad universal es el grado en el que todas las 

personas pueden utilizar un objeto, visitar un lugar o acceder a un servicio, 

independientemente de sus capacidades técnicas, cognitivas o físicas. Es 

indispensable e imprescindible, ya que se trata de una condición necesaria 

para la participación de todas las personas independientemente de las 

posibles limitaciones funcionales que puedan tener. En materia educativa se 

aplica la accesibilidad en consideración que para los niveles educativos No 

obligatorios debe ser facilitado el acceso a los mismos, mediando para ello 

únicamente los méritos propios del potencial beneficiario. En este aspecto se 

deja entrever la generalización de la educación técnica y profesional y la 

opción igualitaria para acceder a estudios superiores en igualdad de 

condiciones; así como toda información correspondiente a la educación en 

general. 

 

5. La integralidad, en el sentido que la educación deberá procurar el pleno 

desarrollo del ser humano, bajo una interacción humana pertinente y 

armónica, que consolide el logro de los Derechos Humanos con el fin máximo 

de mantener la paz entre los habitantes y los pueblos. La integralidad hace 

mención al grado de unidad del proceso educativo, a la integración de 

distintos ámbitos: cognitivo-afectivo, motriz, de actitud, en la formación de la 

personalidad de los educandos y en la organización y funcionamiento de 

grupos sociales. 

 

6. La preferencialidad, en virtud que los padres tienen derecho a seleccionar 

el tipo de educación que prefieran para sus hijos por estar conforme a sus 

principios. Evidentemente, bajo esta perspectiva se deja abierta una brecha 

de selectividad pues se parte del hecho que efectivamente se pueden brindar 

diferentes tipos de educación en diferentes contextos y tiempos. Esta 
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cualidad se vincula de manera directa al derecho preferente, de tal manera 

que el interés superior acerca del tipo de educación que han de recibir los 

niños y jóvenes corresponde al padre de familia. 

 

7. La adaptabilidad, en el sentido que el estado tiene la responsabilidad de 

adaptar la educación a la realidad social y cultural de los sujetos a quien se 

dirige el proceso educativo, visualizando de esta manera a grupos 

poblacionales minoritarios no como seres externos a la sociedad en que 

interactúa, sino como miembros insertos en la comunidad nacional, pero que 

tiene ciertas características sociales y culturales que deben ser respetadas y 

fomentadas. La adaptabilidad se asocia generalmente a la flexibilidad, 

aunque no siempre una propuesta por ser flexible es adaptable; la 

adaptabilidad es la cualidad que implica realizar todos los ajustes pertinentes 

previos a la ejecución y gestión del programa educativo. 
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CAPÍTULO 3 

 

MARCO NORMATIVO CONSTITUCIONAL, GENERAL Y 

PARTICULAR DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN 

HONDURAS 
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a vida institucional de un país es guiada por el ordenamiento jurídico 

nacional, cuya mayor jerarquía legal se encuentra en la constitución política, 

la cual se establece como el instrumento jurídico fundamental en la indicación de 

la organización y consolidación de las instituciones conforme al Estado de 

Derecho. Asimismo, la constitución es el instrumento jurídico más importante del 

país porque, además de representar la voluntad general de la nación, es 

reguladora de la interrelación del Estado con los distintos actores y órganos de 

la sociedad. Sin embargo, el texto constitucional por sí mismo no es suficiente, 

debido a su carácter general e indicativo, por lo cual es necesario el auxilio de 

otros instrumentos jurídicos de menor rango normativo pero mayormente 

desarrollados; estos son expresados en leyes, decretos-leyes, decretos, 

reglamentos, acuerdos y otras disposiciones que permiten darle dinamismo a los 

postulados constitucionales y especifican con mayores detalles la funcionalidad 

de las instituciones y estructuras organizativas del estado. 

 

El presente capítulo pretende hacer un análisis acerca de las dimensiones 

que implica el Derecho a la Educación en Honduras a partir de lo explicitado en 

la Constitución de la República y el ordenamiento jurídico vigente, tanto de los 

instrumentos legales directamente correspondientes al sector educativo como 

aquellos que están asociados al cumplimiento de la función educadora en 

sectores específicos. 

 

3.1.- Reinicio del orden constitucional hondureño y pilares del 

Derecho a la Educación 

 

Por aproximadamente dos decenios, desde finales de la década de los 60 

hasta inicios de la década de los 80, Honduras vivió un período de constante 

inestabilidad política, ya que su gobierno estuvo fuera del orden constitucional 

preestablecido, siendo ejercido fundamentalmente por el mando de sus Fuerzas 

Armadas. Sin embargo, como parte de un pacto político acordado por las 

L 
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organizaciones políticas legalmente constituidas, y como una aspiración general 

latente en el pueblo hondureño, se eligió una Asamblea Nacional Constituyente 

a la que se le responsabilizó de restablecer el orden constitucional elaborando, 

aprobando y poniendo en vigencia, para tal propósito, una nueva Constitución 

Política, en cuyo marco, a partir del año 1982, se reinicia la institucionalización 

de los poderes del estado, al cargo de autoridades legalmente electas en 

noviembre de 1981, lo cual trajo consigo la incorporación a una nueva vida 

institucional. 

 

El 11 de enero de 1982, la Asamblea Nacional Constituyente aprobó 

mediante el decreto # 131, la nueva Constitución de la República de Honduras. 

Ésta entró en vigencia el 20 de enero de ese mismo año, fecha en que fue 

publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 23612, quedando derogada la 

emitida el 3 de junio de 1965. 

 

La Constitución de la República, como "ley fundamental", contiene los 

principios y bases jurídicas de todo el orden institucional y obviamente lo referido 

al Derecho a la Educación. A este respecto el artículo 123 de la Constitución de 

Honduras plantea que: 

 
“Todo niño deberá gozar de los beneficios de la seguridad 
social y la educación. Tendrá derecho a crecer y desarrollarse 
en buena salud, para lo cual deberá proporcionarse, tanto a él 
como a su madre, cuidados especiales desde el período 
prenatal, teniendo derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, 
educación, recreo, deportes y servicios médicos adecuados.” 

 
Como se puede constatar, el Derecho a la Educación en Honduras, desde 

el marco del texto constitucional vigente, se expresa inicialmente como un 

principio general del estado a favor de la niñez. Pero, al ser explicitado este como 

derecho humano referido solo al niño se está limitando su alcance, pues de 

conformidad a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, al derecho 

de educarse se le puede otorgar la característica de universalidad, condición 

que es reafirmada en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales, instrumento jurídico que entró en vigor el 03 de enero de 1976 y del 

cual Honduras es estado parte desde el 17 de febrero de 1981, fecha para la 
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cual se estaba en el proceso deliberativo del texto constitucional. Por lo tanto, 

hubiese sido propicio haberlo tenido en consideración para estar en consonancia 

con el espíritu de estos tratados internacionales. 

 

A partir de lo promulgado en la Constitución de la República, se dejó 

explicitado el Derecho a la Educación solamente incorporando a los niños y niñas 

como sujetos de este derecho. Este postulado constitucional también es 

restrictivo a lo que ya se tenía legislado anteriormente, pues se contrapone a lo 

establecido con anterioridad en el marco legislativo del ámbito educativo, ya que 

en la Ley Orgánica de Educación que fue aprobada mediante Decreto No. 79-

66, del 14 de Noviembre de 1966, se determina en su artículo 3 que: 

 
“La educación es un derecho de todo habitante de la República 
y el Estado tiene la obligación de proporcionarla en la forma más 
amplia y adecuada”. 

 
Sin embargo, este postulado sólo se deriva de la funcionalidad del estado 

en materia educativa, que está contenida en la penúltima Constitución de la 

República promulgada en el año de 1965, pues la misma tampoco establece la 

universalidad del Derecho a la Educación. Aunque vale aclarar que desde este 

rango normativo, la Constitución de 1957 planteaba en su artículo 89 que:  

 
“Toda persona tiene derecho a una educación que propenda 
al pleno desarrollo de su personalidad y al fortalecimiento del 
respeto de los derechos humanos”. 

 

Es evidente que este postulado Constitucional de 1957 es concordante 

con los alcances de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 

y que por tradición jurídica debió ser sostenido en las subsiguientes 

constituciones, inclusive ampliando su configuración, pues en materia jurídica y 

particularmente referido a los Derechos Humanos lo óptimo es que los derechos 

de las personas se amplíen cada día más. 
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3.2.- Función del Estado de Honduras en materia educativa 

 

Como se ha expresado anteriormente, entre las constituciones políticas 

de 1957, 1965 y 1982 existe insostenibilidad en el alcance explícito del Derecho 

a la Educación. Pese a esta discordancia, en lo que respecto a la función 

educadora del estado se continúa asumiendo bajo una amplia valoración, pues 

el primer párrafo del texto del artículo 151 de la Constitución de 1982 

determina que: 

 
“La educación es función esencial del Estado para la 
conservación, el fomento y difusión de la cultura, la cual deberá 
proyectar sus beneficios a la sociedad sin discriminación de 
ninguna naturaleza”. 

 

Esta postulación acerca de la relación del estado con la educación tiene 

como antecedente la Constitución de 1957, espíritu que se conserva desde la 

Constitución de 1965 con la variante que en esta Carta Magna la educación se 

declara función especial y no esencial. En el artículo 2 de la Ley Orgánica de 

Educación, que data de 1966, pese a que forma parte de la fecundidad 

legislativa de la Constitución Política de 1965, se replica el postulado conforme 

a la Constitución de 1957.24 

 

Corresponde señalar que, un estado que asume la educación como una 

función esencial debe visualizarse asimismo como un ente comprometido con la 

acción educadora; gestando, impulsando y desarrollando tareas que le son 

inherentes a esta función. Aludiendo a esta finalidad, Francisco CAJIO (2001)25 

es de la postura que conforme a diversos tratados internacionales y las 

constituciones de varios países (aplicable también al ámbito hondureño) el 

estado en primera instancia debe “garantizar el derecho de todos los niños y 

jóvenes en edad escolar a acceder al sistema educativo y a permanecer en él 

                       
24 El Texto del Artículo No. 2 de la Ley Orgánica de Educación establece que “la educación es función 

esencial del estado para la conservación, fomento y difusión de la cultura, debiendo ofrecer el máximo de 

oportunidades para su adquisición sin discriminación de ninguna naturaleza”. 
25 CAJIO, Francisco. “La sociedad educadora”. En: Organización de Estados Iberoamericanos (Mayo-

Agosto 2001). Revista de educación No. 26. 
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hasta completar un cierto número de años de educación básica”. Esto indica que 

bajo una perspectiva política, el estado tiene una función educadora de vital 

trascendencia, pero como ya se ha planteado en el capítulo 2, no sólo de 

implementar políticas para acceder a la educación sino de garantizar la 

satisfacción del derecho a la misma, a toda la población, haciendo prevalecer la 

equidad en el acceso al sistema escolar y comprometiéndose al desarrollo de 

acciones que permitan la retención y egreso del sistema, otorgando los 

correspondientes certificados de superación de los ciclos escolares respectivos. 

 

Por otra parte el estado debe suplir falencias del pasado por lo que deben 

de superarse los rezagos educativos. A este respecto se establece en el artículo 

154 de la Constitución hondureña que, “la erradicación del analfabetismo es 

tarea primordial del Estado. Es deber de todos los hondureños cooperar para el 

logro de este fin”. Lo anterior viene a ampliar ese rol educador del estado 

previéndose para ello la cooperación de todos los sectores y actores de la 

sociedad. Sin embargo, como comenta CAJIO (2001), será el mismo estado 

quien deberá efectuar el esfuerzo de definir los campos de influencia de los 

diversos actores sociales, e intentará precisar tanto sus papeles como sus 

responsabilidades y avanzar en mecanismos prácticos que permitan que esas 

funciones sean asumidas de forma positiva. 

 

A pesar de lo expuesto, en este aspecto ni la Constitución ni la 

legislación educativa en vigencia, perfilan el accionar de los diferentes 

actores y sectores sociales de Honduras a fin de erradicar el flagelo del 

analfabetismo, aunque reconocen legalmente su finalidad en aspectos 

puntuales, centrando su acción en elevar los niveles de escolaridad en la 

población adulta.26 Obviamente que la falta de especificidad en este sentido limita 

la satisfacción universal del Derecho a la Educación tal como está determinado 

                       
26 Respecto a la lucha en contra del analfabetismo la Ley Orgánica de Educación (1966), establece en su 

artículo No. 49 que “La alfabetización y la educación de adultos tiene por objeto la erradicación del 

analfabetismo, la extensión de la educación y el adiestramiento en artes y oficios de la población mayor de 

14 años”. Vale considerar que bajo esta concepción legal, el superar la edad de 13 años implica el ser 

incorporado en la edad “adulta”. 
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en la Declaración Universal de Derechos Humanos y restringe la viabilidad del 

mandato establecido en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, que en el inciso d) del artículo 13 establece que: “Debe 

fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental 

para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de 

instrucción primaria”; precepto que es fortalecido posteriormente en los artículos 

47 y 79 de la Declaración y Programa de Acción de Viena (1993), los cuales 

aluden a que los estados deben procurar eliminar el analfabetismo, 

estableciendo para ello un plan nacional de acción. 

 

3.3.- Finalidades de la educación en Honduras 

 

Los fines y propósitos de la educación tradicionalmente han formado parte 

de las discusiones en materia educativa. Con certeza, esta noción general es 

positivada en la Constitución de la República. Lo óptimo en este aspecto es que 

la educación propenda al desarrollo integral del ser humano concebido como un 

ser indivisible y por lo cual debe visualizarse su pleno desarrollo. En Honduras 

este principio es recogido en el segundo párrafo del artículo 151 constitucional, 

el cual manifiesta que: 

 
“La educación nacional será laica y se fundamentará en los 
principios esenciales de la democracia, inculcará y fomentará en 
los educandos profundos sentimientos hondureñistas y deberá 
vincularse directamente con el proceso de desarrollo económico 
y social del país”.27 

 

A partir de lo señalado, se reafirma el carácter nacional y la “laicidad” de 

la educación, así como la interrelación del hecho educativo con la realidad 

económica y social en que se desenvuelve el educando. Bajo esta línea de 

pensamiento sólo se prescribe el para qué de la educación considerando la 

misma como parte del vehículo ideológico del estado en el tipo de educación que 

ha de fomentarse. Este planteamiento, más que atender una dimensión 

                       
27 El primer párrafo del artículo 151 constitucional, se encuentra ya plasmado en la Ley Orgánica de 

Educación de 1966; además este artículo es replicado literalmente en el artículo 25 de la Ley de Igualdad 

de Oportunidades de la Mujer, promulgada en el año 2000. 
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pedagógica, tiene un arraigo político, pues claramente describe las 

interrelaciones que deben establecerse en la educación como parte de lo público 

del estado, dejándola separada de la confesionalidad. 

 

Por otra parte, a partir de la interpretación del artículo que se analiza, se 

puede afirmar que la escuela deberá enmarcarse en lo que el aparato estatal 

considere más adecuado para la convivencia de la sociedad, lo cual está 

prescrito desde que entró en vigencia la Ley Orgánica de Educación, que 

expresa en el artículo 15 lo siguiente: 

 
“La Educación Nacional se estructura sobre los siguientes 
principios fundamentales: 

 
a) Es democrática, porque ofrece iguales oportunidades 

educativas a todos los habitantes de la nación; 
 

b) Es nacional, porque inspira la enseñanza en los intereses y 
necesidades del país y procura la formación de una 
conciencia que fortalezca los sentimientos de la 
nacionalidad; 
 

c) Es científica, porque se funda en los principios de la ciencia 
en función de la realidad nacional; 
 

d) Es una empresa colectiva, porque requiere la cooperación 
conjunta del Estado y de la comunidad; 
 

e) Es dinámica, porque proporciona una capacitación práctica 
para la vida productiva de la nación; y, 
 

f) Es progresista, porque utiliza y crea mejores técnicas para la 
dirección del proceso enseñanza-aprendizaje”. 

 

A partir de lo expuesto anteriormente, se puede afirmar que en esta 

regulación legal la concepción de integralidad no está incorporada, pese a 

que en la discusión referente al ¿para qué? de la educación, este principio es 

fundamental, pues la formación del ser humano debe propender a su pleno 

desarrollo, siendo muy reciente en Honduras la incorporación de éste en los 

instrumentos legales, centrándose especialmente en la niñez y adolescencia 

como etapa en la que se es sujeto activo del sistema escolar. 
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3.4.- Estatus de la educación privada como un acto de cooperación 

con el estado hondureño 

 

Un elemento de importancia que debe ser estudiado como parte del 

Derecho a la Educación es lo referente al estatus de la “educación privada”. En 

Honduras, ésta encuentra sus fundamentos constitucionales en el contenido 

expuesto en el artículo 155 que determina el reconocimiento y protección del 

Estado a la “libertad de investigación, de aprendizaje y de cátedra”.28 En esta 

misma perspectiva el artículo 166 en su parte inicial plantea que “Toda persona 

natural o jurídica tiene derecho a fundar centros educativos dentro del respeto a 

la Constitución y la ley”. Cabe aclarar que estos postulados datan de años atrás, 

pues la Ley Orgánica de Educación en 1966 presenta en su articulado lo 

siguiente: 

 
Artículo 54. Se reconoce la libertad para fundar centros de 
enseñanza, siempre que no contraríen la organización 
democrática del Estado, el orden público y las buenas 
costumbres. 
 
Artículo 55. La enseñanza impartida en los establecimientos 
privados será considerada como una actividad de cooperación 
con el Estado en el cumplimiento de su función educativa.  
 
Artículo 56. Los estudios en los establecimientos privados de 
enseñanza tendrán validez legal cuando estén autorizados por 
acuerdo del Poder Ejecutivo e impartan la enseñanza de 
conformidad con las leyes del ramo, los planes de estudio y los 
programas oficiales.  

 

La fundación de centros de enseñanza se reconoce como parte del 

derecho a la libertad de aprendizaje. Pero en otro orden de pensamiento también 

se matiza el reconocimiento tácito de la incapacidad del Estado hondureño en 

atender plenamente las necesidades de la demanda educativa de la población, 

razón por la que se visualiza a la empresa privada como un cooperante, 

reconociéndose su acción como parte de la función educativa del estado, aunque 

como es lógico, esta actividad tiene una característica fundamental consistente 

                       
28 La Constitución de la República en su artículo No. 155 plantea que: “El estado reconoce y protege la 

libertad de investigación, de aprendizaje y de cátedra”. 
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en el pago de cuotas económicas, para y por la prestación de sus servicios 

siendo justamente esos pagos asumidos por los padres y madres de familia. 

 

Por lo antes expuesto, en el marco de este estudio, en Honduras surgen 

interrogantes como: ¿Hasta qué punto la empresa educativa privada es una 

ayuda para el estado?, en este mismo sentido, ¿Cuál es la tipificación de la 

ayuda que presta?, en todo caso, ¿Son los centros educativos privados 

favorecedores de una cierta clasificación del tipo de educación?. A pesar de lo 

establecido en las regulaciones, al parecer las libertades de las instituciones 

educativas privadas van más allá de lo oficialmente permitido. 

 

3.5.- La responsabilidad de los padres de Honduras en la educación 

de sus menores hijos 

 

El rol educador del estado lleva consigo la determinación de los actores 

directamente responsables de la función. En este aspecto queda claro que 

conforme la constitución política vigente, la obligación de la educación en 

Honduras se centra en los padres y madres de familia con el auxilio del estado. 

Evidentemente, esta norma está acorde a lo definido por la Convención sobre 

los Derechos del Niño (1989), que en su artículo 27 reconoce: 

 El derecho de todo niño a un adecuado nivel de vida. 

 La responsabilidad primordial de los padres en procurar, acorde a sus 

posibilidades, de buenas condiciones de vida para el desarrollo del niño. 

 La adopción de medidas apropiadas por parte del Estado, para ayudar a 

los padres en el cumplimiento de la responsabilidad con los niños. 

 

Asimismo, el Derecho a la Educación está estrictamente vinculado al 

cumplimiento de la obligación de los padres desde el parámetro constitucional 

ya que en el párrafo inicial del artículo 121, se establece que “los padres están 

obligados a alimentar, asistir y educar a sus hijos durante la minoría de edad, 

y en los demás casos en que legalmente proceda”; pero igualmente se previene 

la protección especial del estado de aquellos menores cuyos padres no tengan 
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la posibilidad económica de cumplir con esta obligación. En este caso los padres 

gozarán de preferencialidad para el desempeño de cargos públicos.  

 

En este aspecto, particularmente referido a la educación primaria 

obligatoria, ya se tenía planteado en el artículo 6 de la Ley Orgánica de 

Educación que “los padres o representantes de menores de edad escolar, son 

responsables del cumplimiento de esta obligación y el Estado proveerá los 

medios que a él correspondan para que puedan cumplirla”. Asimismo, esta 

obligación esta prescrita en el Código de Familia que fue aprobado mediante 

Decreto Número 76-84 y publicado en La Gaceta No. 24,394 del 16 de agosto 

de 1984.29 

 

El Código de la Niñez y la Adolescencia reafirma la obligación de los 

padres de familia en la educación de sus hijos pero incluye un actor más que son 

los “maestros”. A este respecto el artículo No. 38 dice que “el padre y la madre, 

así como los representantes legales de los niños y sus maestros, son 

responsables de su educación”. En el mismo nivel del padre y la madre, se le 

otorga la responsabilidad de la educación a los maestros, situación que es una 

novedad en este instrumento, pues hasta su promulgación y aun en la actualidad, 

el sector docente se ha considerado únicamente como un prestador de servicios 

educativos, excluyéndose de toda responsabilidad. 

 

La obligación de los padres y madres con respecto a la educación de sus 

hijos se matiza con el “derecho a la preferencialidad” reconocido por la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y ampliado tanto en Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, como en el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En Honduras este derecho se 

explicita en el artículo 152 de la Constitución así: “Los padres tendrán derecho 

preferente a escoger el tipo de educación que habrán de darle a sus hijos”. 

                       
29 El artículo 42 del Código de Familia, en la primera parte plantea que: “Ambos cónyuges están obligados 

a cuidar la familia que han procreado y a cooperar el uno con el otro en la educación, formación y guía 

de sus hijos, conforme a los principios de la moral y las buenas costumbres”. 
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Obviamente que, conforme la realidad que se vive, este derecho está ligado 

directamente a la oferta de educación privada, pues las opciones de selección 

entre centros educativos públicos de un mismo nivel educativo son limitadas. 

Esta opcionalidad se centra más bien en cuanto a la obligatoriedad de pago de 

cuotas en la educación privada, inclusive en la educación básica, ya que a pesar 

que se pregona que ésta es completamente sostenida por el estado, la realidad 

lo contradice, así como contradictoria es el derecho a la fundación de escuelas 

de carácter privado en este nivel educativo. 

 

El derecho a la preferencialidad se ve ampliado en el Código de la Niñez 

y la Adolescencia al expresar en su artículo No. 43 que “los educandos, así 

como sus padres o representantes legales, tienen el derecho de obtener 

información sobre los procesos pedagógicos y el de elegir la institución donde 

los primeros han de cursar sus estudios. Los padres o el representante legal, en 

su caso, tienen derecho de participar en la definición de propuestas 

educacionales”. Evidentemente, este artículo legal incorpora además el derecho 

a la información y sobre todo a una participación responsable tanto de los padres 

de familia como del alumnado, considerándoseles como parte activa en la 

determinación de políticas educativas. 

 

3.6.- Escolarización obligatoria hondureña: Tránsito de la educación 

primaria a la educación básica 

 

Conforme a la Ley Orgánica de Educación de Honduras, la escolarización 

obligatoria corresponde a la educación primaria constituida por seis años de 

escolarización. Sin embargo la última Constitución de Honduras rompe esta 

concepción tradicional incorporando en su articulado la denominación de 

educación básica, término que ha llevado consigo a un replanteamiento general 

de la concepción de obligatoriedad escolar, del proceso general de gestión 

educativa y de la organización curricular. A este respecto vale destacar los 

artículos constitucionales siguientes: 
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Artículo 153.- El Estado tiene la obligación de desarrollar la 
educación básica30 del pueblo, creando al efecto los 
organismos administrativos y técnicos necesarios dependientes 
directamente de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Educación. 
 
Artículo 157. La educación en todos los niveles del sistema 
educativo formal, excepto el nivel superior, será autorizada, 
organizada, dirigida y supervisada exclusivamente por el Poder 
Ejecutivo por medio de la Secretaría de Educación, la cual 
administrará los centros de dicho sistema que sean totalmente 
financiados con fondos públicos.  
 
Artículo 171. La educación impartida oficialmente será gratuita 
y la básica será además, obligatoria y totalmente costeada por 
el Estado. El Estado establecerá los mecanismos de compulsión 
para hacer efectiva esta disposición. 

 
Desde una perspectiva jurídica, la promulgación de la constitución 

reincorpora la obligatoriedad escolar como una característica del sistema escolar 

hondureño, siendo esta característica propia ya no de la tradicional educación 

primaria sino de la educación básica.31 Ésta última se asume como una 

obligación del Estado proponiendo para ello la creación de los organismos 

correspondientes evidentemente no solo para la gestión, sino también para la 

concreción de la postulación. 

 

Desde la posibilidad señalada se otorga al poder ejecutivo a través de la 

Secretaría de Educación la potestad para autorizar, organizar y supervisar los 

diferentes niveles educativos a excepción del superior;32 sin embargo se alude 

                       
30 La incorporación del término “educación básica” en la Constitución de la República, NO implicó su 

definición y uso inmediato en la terminología del contexto educativo. Hace alusión a este por primera vez, 

Carlos Roberto Reina Idiáquez Presidente Constitucional de la República en el período 1994 - 1998, quien 

en su discurso de toma de posesión efectuada el 27 de enero de 1994, promete ejecutar acciones de 

austeridad y recorte del gasto público para invertirlas en educación básica, entre otras áreas. En aquella 

memorable fecha, Reina Idiáquez, expresó: “Los ahorros derivados del programa de austeridad y el 

recortar el gasto público superfluo, así como los fondos de la cooperación internacional, se concentrarán 

en los programas prioritarios de desarrollo humano en las áreas de seguridad alimentaria, atención 

primaria de salud, educación básica, empleo productivo y asentamientos humanos”. Diario El Heraldo. 

“¡No más impunidad!: Carlos Roberto Reina”. 28 de enero de 1994. Asimismo, es durante este período 

de gobierno que se sientan las bases para dar impulso a este nivel educativo. 
31 A pesar de este cambio en la concepción de la educación obligatoria, la Constitución no prescribe 

explícitamente la promulgación de una nueva ley orgánica de educación y aunque se reconoce la 

obsolescencia de la ley vigente, hace más de quince años que está en mesa de discusión la promulgación 

de la nueva ley a fin de reordenar el Sistema Educativo Nacional. 
32 Conforme mandato constitucional contenido en el artículo 160 y 161, la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras goza de la exclusividad para la organización, dirección y desarrollo de la educación superior 
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únicamente a los centros educativos cuya financiación es estatal, percibiéndose 

aquí una amplia liberalidad para aquéllos que se financian con fondos propios, y 

como es de esperar, haciendo factible las expectativas de la empresa privada33 

de tener su propia regulación para ofrecer servicios educativos. En todo caso no 

se prescribe en la Constitución la forma en que ha de realizarse el 

financiamiento ni de donde se proveerán los recursos financieros para el 

cumplimiento de la escolarización obligatoria. 

 

Asimismo, los postulados constitucionales hondureños establecen la 

“gratuidad” de toda educación, pero bajo la concepción específica de la 

educación servida en centros oficiales, o sea aquéllos que gozan del 

financiamiento estatal. En este sentido, directamente se prescribe que la 

educación básica además de ser obligatoria será gratuita. En este último aspecto 

hay discordancia con base a lo regulado en el marco internacional, pues la 

obligatoriedad es una desencadenante de la condición de gratuidad, aunque sí 

se vincula la obligatoriedad y gratuidad de todo el nivel correspondiente a la 

educación básica. 

 

Es evidente que hubo tardanza para hacer efectivos “los mecanismos de 

compulsión” dispuestos en el artículo 171 constitucional; ya que, es a partir de 

1996 que se crearon los Centros de Educación Básica (CEB), cuya finalidad es 

la atención de la educación en tres ciclos formativos de tres años cada uno. En 

este cometido desde el nivel central de la Secretaría de Educación, se 

implementó un proyecto de apoyo a la educación básica que contó con 

financiamiento exterior, pero con una cobertura muy limitada en relación a la 

población en edad generacional para este nivel escolar, pues inicialmente se 

                       

hondureña, teniendo para ello autonomía institucional, por lo cual tiene su normativa propia que le regula 

y como parte de su financiación posee una asignación privativa anual del Estado de no menos del 6% del 

Presupuesto de Ingresos netos de la República. 
33 Respecto a la Educación Privada, la Constitución de la República en el Artículo 166 plantea que “Toda 

persona natural o jurídica tiene derecho a fundar centros educativos dentro del respeto a la Constitución 

y la ley. Las relaciones de trabajo entre los docentes y propietario de las instituciones privadas, estarán 

regidas por las leyes educativas, sin perjuicio de los beneficios que se deriven de la legislación laboral”. 

Se puede verificar que la referencia a la ley, queda abierta como que bien se pudiera pensar en que bajo el 

amparo de esta Constitución se pudiera promulgar una ley de educación privada. 



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    85                     TESIS DOCTORAL* 

crearon 135 centros escolares, de los cuales sólo 35 recibieron desde su 

creación el apoyo estatal. 

 

Los análisis realizados hasta aquí permiten entrever de forma explicita 

tres sentidos de la obligatoriedad escolar: En primera instancia la obligatoriedad 

como compromiso estatal de satisfacer una demanda educativa social, en 

segunda instancia la obligatoriedad como un deber de los padres consistente 

en proveer de cierta cantidad de educación a sus hijos de la misma manera en 

que se establece por parte del estado, y por último la obligatoriedad de los 

niños y niñas como sujetos activos dinamizadores del sistema escolar para 

darle un accionar particular al mismo. 

 

3.7.- Los niños hondureños como sujetos del Derecho a la Educación 

 

El 20 de noviembre de 1989 la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

aprobó la Convención sobre los Derechos del Niño, que entró en vigor en 

septiembre de 1990. Sin lugar a dudas este es el tratado internacional que a lo 

largo de la historia del derecho internacional más apoyo ha recibido, pues 

prácticamente un 99% de los estados lo han ratificado. Honduras es estado parte 

de este tratado y el mismo ha sido usado como fundamento para la promulgación 

del Código de la Niñez y de la Adolescencia, el cual en su primer considerando 

plantea “que en fecha 31 del mes de mayo de mil novecientos noventa, mediante 

Decreto No. 75-90, el Estado de Honduras ratificó la Convención sobre los 

Derechos del Niño, instrumento que reúne los principios esenciales para 

garantizar a la niñez el acceso a su bienestar general”. Asimismo, la Constitución 

de la República, en el Capítulo IV referido a los derechos del niño, determina que 

el estado tiene la obligación de proteger la infancia, por lo que, este hecho es un 

fundamento más para la promulgación del código recién aludido. 

 

El Código de la Niñez y de la Adolescencia es por excelencia el 

instrumento jurídico hondureño en el cual se reconocen al niño todos los 

derechos civiles y políticos que acorde a su edad le son inherentes al ser 
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humano. En lo concerniente al Derecho a la Educación, este se encuentra 

vinculado al resto de derechos. A este respecto se plantea en el artículo No. 11 

que: 

“Los niños tienen derecho a la vida, a la salud, a la seguridad 
social, a la dignidad, a la libertad personal, a la de expresar sus 
opiniones, a la nacionalidad, a la identidad, al nombre y a la 
propia imagen, a la educación, a la cultura, al deporte, a la 
recreación y al tiempo libre, al medio ambiente y los recursos 
naturales, a la familia y a los demás que señale la Convención 
sobre los Derechos del Niño, el presente Código y demás leyes 
generales o especiales”.  

 

De manera expresa se reafirma el Derecho a la Educación y se establece 

el carácter y tipo de educación que debe satisfacer el Estado a favor de los niños, 

en este sentido se plantea en el artículo No. 35 que:  

 
“Los niños tienen derecho a la educación, la cual será 
organizada por el Estado como un proceso integral y coordinado 
en sus diversos niveles.  
 
La educación, en todos sus niveles, tenderá al logro del 
desarrollo de la persona humana y a prepararla para el ejercicio 
pleno y responsable de sus derechos y deberes. Se impartirá de 
manera que asegure:  
a) La igualdad de oportunidades para acceder y permanecer en 
el sistema educativo;  
b) El respeto recíproco y un trato digno entre educador y 
educando;  
c) La impugnación ante las instancias correspondientes, de 
acuerdo con la ley y los reglamentos, de las evaluaciones 
hechas durante el proceso de enseñanza-aprendizaje;  
ch) La formación de organizaciones estudiantiles y juveniles o su 
participación o permanencia en las mismas;  
d) La participación en programas de becas de estudio; y,  
e) El acceso a escuelas públicas gratuitas cercanas a su 
residencia”.  

 

Conforme lo regulado se prevé una perspectiva de tratamiento integral de 

la educación de los niños, tal como se constatan en otros instrumentos 

internacionales. El derecho de los niños a la educación se desarrolla atendiendo 

una serie de elementos explícitos y subyacentes, que deben ser atendidos por 

distintas instancias del Estado; en esta perspectiva se reafirma la obligación del 

estado en el proceso de organización de la educación, considerando que la 

misma debe ser concebida como un proceso integral y coordinado entre los 

distintos niveles, mismos que deben contribuir a una formación que propenda el 
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desarrollo pleno, con el propósito de ser capacitado para que en su adultez 

pueda actuar con responsabilidad, tanto en el disfrute de sus derechos como en 

el cumplimiento de sus deberes. 

 

Adicionalmente, se establecen una serie de principios que deben 

caracterizar a la educación, cuya ejecutoría conlleva a la interacción de 

diferentes instancias del estado: Unas que pueden estar directamente vinculadas 

a los centros educativos y otras que deben funcionar como entes centrales del 

sistema administrativo estatal. El estado asume los deberes que se determinan 

en el artículo 36 así: 

 
“a) Asegurar la enseñanza primaria, laica, obligatoria y gratuita;  
 
b) Hacer obligatoria, en forma progresiva, la educación media;  
 
c) Establecer y promover servicios de atención y educación 
especial para los niños discapacitados y para quienes tengan un 
nivel de inteligencia superior;  
 
ch) Prestar, dentro de las posibilidades presupuestarias, 
servicios de guardería preescolar y escolar a niños hasta de seis 
años;  
 
d) Fomentar la educación física y los deportes;  
 
e) Estimular la educación en salud y relaciones familiares;  
 
f) Incentivar la enseñanza en áreas creativas, artísticas y 
especializadas; y,  
 
g) Establecer servicios de asistencia para los alumnos carentes 
de recursos económicos a fin de que puedan gozar de los 
beneficios de la educación. Dentro de estos servicios debe 
quedar incluido el otorgamiento de becas de estudio para el 
cinco por ciento (5%), por lo menos, del alumnado de cada 
establecimiento educativo público o privado”.  

 

Los principios generales aludidos en el artículo 36, se complementan 

agregando que el Derecho a la Educación implica también “acceder tanto en la 

educación formal como no formal a una instrucción actualizada y de calidad”. Se 

puede considerar, por tanto, que queda implícita aquí la determinación de la 

misma bajo una amplia participación de la sociedad, inclusive de los mismos 

niños y niñas, pues ésta debe estar acorde a las “necesidades de la persona y 

de la sociedad”; obligando entonces a la constante investigación de esas 
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necesidades y a la participación activa de todos los actores y sectores. De igual 

manera se plantea en este artículo el goce de un ambiente propicio para el 

aprendizaje en todo el sistema educativo, elemento que podría explicarse, 

enumerando los aspectos de participación por parte de los centros educativos 

de la siguiente manera: 

 Acceso del alumnado evitando cualquier discriminación. 

 Impulso de una dinámica pedagógica de enaltecimiento de la dignidad. 

 Dinamización de órganos de participación estudiantil y familiar responsable. 

 Definición de sistemas de evaluación de los aprendizajes pertinentes. 

 

Por otra parte se establecen otras condicionalidades para el sistema 

educativo referidos a no sólo el aprendizaje regular de cada nivel educativo sino 

también al “aprendizaje de un arte u oficio acorde con la vocación y la capacidad 

de aquéllos y las posibilidades económicas y técnicas de dichos centros”.34  

 

Conforme lo descrito en los párrafos presedentes, se complementaría la 

acción directa en los centros educativos a través de los órganos centrales del 

estado, cuyas acciones deberán estar orientadas a lo siguiente: 

 Definición de políticas generales de igualdad de acceso a la escuela. 

 Definición general de políticas de participación de los diferentes actores y 

sectores en la educación en las diferentes instancias. 

 Establecimiento de programas de integración para el alumnado con 

necesidades educativas especiales. 

 Impulso de políticas generales de retención escolar. 

 Aplicación de políticas de construcciones escolares adecuadas. 

 Definición y aplicación de programas de becas y ayudas para el estudio. 

 

 

                       
34 El Código de la Niñez y de la Adolescencia en su artículo No. 44 plantea que: “Los centros de enseñanza 

primaria y secundaria procurarán brindarle a los educandos, además de la educación ordinaria, el 

aprendizaje de un arte u oficio acorde con la vocación y la capacidad de aquéllos y las posibilidades 

económicas y técnicas de dichos centros”. 
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3.8.- Honduras se dirige hacia una educación bajo el principio de no 

discriminación 

 

El 14 de diciembre de 1960, fecha en que se aprobó la Convención 

Relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la 

Enseñanza, se conceptualizó la discriminación como: 

 
“Toda distinción, exclusión, limitación o preferencia fundada en 
la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional o social, la 
posición económica o el nacimiento, que tenga por finalidad o 
por efecto destruir o alterar la igualdad de trato en la esfera de 
la enseñanza”. 

 
En este sentido se procura reafirmar que, independientemente de 

cualquier condición genética, social o cultural de las personas, se tiene el 

derecho universal a la educación por el exclusivo hecho de ser humano, 

incorporando de forma concomitante a la no-discriminación el principio de 

igualdad. Este principio se ha establecido en toda la población hondureña por 

postulado constitucional. A este respecto el artículo 60 de la Constitución 

plantea que: 

 
“Todos los hombres nacen libres e iguales en derechos. En 
Honduras no hay clases privilegiadas. Todos los hondureños 
son iguales ante la Ley.  
 
Se declara punible toda discriminación por motivo de sexo, raza, 
clase y cualquier otra lesiva a la dignidad humana”.  

 
Conforme lo anterior, desde el mismo momento del nacimiento todos los 

seres humanos son libres e iguales, por lo que cualquier tipo de discriminación 

está reñida con la ley. En materia educativa,35 en los últimos años este postulado 

sirve de fundamento y es desarrollado con mayor amplitud en la Ley de Igualdad 

                       
35 En el Código de la Niñez y de la Adolescencia se perfilen aspectos del Derecho a la Educación, tendientes 

a la no-discriminación haciendo referencia a los niños de sectores diferenciados, tales como: Niños 

discapacitados (artículos 36 y 108), niños infractores (artículos 193 y 199), niños de comunidades étnicas 

(artículos 42 y 50). 
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de Oportunidades para la Mujer36 y la Ley de Equidad y Desarrollo Integral 

de las Personas con Discapacidad.37 

 

En el primer instrumento se reafirma la “igualdad del hombre y la mujer de 

los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas políticas, 

económica, social, cultural y civil o en cualquier otro aspecto”, lo cual es 

concordante con el principio de No Discriminación contra la mujer. En este 

propósito, conforme el artículo 28, “el Estado garantiza la formación integral e 

igualitaria de mujeres y hombres, bajo el concepto de responsabilidad solidaria, 

como base de la sociedad”. El logro de este precepto, se visualiza de manera 

global ya que el mismo implica asumir las tareas siguientes: 

 Incorporar una perspectiva no sexista en todos los procesos educativos. 

 Hacer prevalecer el principio de igualdad de oportunidades en todos los 

niveles y modalidades educativas. 

 Garantizar una oferta educativa igualitaria. 

 Eliminar de los recursos educativos los estereotipos de hombres y mujeres. 

 Promover la diversificación de modalidades escolares asegurando la 

igualdad de oportunidades. 

 Facilitar las oportunidades de estudio a las mujeres en condición de madre-

trabajadora. 

 Modernizar la legislación educativa, eliminando la división del trabajo escolar 

por sexo. 

 

Por otra parte, el artículo 30 de la ley objeto de análisis en este apartado, 

plantea que: 

 
“El Estado promoverá la enseñanza bilingüe en los grupos 
étnicos y pueblos indígenas, respetando su identidad 

                       
36 La Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer fue aprobada mediante Decreto No. 34-2000, del 28 

de abril de 2000. Una de las consideraciones para la aprobación de esta Ley es la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (1979), la cual es de efectivo 

cumplimiento en Honduras desde 1982. 
37 La Ley de Equidad y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad fue aprobada mediante 

Decreto No. 160-2005, del 30 de septiembre de 2005. Esta Ley se emite teniendo como uno de sus 

fundamentos, el principio de igualdad determinado en la Constitución de la República. 
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pluricultural y conservando la autenticidad de la lengua 
autóctona”. 

 

Llama la atención que igualmente sea incorporada en esta Ley otro sector 

tradicionalmente discriminado como son los pueblos diferenciados por motivo de 

la raza. Pero lo más importante es el reconocimiento de la necesidad de darle la 

atención correspondiente a este sector desde una perspectiva más integral e 

integrada. 

 

En la segunda Ley aludida, se determina en el artículo 17 que, “el Estado 

mediante los sistemas de educación garantiza el acceso a la educación en todos 

los niveles para las personas con discapacidad, tanto en el sistema público como 

en el sistema privado”. De la misma manera el artículo 19 plantea que, “las 

personas con necesidades educativas especiales recibirán su educación en el 

sistema regular contando para ello, con los servicios de apoyo necesario. 

Cuando los estudiantes no puedan satisfacer sus necesidades en las aulas 

regulares, recibirán la educación en aulas recursos o instituciones 

especializadas que se equiparen a la enseñanza recibida en los centros 

regulares”. Como se puede contrastar, se prescribe una atención de las personas 

con discapacidad desde una perspectiva de la diversidad, aludiendo a la garantía 

del acceso a la educación, y también estableciendo mecanismos de 

regularización que tiendan a la normalización, con la finalidad que se disponga 

de mecanismos más adecuados de integración. 

 

En síntesis se puede plantear, que desde los parámetros jurídicos 

establecidos en Honduras, pese que ha existido una prolífica producción de leyes 

que establecen taxativamente aspectos que forman parte de una perspectiva 

global del Derecho a la Educación; jurídicamente, el mismo sólo se puede 

configurar a nivel nacional mediante una tarea de integración de todos estos 

preceptos legales. Por lo tanto, se hace imprescindible un reordenamiento 

jurídico, partiendo desde la Constitución de la República y consecuentemente y 

una ley general de educación, acorde a los planteamientos de los instrumentos 

jurídicos internacionales de Derechos Humanos y estrategias generales, en los 

cuales existe compromiso de país.. 
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CAPÍTULO 4 

 

PLANTEAMIENTOS DE POLÍTICA EDUCATIVA SOBRE 

EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS: 

ALCANCES DESDE 1982 A 2007. 
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s inevitable pensar que el devenir de una sociedad se ajusta a 

planteamientos de actuación en un entramado de relaciones y conexiones 

entre los diferentes actores que la conforman y acorde a un contexto, histórico, 

social, económico y político, que le atribuyen características particulares a esta 

armazón funcionarial. La tarea educativa está inserta en esta noción, por ello se 

puede aseverar que todos los estados, a través de sus sistemas de gobierno 

pretenden configurar una personalidad política en la ejecución de sus 

responsabilidades, las que se concretizan a partir de postulados de acción 

condicionados temporal y espacialmente. 

 

En el presente capítulo se pretende analizar los planteamientos de política 

educativa para la concreción del Derecho a la Educación en Honduras, 

particularmente los referidos a la escolarización obligatoria. Para el logro de este 

cometido se ha recurrido al estudio de las distintas propuestas generadas en 

diferentes etapas de la vida institucional del país, vinculadas directamente al 

ejercicio gubernamental, y tomando como punto de partida la entrada en vigencia 

de la última Constitución de la República, hasta llegar a la actualidad. 

 

4.1.- Panorama de la política educativa hasta finales de la década del 

80 

 

En Honduras, a partir de mediados del siglo XX y como producto de un 

proceso de modernización del estado, se vivió un fuerte impacto en la estructura 

del sistema educativo, impulsándose múltiples acciones que tendieron a una 

mayor coherencia y cobertura. En esta época se pone en primacía la función 

económica de la educación, consolidándose una alianza entre ésta y el estado, 

mediante la vigencia del modelo de “estado educador” que acompañó al modelo 

de desarrollo de un “estado empresario”. 

 

E 
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En este ámbito, se aprobó en el año de 1957 la Constitución de la 

República que por primera vez reconoció a la educación como un derecho 

humano, y como parte de la fecundidad legislativa de la misma en materia 

educativa se promulgaron importantes instrumentos jurídicos tales como: La Ley 

Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (1957), la Ley de 

Colegiación Profesional Obligatoria (1962), la Ley Orgánica de Educación (1966) 

y la Ley del Escalafón del Magisterio (1967). 

 

Pese a lo descrito anteriormente, como consecuencia de la inserción de 

un gobierno fuera del orden constitucional surgido a partir del golpe de estado 

de 1963, el modelo de desarrollo impulsado se agotó a finales de la década del 

60, con lo cual la relación estado-sociedad-educación se vio sumamente 

alterada, originándose una crisis integral del sistema educativo. En este sentido, 

SALGADO y SOLENO (2003) plantean que: 

 
“Para los años 70 se comienzan a visualizar algunas medidas de 
carácter remedial con respecto a la crisis que se asume sufre el 
Sistema Educativo. Sin duda, es en esta época que se toman 
una serie de medidas que tienen un impacto significativo en el 
rumbo de la educación hondureña… Aun así, se puede decir que 
estos fueron años de Reformas Educativas no Integrales”.38 

 

Conforme a lo planteado en el párrafo anterior, se puede afirmar que la 

década de los años 70, generó procesos de reforma educativa de carácter 

asistemáticos que solamente permitieron una perspectiva de continuidad del 

sistema, pero sin visualizar ni implementar cambios que involucraran 

globalmente la política educativa, situación que se prolongó aún en la década 

siguiente. 

 

A partir de 1982, con la puesta en vigencia de una nueva Constitución de 

la República y la reinstalación de un gobierno constitucional, se reinicia en 

Honduras una nueva etapa de vida democrática. A pesar de ello el balance 

general de la década de los 80 nos informa que no se lograron generar políticas 

                       
38 SALGADO, Ramón; SOLENO, Rogers: Reformas educativas en Honduras desde 1990. Tegucigalpa, 

Fondo Editorial Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, 2003. Pag. vi. 
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educativas ni líneas de acción que combatieran los flagelos incrustados en el 

panorama educativo prevaleciente, pues lo que fundamentalmente le interesaba 

al gobierno era mantener la estabilidad política del estado. (Ver RECUADRO # 

1 y RECUADRO # 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECUADRO # 1 
 

Extracto del discurso de toma de posesión de Roberto Suazo Córdova, Presidente 
Constitucional de Honduras 1982-1986. 27 de enero de 1982. 

 

“La inestabilidad política ha sido una constante dolorosa en el devenir histórico del país, 
lo que ha impedido que los hondureños forjemos una verdadera conciencia de nacionalidad, y 
el desenvolvimiento de las instituciones libres en el marco del estado de derecho. Los frutos de 
esa circunstancia de tragedia institucional han sido además, un valladar al desarrollo nacional y 
un asidero de pugilatos estériles y de atraso juzgante, que nos han llevado al borde de la 
agonía… Largo y escabroso ha sido el camino recorrido para llegar a este momento de 
restauración de las instituciones republicanas. No hemos desmayado en la lucha porque ha 
sido la lucha de las grandes mayorías para el bienestar de todos. No ha sido el pueblo el que 
nos ha seguido a nosotros. Hemos sido nosotros los que nos hemos dejado guiar por el pueblo, 
para así, juntos, responder a su mandato de tratar de encontrar un porvenir mejor, iluminado por 
el sol de la libertad”. 
 

FUENTE: Elaboración propia, en base a: Diario El Heraldo. “Gobierno de alta moralidad 
pública promete S. Córdova”. 28 de enero de 1982. 

RECUADRO # 2 
 

Extractos de discursos pronunciados por José Simón Azcona del Hoyo, Presidente 
Constitucional de Honduras 1986-1990.  

 
Toma de posesión. 27 de enero de 1986. 
“Iniciamos hoy una larga como difícil tarea, con innumerables problemas de complicada 
solución, y algunos de ellos, quizá, sin solución posible”. 
 

Informe de apertura del tercer año de gobierno. 27 de enero de 1989. 
“Al asumir el poder del Estado hace tres años, nos propusimos conseguir ciertos objetivos 
que consideramos fundamentales para la buena marcha de la República. Se trataba y se 
trata aún, de consolidar el estado de derecho iniciado en 1980… Pensábamos entonces 
y lo ratificamos ahora, que además, para mantener la estabilidad política del país, sin 
abusos y sin angustias, era indispensable mantener las relaciones sociales fundadas en el 
derecho que tienen los pueblos, de vivir con dignidad, mediante la satisfacción de sus 
necesidades vitales, mínimas y básicas individuales y colectivas”. 
 

FUENTE: Elaboración propia, en base a: Diario El Heraldo. “Un “pacto social” propone 
Azcona al asumir primera magistratura”. 28 de enero de 1986. Presidencia de la 
República: Informe presidencial 1988. Tegucigalpa, Documento Multicopiado, 1989. 
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En el año 1987 se implementó el Proyecto de Eficiencia de la 

Educación Primaria (PEEP).39 Sin embargo, los propósitos generales que con 

el mismo se pretendían resolver no se ajustaron a la situación global 

prevaleciente en aquel entonces. Este escenario es descrito por Bueso (1987) 

de la manera siguiente: 

 
“La educación en Honduras es uno de los problemas de más 
difícil solución, pues no existe un plan decididamente apropiado 
para combatir el problema más importante que es el 
analfabetismo, esto a nivel de educación primaria; luego el resto 
de la educación, dividida en secundaria y educación superior no 
es consecuente con los problemas de la realidad nacional, 
estando los proyectos educacionales en la mayoría de los casos 
desvinculados de las necesidades reales del país. 
 
Aunque la educación es un derecho que todos los hondureños 
tienen, el Estado ha sido incapaz de satisfacer la demanda 
educativa del país, surgiendo en su defecto la proliferación de 
escuelas primarias e institutos de educación media de carácter 
privado, lo que es una limitante para el acceso a la educación de 
la gran mayoría de los hondureños”.40 

 

De acuerdo a lo anteriormente citado, el saldo negativo en materia 

educativa constituido por: El alto índice de analfabetismo, programas educativos 

descontextualizados, proyectos educativos desvinculados de la realidad 

nacional, incapacidad del estado para satisfacer las demandas educativas de la 

población, y la proliferación de instituciones educativas privadas; hacen válido el 

apelativo de diversas organizaciones que han calificado a los años 80 como la 

“década perdida”. 

 

 

 

                       
39 Entre 1987 y 1989, a través del Proyecto de Eficiencia de la Educación Primaria (PEEP), se revisaron los 

contenidos del Área Intelectual de los planes y programas de estudios (Español, Matemáticas, Ciencias 

Naturales y Estudios Sociales) que databan de 1967, dejando como producto los Rendimientos Básicos 

(RB), los que se convirtieron en instrumento de trabajo fundamental para el docente en la planificación, 

desarrollo y evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje. Asimismo, a partir de los RB se elaboraron 

los materiales educativos de la Serie “Mi Honduras” (SMH), se capacitó a docentes en servicio y se 

diseñaron pruebas de rendimiento escolar. El PEEP es antecedente de trascendental importancia, para 

subsiguientes iniciativas de mejora y financiamiento de la educación nacional. 
40 BUESO, J. A.: El subdesarrollo hondureño. Tegucigalpa, Universitaria, 1987. Pag. 45. 
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La situación antes descrita es reconocida parcialmente en agosto de 1989 

durante la Primera Jornada sobre la Integración de la Educación Nacional, 

desarrollada con la participación de altos funcionarios de la Secretaría de 

Educación y de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, instituciones 

responsables de rectorar la educación nacional. 

 

4.2.- Inicios de la década del 90: Plan para la eficiencia de la 

educación 

 

La convivencia en una nueva etapa democrática trajo consigo la 

realización de elecciones populares y conforme a estos resultados la 

organización del gobierno. Tanto para el período 1982-1986, como para 1986-

1990, entraron en contienda los cuatro partidos políticos legalmente constituidos: 

Partido Liberal, Partido Nacional, Partido de Innovación y Unidad y Partido 

Demócrata Cristiano. En el año 1989 se estaba en el último año de mandato del 

segundo período gubernamental bajo la dirección del Partido Liberal. Igualmente 

es durante este año cuando se dieron las condiciones temporales propicias para 

hacer un balance de los avances de la última década. 

 

Por otra parte, en el transcurso de 1989 se realizó la campaña política 

para el tercer mandato de gobierno (1990-1994) bajo el amparo de la última carta 

fundamental de los hondureños, con lo cual los partidos políticos de la oposición 

se promueven como las mejores opciones para el gobierno del primer cuatrienio 

de la década del 90. En aquel entonces cada organización política desde su 

plataforma hizo sus planteamientos específicos, siendo particularmente 

interesantes las expresiones del Partido Demócrata Cristiano, que presentó su 

plataforma política, esbozando una caracterización de la sociedad hondureña de 

la siguiente manera:41 

 
 Marcado deterioro en las condiciones generales de vida de 

la mayoría de su población. 

                       
41 Partido Demócrata Cristiano: Un desarrollo para todos. Programa básico de gobierno 1990-1994. 

Tegucigalpa, Documento Multicopiado, 1989. Pag. 4. 
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 Incoherencias y contradicciones profundas en su accionar 
presente. 

 Fuertes presiones internacionales por causa de la posición 
geo-estratégica de Honduras. 

 Profunda dependencia económica, política y cultural. 

 Desconcierto e impredecibilidad en su destino, por la falta de 
un proyecto nacional. 

 

El análisis citado es de similar naturaleza al desarrollado por otras 

entidades de la sociedad, pero el centro de atención de este análisis era la 

actividad proselitista para el próximo gobierno y no se debe dejar de pensar en 

que la situación era sumamente difícil, siendo imperativo revertir la realidad a 

través de un nuevo proyecto de desarrollo. Es por ello que el candidato del 

Partido Nacional, Rafael Leonardo Callejas Romero, ofreció a la población 

hondureña, a través del lema principal de campaña “Un cambio para mejorar”, 

convirtiéndose en el triunfador de las elecciones generales para el cuatrienio 

1990-1994, cuyo gobierno dio inicio el 27 de enero de 1990. 

 

En los primeros meses del mandato presidencial de Callejas Romero se 

propuso a la sociedad hondureña una diversidad de objetivos, políticas y 

medidas generales y específicas para ser puestas en ejecución durante el 

período de gobierno correspondiente. Las propuestas educativas fueron 

incorporadas en el “Plan del sector educación 1990 – 1994”.42 Por la 

importancia de esta propuesta en materia de política educativa, en los párrafos 

subsiguientes se hace un análisis más detallado de los diferentes aspectos en 

que se estructuró el documento. 

 

En el plan aludido se reconoce la incongruencia de la educación nacional 

con los requerimientos necesarios para el desarrollo socio-económico del país y 

se conceptualiza la educación describiéndola en dos perspectivas 

complementarias de la siguiente manera: 

 

                       
42 Secretaría de Educación Pública: Plan del sector educación 1990 – 1994. Tegucigalpa, INICE, 1990. 

Pag. 1. 
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 La primera visualiza la educación como un proceso integral por lo que 

debe procurar la formación del ser humano para que se desenvuelva de 

manera adecuada en la vida, y por lo tanto se constituya en “el mejor y más 

claro medio para perfilar el tipo de hombre que la sociedad necesita” para 

dar solución a la problemática social, económica, cultural y política del país. 

 

 La segunda considera que la educación es “uno de los factores 

fundamentales para que la nación pueda enfilarse hacia la consecución de 

sus fines trascendentales”, de ahí que propugne una “nueva educación” 

dirigida a toda la población, sin discriminación alguna. 

 

El plan educativo objeto de análisis, está compuesto por seis aspectos 

bien diferenciados entre sí: 

 Marco filosófico. 

 Antecedentes (por cada uno de los niveles educativos). 

 Políticas y medidas. 

 Estrategia general de desarrollo educativo y participación comunitaria. 

 Criterios de ejecución del plan 

 Lineamientos para la evaluación. 

 

En el acápite correspondiente a “marco filosófico” se describen cuatro 

características generales y aspiraciones del supuesto “nuevo modelo de 

educación”, a saber: 

 

 Educación anticipatoria y con visión prospectiva: Que indica que la 

educación debe permitir al educando la visualización anticipada para 

desenvolverse en el futuro, a través de una didáctica que posibilite un 

aprendizaje dinámico, participativo, y que propicie la iniciativa propia y la 

creatividad. 
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 Educación participativa: Que hace referencia a la participación de todos 

los sectores y actores en la educación, bajo un modelo de participación 

comunitaria. 

 

 Educación democrática: La cual plantea que el proceso de 

democratización de la educación deberá entenderse como la intervención 

del estado en tres aspectos específicos constituidos por: La ampliación de la 

cobertura escolar, la igualdad de oportunidades de acceso, y la atención a 

las diferencias individuales. 

 

 Educación cualitativa: Que postula el mejoramiento de la calidad del 

sistema educativo como una prioridad inobjetable, la que se justifica porque 

tanto los procesos como los resultados de los distintos niveles educativos 

“presentan muy modestos porcentajes de eficiencia” proponiendo “una 

estructura productiva de calidad”, que delinea el perfil del ser humano que 

se desea formar, el cual se sintetiza en: “Un hondureño de pensamiento, 

sentimiento y acción”. 

 

Conforme las características descritas anteriormente, se puede inferir que 

no se determina un claro compromiso para hacer prevalecer el Derecho a 

la Educación como un derecho humano inalienable. De manera explícita solo 

se hace referencia al mismo al expresar que: 

 
“La educación hondureña debe promover la participación no solo 
de los educandos en el proceso de enseñanza-aprendizaje, sino 
que también la de los padres de familia, grupos e instituciones 
de la comunidad bajo el concepto de que la educación debe ser 
tarea de todos como derecho y obligación. 
 
La educación participativa propiciará fundamentalmente el 
compromiso de los padres de familia y otros entes de la 
circunscripción local en el mejoramiento de los medios y 
procesos educativos”.43 

 

                       
43 Ibidem. 
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En el apartado citado anteriormente, es el único en todo el documento 

objeto de análisis, que alude a la educación como derecho, pero 

vinculándolo al cumplimiento de una obligación que no es la que le 

corresponde al estado como garante del bienestar general de la sociedad e 

interpretando la misma como parte de su funcionalidad esencial, sino que insinúa 

el despojo de este compromiso desplazándolo a los padres de familia y la 

comunidad local. 

 

Reafirmando lo anterior, para efectuar el proceso de democratización de 

la educación se señalan los aspectos de ampliación de la cobertura escolar, 

igualdad de oportunidades de acceso, y atención a las diferencias 

individuales; los que representen ideas globales para el efectivo funcionamiento 

del Sistema Educativo Nacional. Pero que, aun vinculándolos entre sí, no 

constituyen una concepción amplia para la atención del Derecho a la 

Educación, sino apenas una mínima noción de lo que el mismo significa. 

 

Después de una descripción bastante detallada de la realidad educativa, 

y en base a datos estadísticos de este sector, se determinan en ese momento 

una serie de “situaciones críticas” por cada uno de los niveles educativos. 

Respecto a la educación primaria, constituida por seis años de escolarización 

obligatoria, se balancea su estado enfatizando las variables de promoción, 

deserción, repitencia y eficiencia. 

 

En el marco del diagnóstico realizado, se pueden mencionar tres medidas 

generales de las quince planteadas, que se vinculan directamente a la 

satisfacción de la escolarización obligatoria; consecuentemente se trazaron 

quince medidas específicas para la educación primaria, de las cuales ocho 

se enlazan con las medidas generales planteadas.  

 

Conforme las medidas citadas (Ver CUADRO # 1), se puede reafirmar 

que en ningún caso las medidas se orientan directamente a garantizar la 

igualdad de acceso al sistema escolar, sino que mayormente se vinculan 
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al mejoramiento de la gestión del sistema educativo en la prestación de 

servicios complementarios para los centros escolares, cuyos beneficios se 

dirigen a la población escolar inserta en el mismo. Por otra parte, se plantean 

medidas orientadas a la ampliación de la cobertura del sistema desde una 

perspectiva de la participación comunitaria, la empresa privada y el 

fortalecimiento de la educación no-formal que con regularidad ha estado 

atendida fuera del sector público. También se explicitan modelos curriculares de 

alfabetización pero con carácter instrumental. 

 

CUADRO # 1: Medidas generales y específicas (1990-1994) vinculadas a la satisfacción 
de la escolarización obligatoria. 

 

Medidas generales Medidas específicas de educación 
primaria 

Creación y desarrollo de un 
programa de mejoramiento de la 
educación primaria con énfasis 
en los primeros tres grados a fin 
de mejorar los índices de 
retención y promoción 
minimizando la repitencia y 
deserción. (Ver RECUADRO # 3) 

 

 Revisar el Programa de Educación Especial para 
los niños con limitaciones físicas o intelectuales a 
fin de incrementar su rendimiento. 

 Rediseñar el Servicio de Alimentación Escolar a 
fin de garantizar su óptimo aprovechamiento en 
coordinación con el sector de salud. 

 Reformar las normas vigentes en cuanto al 
período escolar, adaptándolo a los ciclos de 
producción agrícola en el área rural. 

 Reformar las normas vigentes de evaluación, 
estableciendo criterios científicos y 
metodológicos, prioritariamente en 1º, 2º y 3º 
grados. 

Diseñar y ejecutar proyectos de 
desarrollo curricular, utilizando 
medios radiofónicos y de 
educación a distancia, dirigidos 
tanto al subsistema formal, como 
al no formal, con vistas a la 
ampliación de la cobertura y el 
mejoramiento de la calidad 
educativa. 

 

 Diseñar y desarrollar programas de educación a 
distancia con la participación de la empresa 
privada nacional y entidades especializadas en el 
campo. 

 Diseñar e implementar proyectos para la creación 
de Centros de Educación No Formal para la 
atención de los niños que tienen problemas para 
incorporarse al sistema formal. 

 Crear centros de recursos de aprendizaje pilotos 
en regiones determinadas del país. 

Diseñar y ejecutar modelos 
curriculares de alfabetización que 
permitan a la población adulta 
incorporarse con mayor 
efectividad a los programas y 
proyectos de desarrollo 
económico y social en sus 
respectivas comunidades. 

 Diseñar y ejecutar un modelo de desarrollo 
curricular que permita la aplicación de 
metodologías que fomenten el desarrollo integral 
del individuo capacitándolo para que al egresar 
de cada nivel educativo pueda incorporarse y 
darle impulso al desarrollo socio-económico de 
las comunidades, vinculando el trabajo 
productivo con sus experiencias de aprendizaje. 

 

FUENTE: Elaboración propia; en base a: Secretaría de Educación Pública: Plan del sector educación 

1990 – 1994. Tegucigalpa, INICE, 1990. Pag. 40-45. 
 



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    104                     TESIS DOCTORAL* 

En definitiva, la propuesta de ese entonces se orienta a prestarle 

mayor atención a los tres primeros grados, pero sólo proyectando el 

mejoramiento de los procesos a favor de la población escolar incorporada al 

sistema educativo, tendiente a reducir las variables negativas y elevar las 

positivas y no para universalizar el Derecho a la Educación de la población 

que se encuentra fuera del sistema o que ingresa tardíamente.44  

 

 

Igualmente, es preciso señalar que desde un modelo teórico pertinente, 

es de esperar que en el diseño técnico las políticas generales produzcan políticas 

mas específicas, que permitan una mayor concreción de lo que se aspira. Sin 

embargo, en el documento analizado las políticas específicas descritas para el 

nivel de educación primaria, no están íntimamente relacionadas a las políticas 

                       
44 Basado en datos de 1987, de la población en edad escolar constituido por 916,584 niños, se calculaba 

que 76,194 niños quedaron fuera del sistema escolar (8.3%) y 93,000 entran con sobre-edad (10.1%). 

Secretaría de Educación Pública. (1990). Op. Cit. Pag.10. 

RECUADRO # 3 
 

Hallazgos acerca de la repitencia y deserción en la escuela primaria 
hondureña durante el año 1991 

 

Durante el año 1991, con el auspicio de la Agencia para el Desarrollo 
Internacional de los Estados Unidos de América y el apoyo de la Secretaría de 
Educación, se desarrolló el estudio “Asistir y aprender o repetir y desertar” 
referido a los factores que contribuyen a la repitencia y deserción en la escuela 
primaria hondureña; en el mismo se encontraron doce hallazgos que son: 
1.- La repitencia es más importante que la deserción. 
2.- Repetir no ayuda. 
3.- Factores sociales inciden en la repitencia. 
4.- Los niños que repiten no son tratados igual por sus maestros.  
5.- Asistir a pre-escolar o de oyente a primer grado reduce la repitencia.  
6.- Los maestros que promueven más son distintos a quienes reprueban más.  
7.- La repitencia no depende totalmente de la calificación que otorga el maestro.  
8.- Los maestros multigrado tienen más remitentes.  
9.- Los libros de texto son importantes.  
10.- Los maestros que esperan el éxito lo producen.  
11.- Hay mucha variación en el acceso real a la escuela.  
12.- Mientras más tiempo en la escuela más aprendizaje. 
 

FUENTE: Elaboración propia, en base a MC.GINN, Noel F.: Asistir y aprender 
o repetir y desertar (Síntesis del informe). Cambridge, Proyecto BRIDGES, 
1991. 
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generales establecidas de manera que permitan verificar una mayor concreción 

de lo postulado; por lo contrario, se presentan de una manera generalista de tal 

manera que el efecto que se percibe, es el de reafirmar lo planteado en las 

políticas generales o bien podrían haber sido calificadas como generales. 

 

Para finalizar este acápite se puede decir que, de acuerdo a lo planteado 

el Plan del sector educación 1990-1994 es el antecedente fundamental de la 

aplicación del neoliberalismo de la educación en Honduras, y ciertamente marca 

un hito importante en la búsqueda del eficientismo educativo, impulsando la 

cultura de la planificación sectorial en la educación hondureña. En relación a esta 

aseveración, Salgado y Soleno (2003) plantean que: 

 
“Este documento nos permitirá comprender el cambio brusco 
que en materia educativa tiene la década de los 90. Aquí se 
plasman de manera clara las principales líneas que marcan la 
obsesión por la eficiencia del Sistema Educativo hondureño. 
Para muchos autores, aquí se inicia la introducción del 
neoliberalismo a la educación”.45 

 

4.3.- De la obsesión por la eficiencia a la modernización de la 

educación 

 

Las acciones del gobierno 1990-1994, fueron transcurriendo e 

incorporando dentro de su esquema de funcionamiento una serie de medidas 

fuertemente criticadas. A poco más de un mes de gobierno el presidente Rafael 

Leonardo Callejas Romero, y su gabinete económico anunciaron la decisión de 

poner en ejecución una serie de medidas fiscales y económicas contentivas en 

la denominada “Ley de Ordenamiento Estructural de la Economía”, que los 

sectores sociales y periodísticos hicieron llamar como “el paquetazo”. Las 

medidas diseñadas, aun siendo de índole estrictamente financiera, perfilaron un 

impacto en los sectores sociales. ISAULA (1990) visualiza el impacto educativo 

de la ley aludida así: 

 

                       
45 SALGADO, Ramón; SOLENO, Rogers: Op. Cit., 2003. Pag. viii. 
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“Al ser afectado el presupuesto general de la República con una 
reducción en sus programas de asistencia social, de hecho el 
rubro educativo es sensiblemente afectado. En particular las 
partidas destinadas al sistema pre-escolar, primario y 
secundario. 
 
Lo anterior significa que lejos de resolverse el problema de 
vacantes para los miles de maestros que en los distintos niveles 
demandan empleo, esta problemática se agudiza. Asimismo 
persistirán las dificultades asociadas a la escasez de espacio 
físico, mobiliario, material didáctico, bibliotecas, laboratorios, 
unidades deportivas y recreativas. 
 
Por otra parte, no hay indicios que este gobierno esté interesado 
en satisfacer la gran demanda de centros educativos, en 
especial el déficit que se registra en las zonas rurales. Tampoco 
se avizora una política educativa claramente definida con apego 
a las exigencias del desarrollo y en función de los auténticos 
valores nacionales. Todo parece indicar que seguirán siendo los 
técnicos de la AID los que decidirán el horizonte de la educación 
nacional. Hoy más que nunca resalta la estrategia de darle paso 
y fortalecer la política privatizadora de la educación. Todo en 
menoscabo de la excelencia académica que debe entenderse 
como un manejo científico y crítico del conocimiento, al tiempo 
que garantice la formación de valores patrióticos y 

humanísticos”.46  
 

Aunado a la idea de eficientismo en todas las funciones del estado de las 

cuales no se aparta a la educación, se pone en ejecución la Ley para la 

Modernización del Estado,47 en cuyo artículo 13 manda que: 

 
“Todas las instituciones del Estado y sus dependencias serán 
responsables por la preparación de iniciativas orientadas a 
mejorar y perfeccionar su organización y funcionamiento, 
observando las directrices contenidas en el Programa Global de 
Modernización del Estado y las prioridades que determine la 
Comisión Presidencial”  

 

En cumplimiento a este mandato legal, se organizó una Sub-Comisión de 

Modernización de la Educación, la que a través de un Equipo Técnico 

Interinstitucional, elaboró la propuesta del “Programa nacional de 

modernización de la educación en Honduras”, el cual fue lanzado a la opinión 

                       
46 ISAULA, Roger: Honduras: Un golpe más, impactos de la Ley de Ordenamiento Estructural de la 

Economía. Tegucigalpa, Guaymuras, 1990. Pag. 113-114. 
47 La Ley para la Modernización del Estado fue aprobada mediante Decreto Número 190-91 el 11 de 

diciembre de 1991, publicada en el Diario Oficial La Gaceta Número 26.636 del 7 de enero de 1992. 
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pública por el presidente Callejas Romero el 4 de agosto de 1992.48 Los 

componentes de mayor interés, acorde a los propósitos de éste trabajo, se 

analizan en lo sucesivo. 

 

El documento de la propuesta del “Programa nacional de 

modernización de la educación en Honduras”, señalada en el párrafo 

anterior, está constituido por cinco partes que se describen a continuación: 

 

 Antecedentes y justificación: Hace una descripción de una serie de 

hechos históricos del desarrollo educativo nacional y de compromisos de 

estado adquiridos a partir de la segunda mitad de la década de los 80 en las 

Cumbres Presidenciales y Acuerdos Ministeriales; además de una 

fundamentación general del proceso de modernización del estado y sus 

objetivos. 

 

 Diagnóstico del sistema educativo: Muestra de manera puntual los 

principales aspectos estructurales y coyunturales de la educación que la 

hacen profundamente insatisfactoria e incapaz de responder a las 

necesidades futuras y actuales de los hondureños, reconociéndose las 

grandes deficiencias del Sistema Educativo Nacional, y expresando una alta 

expectativa de su mejoramiento como componente clave para el desarrollo 

en general. 

 

 Conceptualización de modernización de la educación: Delinea las 

perspectivas desde las cuales debe ser concebida la educación y su 

modernización. 

 

 Lineamientos estratégicos: Están esbozados como las orientaciones 

generales de existencia y funcionamiento del sistema educativo. 

                       
48 El Diario La Tribuna en su tiraje del 5 de agosto de 1992, bajo el titular: “Callejas aplaza al sistema 

educativo”, recoge en una plana completa (Noticias Nacionales, página # 3) el evento realizado para el 

lanzamiento de la propuesta. En el mismo se dio a conocer la problemática de la educación nacional y las 

iniciativas a ejecutar para la superación de la misma. 
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 Objetivos y políticas: Que son visualizados como los propósitos 

permanentes y las normas u orientaciones generales del quehacer en 

educación, cuya formulación parte de la conceptualización y el diagnóstico 

situacional; de ahí que son planteamientos poco concretos.  

 

Respecto a los objetivos de la propuesta, se hacen cuatro postulados, el 

primero de los cuales, está dirigido hacia el desarrollo de la persona ya que 

determina: 

“Promover el desarrollo humano de los hondureños, su 
autorrealización y conversión en factor dinámico de la 
modernización nacional, en lo educativo, cultural y científico-
tecnológico”.49 

 

A pesar que, el objetivo enunciado tiene un vínculo más directo hacia la 

promoción del desarrollo de la persona, vinculándolo con la satisfacción de sus 

Derechos Humanos, en materia social, económica y cultural, se percibe en el 

mismo una finalidad más instrumentalista, pues la modernización nacional se 

convierte en el propósito final, en vez de ser el medio a través del cual se 

enaltezca al ser humano. 

 

Referente a las políticas, éstas se conceptualizan como grandes 

orientaciones del quehacer educativo, para ello se enuncian doce postulados, de 

los cuales cuatro interesan para el propósito de este estudio:50 

 

 Se democratizará la educación mediante la incorporación de 
los diferentes sectores sociales y económicos y diversos 
agentes educativos en la toma de decisiones, ejecución de 
las acciones y de las políticas para la consecución de los 
objetivos nacionales. 
 

 Se racionalizará la asignación y optimizará el uso de los 
recursos con que cuenta el sistema educativo. 

 

 Se redefinirá la misión de la Secretaría de Educación Pública 
a fin de que se concrete en funciones de dirección, 
planificación, supervisión, control y evaluación de los 

                       
49 Comisión Presidencial de Modernización del Estado, Sub-Comisión Modernización de la Educación: 

Programa nacional de modernización de la educación en Honduras. Tegucigalpa, Documento 

Multicopiado, 1992. Pag. 17. 
50 Idem. Pag. 17-19. 
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programas y proyectos nacionales y/o estratégicos en 
educación. 

 

 Se dotará al sistema educativo de un marco jurídico 
adecuado al momento actual y a las perspectivas de 
desarrollo del país. 

 

Respecto a estos cuatro enunciados se puede decir que, a pesar del 

carácter general de las políticas establecidas, se percibe una finalidad más 

eficientista en el sentido de descargarse del sector público la función educativa. 

Se plantea una idea de “democratización de la educación” pero no con el 

propósito de universalizar el acceso de la misma a toda la población sino con 

el fin de distribuir esta función despojándose de la misma y delegándola en otros. 

Igualmente, se tamiza una reducción presupuestaria del sistema educativo 

aunando a esto la función del sistema no como organizador y gestor, sino que 

como controlador externo de la educación, proponiendo la aprobación de 

instrumentos legales que permitan estas acciones de cambio. 

 

Las políticas enunciadas en la propuesta en estudio fueron 

operacionalizadas a través de una serie de “medidas”, clasificadas en tres áreas 

que son: 

 

 Medidas legislativas: Que establecen un nuevo ordenamiento jurídico en 

todo la jerarquía legislativa, partiendo de la introducción a reformas 

constitucionales, sucesivamente promulgando una nueva ley general de 

educación, y por último efectuando la actualización y armonización del resto 

de disposiciones legales. 

 

 Medidas político-administrativas: Que delinean el proceso de 

reorganización institucional, desde el nivel central del Ministerio de 

Educación hasta los centros escolares, para el logro de la eficiencia en la 

gestión de los servicios educacionales. 
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 Medidas académicas: Que proponen los cambios en los procesos 

pedagógicos de todos los niveles educativos, la ampliación de modalidades, 

y el mejoramiento general de los servicios complementarios. 

 

En el diseño de las medidas político-administrativas se determinaron 

dieciocho postulados. Igualmente, se trazaron dieciséis medidas académicas. 

De ambas series, seis y cuatro enunciados respectivamente, se relacionan con 

los aspectos de la acción educativa en referencia a la escolarización obligatoria, 

y la educación y alfabetización de adultos. 

 

Como se ha manifestado, la concepción de “modernización de la 

educación” se centró en el eficientismo del estado, y bajo esta perspectiva se 

diseñaron las diferentes medidas administrativas, tal como se explicitan en el 

CUADRO # 2.  

 

CUADRO # 2: Medidas político-administrativas y académicas (1992) vinculadas a la 
satisfacción de la escolarización obligatoria. 

 

Medidas político-administrativas Medidas académicas 

 Reestructuración organizativa del Ministerio de 
Educación a fin de que se concrete en las funciones de 
dirección, planeamiento, regulación, control y 
evaluación de la gestión educativa. 

 Descentralización del sistema educativo mediante la 
participación privada, la regionalización y la 
municipalización, en forma gradual y progresiva. 

 Reconocimiento e impulso de modelos flexibles de 
participación comunitaria en la gestión educativa. 

 Transformación administrativa de las instituciones del 
sistema educativo a fin de hacerlas más eficientes, 
ágiles y eficaces. 

 Redistribución del presupuesto asignado al sistema 
educativo, dentro del marco de la modernización y 
obtención de nuevas fuentes de financiamiento a nivel 
nacional e internacional. 

 Mejoramiento de la planificación y sistemas de control 
de calidad para la educación estatal y privada formal y 
no formal. 

 Ampliación de la obligatoriedad de la 
educación primaria a un grado 
preparatorio, con lo cual se 
universaliza la educación preescolar y 
se puede mejorar la calidad de la 
educación primaria. 

 Creación y ejecución de programas de 
educación bicultural para las diferentes 
etnias del país. 

 Extensión de programas de 
alfabetización y educación básica de 
adultos por multimedios, con 
participación comunitaria y vinculadas 
al trabajo productivo. 

 Desarrollo de sistemas promocionales, 
preventivos y asistenciales de apoyo 
alimentario y nutricional en la 
educación pre-escolar, primaria y de 
adultos. 

 

FUENTE: Elaboración propia; en base a: Comisión Presidencial de Modernización del 
Estado, Sub-Comisión Modernización de la Educación: Programa nacional de 
modernización de la educación en Honduras. Tegucigalpa, Documento Multicopiado, 
1992. Pag. 20-24. 
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Con base en los postulados contenidos en el cuadro anterior, se hace 

prevalecer la idea de despojarse de la función educativa particularmente de su 

organización y gestión, incorporándose para este cometido una serie de 

opciones, pero poniendo en primer orden la participación privada,51 situación que 

no esperó para ser ampliamente criticada por diferentes sectores sociales, 

principalmente los gremios magisteriales.52 Por otra parte, la reforma 

presupuestaria sugerida no quedó clara hacia los aspectos en que se dirigiría. 

Sin embargo, puede inferirse a partir de lo analizado, que como estaba 

enmarcada en la misma idea de modernización era con el propósito de hacer 

ajustes, y eficientar los gastos mediante su reducción. 

 

Lo anteriormente expuesto permite afirmar que, a pesar que dos años 

antes en el Plan del sector educación 1990-1994, el mismo equipo propuso darle 

prioridad al proceso educativo hasta tercer grado, en esta propuesta se reduce 

la atención únicamente al primer grado. Asimismo, inquieta que aunque no se 

prescribe la universalización del acceso a la educación de toda la población, se 

establece como parte de las medidas la propuesta de darle una mayor atención 

a la educación de grupos diferenciados como ser: A los grupos étnicos, y a la 

población adulta en rezago educativo; así como la atención de aspectos 

complementarios de la oferta educativa, aunque los mismos, a excepción de la 

alfabetización y educación de adultos, no son considerados como prioridades. 

 

  

                       
51 El académico universitario Adolfo León Gómez, en el artículo de opinión “La Desmodernización” 

publicada en la edición del Diario La Prensa del 30 de julio de 1992, dejaba entrever que con la idea 

privatizadora incorporada en la propuesta de modernización impulsada por el gobierno se estaba corriendo 

el peligro de bregar por situaciones desconocidas. 
52 El Colegio de Pedagogos de Honduras, al hacer análisis de la propuesta de modernización plantea entre 

otras cosas que: “La primera política del documento de Modernización, al relacionarla con algunos 

aspectos considerados en el documento se puede decir que encierra una contradicción ya que al ponerse 

de manifiesto que el papel de la Secretaría de Educación Pública se redefinirá (contenido política No. 10), 

se contraviene el derecho que tiene el pueblo de recibir la educación que es función del Estado. En este 

caso, bajo la responsabilidad del ente correspondiente”. Colegio de Pedagogos de Honduras: Análisis, 

conclusiones y sugerencias sobre el Programa nacional de modernización de la educación en 

Honduras del Colegio de Pedagogos de Honduras. Tegucigalpa, Documento Multicopiado, 1992. Pag. 

2. 
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4.4.- Plataforma de la Revolución Moral y la Escuela Morazánica 

 

Como ya se ha expresado en el acápite anterior, la oposición a las 

intencionalidades del proceso de “modernización de la educación” fue bastante 

intensa e imposibilitó poner las mismas en plena vigencia. Esta oposición a las 

medidas educativas del gobierno ejercido durante 1990-1994 sirvió de bandera 

política a la siguiente campaña electoral, principalmente al partido contrario al 

del gobierno, con opciones reales de salir triunfante en la carrera presidencial. 

 

Bajo la perspectiva aludida, a un poco menos de dos años del período de 

gobierno de Rafael Leonardo Callejas Romero, el político del Partido Liberal 

Carlos Roberto Reina Idiáquez hace su lanzamiento proselitista como Pre-

Candidato de su partido a la Presidencia de la República; quien define su 

campaña política mediante el documento denominado “Plataforma 

programática. La revolución moral”, haciendo de esta última frase su eslogan 

propagandístico fundamental. 

 

La propuesta de la “revolución moral” se matiza entre una férrea crítica al 

gobierno de turno y el desarrollo de las ideas políticas constitutivas como la base 

principal del plan de gobierno 1994-1998. De acuerdo a lo investigado, esta 

plataforma política tuvo como parte de sus planteamientos, conforme al discurso 

expresado en la campaña, la pretensión de ser más que simples expresiones. 

Lo anterior se puede ver reflejado en la siguiente cita: 

 
“El verdadero reto para la Revolución Moral será el de encarnar 
en la realidad el concepto de desarrollo humano. Para ello 
debemos diseñar estrategias nacionales sólidas que fomenten 
el desarrollo humano y destacar prioritariamente este aspecto en 
las asignaciones presupuestarias y en nuestras decisiones 
políticas… si establecemos correctamente las prioridades, 
tendremos recursos disponibles para promover el progreso 
humano acelerado el acceso al empleo y a un salario digno, a 

la educación y a la salud, en un entorno físico limpio y seguro”.53 

 

                       
53 REINA, Carlos Roberto: Plataforma programática. La revolución moral. San Pedro Sula, Delcone 

Editores, 1991. Pag. 6. 



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    113                     TESIS DOCTORAL* 

De lo anterior se puede afirmar que, la propuesta política Reinista se 

centra en el desafío de hacer realidad el desarrollo humano, visualizándose el 

mismo desde estrategias nacionales, concretizándolas tanto desde el plano de 

la decisión política, como de la decisión presupuestaria; además de establecer 

las prioridades pertinentes que conduzcan a elevar las condiciones de desarrollo 

de la persona, en las cuales: El trabajo, la educación, y la salud no sean fines en 

sí mismos sino que medios fundamentales que permitan el desarrollo humano 

integral. Aludiendo a la educación, la misma es concebida en su propuesta como: 

“Una fuente de desarrollo integral de la persona humana, 
encaminada a transformarla en un agente de cambio. Para ello, 
la Revolución Moral, hace suyos los planteamientos 
contemporáneos de “educación para todos”, “educación 

vinculada al trabajo productivo” y “educación de calidad”.54 

 

Conforme a lo citado, se puede mencionar que subyace en los 

planteamientos señalados una concepción educativa definida como una acción 

fundamental para el ser humano, y generadora del desarrollo integral; de ahí que 

la misma deba ser vinculada a los avances científico tecnológicos, y situada en 

un lugar prioritario; pero sobre todo, identificándose con los planteamientos 

globales surgidos a partir de los conclaves y foros internacionales. 

 

La declaración de las ideas generales, sirvieron de referencia para 

describir las acciones del período gubernamental, concretizado en el Plan 

nacional de desarrollo educativo 1994 – 1998, cuyos propuestas esenciales 

fueron de amplia divulgación a través del documento denominado 

“Convergencia hacia el nuevo modelo educativo nacional: La escuela 

Morazánica”;55 en el cual se conceptualiza esta institución de la siguiente 

manera: 

 

                       
54 Idem. Pag. 35. 
55 A pesar que el tema de “modernización de la educación” fue fuertemente criticado en la plataforma 

política de Carlos Roberto Reina Idiáquez, en la concreción de la “Convergencia hacia el nuevo modelo 

educativo nacional: La escuela Morazánica”, no se abstrae del tema, el cual es incorporado al aludir a la 

modernización de la Secretaría de Educación y de la gestión educativa en general. Igualmente, se recurre 

al tema en el estudio “Educación y desarrollo. Estudio sectorial – Plan decenal”, aunque se matiza el 

mismo bajo el epígrafe de “innovación”. 
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“La Escuela Morazánica es el resultado de una detenida 
reflexión acerca de los problemas educativos del país y de la 
búsqueda de soluciones acordes con nuestra realidad. En ella 
se conjugan las ideas pedagógicas más avanzadas de nuestro 
tiempo con las tradiciones de la escuela hondureña. Expresa, 
sobre todo, la voluntad política de un gobierno firmemente 
convencido del papel fundamental de la educación para el 
desarrollo del país y el establecimiento de una sociedad más 

justa y democracia”.56 
 

De acuerdo a lo anterior, y pese a que no se describen los espacios ni los 

actores de la señalada “reflexión acerca de los problemas educativos”, se percibe 

el anhelo de una escuela que propenda a fundamentarse en el contexto socio-

cultural hondureño, y que bajo una perspectiva pedagógica integral no solo 

favorezca superar la problemática existente; sino también, poner en el centro de 

su accionar la dignidad de la persona humana para la convivencia social acorde 

a los principios nacionales definidos. 

 

En consonancia a la concepción aludida, se determina que una de las 

características del perfil de esta escuela es que “amplía la cobertura, disminuye 

los índices de deserción, reprobación, marginalidad escolar, y mejora el 

rendimiento académico de los alumnos, y el grado de escolaridad nacional”, en 

función de ello se establecen una serie de políticas educativas, de las cuales 

para el propósito de este trabajo, interesa destacar las siguientes:57 

 

 Impulsar la transformación del Sistema Educativo Nacional 
mediante el establecimiento de nuevo modelo pedagógico en 
función de una sociedad más justa y democrática y de un nuevo 
tipo de hondureño. 
 

 Orientar el nuevo modelo educativo de acuerdo al principio de 
una educación de calidad para todos. La calidad de la educación 
será el eje de todo el proceso educativo, el elemento integrador 
de la diferentes acciones y criterio fundamental de la evaluación 
de los resultados. 

 
 

 Orientar la educación en función de las demandas del desarrollo 
social, económico, político y cultural del país, de las necesidades 

                       
56 Secretaría de Educación Pública: Convergencia hacia el nuevo modelo educativo nacional: La escuela 

Morazánica. Tegucigalpa, Documento Multicopiado, 1994. Pag. 8. 
57 Idem. Pag. 9-10. 
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de la persona humana y del aprendizaje crítico, haciendo del 
alumno el centro de la acción docente. 
 

 Ampliar las posibilidades de incorporación de los alfabetizados a 
la vida productiva y al disfrute de los bienes de la cultura. 

 

 Fortalecer la conciencia de la necesidad de defender, preservar 
y respetar los derechos humanos, especialmente los de la niñez, 
la mujer y las minorías. 

 

 Dar cumplimiento a las obligaciones que se desprenden de los 
compromisos internacionales y nacionales suscritos en materia 
de educación. 

 

 Incrementar la cobertura del sistema educativo, sin menoscabo 
de la calidad, dando prioridad a la atención de las zonas rurales 
y urbano-marginales y al nivel de educación básica. 

 

Como se puede contrastar, las políticas enumeradas están acordes a los 

conceptos generales de la “revolución moral” y la “escuela Morazánica”. Se 

puede decir que, estas políticas se centran en darle paso a un nuevo modelo 

educativo cuyos fundamentos sean los principios generadores de una cultura 

democrática que se centre en el alumnado. Se da prioridad al nivel de educación 

básica, y principalmente de los sectores más marginados por el sistema, 

postulándose atender tanto la demanda generacional como la residual, 

concretizada: La primera, en la niñez y juventud en edad de escolarización 

obligatoria, y la segunda, en los adultos analfabetas. De igual manera, se 

vinculan los principios de “educación para todos”, “educación de calidad”, y 

“educación para el trabajo productivo”; que transversalizan diferentes políticas 

delineadas. 

 

Cabe señalar que en el documento “Convergencia hacia el nuevo 

modelo educativo nacional: La escuela Morazánica”, objeto de análisis, no 

se percibe una mayor concreción de los enunciados de políticas definidas, y 

aunque el mismo desagrega “estrategias generales”, estas solo reafirman los 

lineamientos conceptuales y políticos; quedando las declaraciones políticas 

como planteamientos teóricos generalistas sin nociones de operacionalización 

práctica en la realidad; desarrollándose únicamente, con propósito de 

divulgación de su propuesta, cursos de capacitación a docentes en servicio a 
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nivel nacional. A un poco más de dos años del período de gobierno de Reina 

Idiáquez, se reconoció que: 

 
“Aun cuando muchas de las propuestas de la Escuela 
Morazánica ameritan acompañarse de una planificación 
estratégica fundamentada en políticas de largo alcance, la 
ausencia de un estudio comprehensivo con datos provenientes 
de una base empírica válida, no permitió la elaboración de una 
propuesta de acción de mayor proyección en el tiempo”. 

 

La falencia detectada pretende ser superada a través de un estudio del 

sector educacional y en base al mismo una proyección de metas para el decenio 

1997-2007. 

 

4.5.- Perspectiva de la planificación educativa a largo plazo: 

Educación y desarrollo. Estudio sectorial – Plan decenal de 

educación. (1997-2007). 

 

Durante el año 1997 la Secretaría de Educación ocupó mucho del tiempo 

efectivo de sus equipos técnicos, en dar una proyección de largo plazo al tema 

recurrente durante los dos años anteriores denominada “escuela Morazánica”. 

Este espacio temporal de los técnicos ministeriales, apoyados por profesionales 

hondureños y extranjeros, fue invertido en estructurar lo que conforme sostienen 

varios autores, unos años después se convertiría en probablemente el 

documento de consulta más confiable en materia educativa; así como una 

referencia obligada de los actores responsables de la toma de decisiones en esta 

materia. Con esta breve descripción se hace indicación del estudio “Educación 

y desarrollo. Estudio sectorial – Plan decenal”, cuyo contenido físicamente 

fue organizado en dos tomos. 

 

Para el propósito de este trabajo, es de carácter substancial el Tomo I del 

estudio,58 ya que el mismo informa de manera detallada los resultados de los 

                       
58 El Tomo II del estudio “Educación y desarrollo. Estudio sectorial – Plan decenal”. Está constituido 

por una serie de documentos, seleccionados por su relevancia particular para profundizar en información 

del sector educativo, dirigidos básicamente a autoridades responsables de formular políticas o tomar 
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análisis realizados en torno a las experiencias de carácter pedagógico-curricular, 

de gestión administrativa e innovación en el contexto de la educación hondureña; 

mismo que incluye aportes conceptuales y metodológicos a fin de apoyar futuras 

decisiones sobre política educativa en el país. 

 

El Tomo I del aludido documento denominado “Educación y desarrollo. 

Estudio sectorial – Plan decenal” se desarrolla en cuatro partes a saber: 

 

A. Finalidad del estudio sectorial, y su marco referencial. 

B. Resumen descriptivo: Niveles y modalidades del sistema educativo 

hondureño. 

C. Resumen analítico: Aspectos cualitativos y cuantitativos de la oferta 

educativa. 

D. Perspectivas: Planificación de la educación a largo plazo. 

 

La última parte del estudio en análisis sostiene la convicción del éxito de 

las actuaciones del estado en el ámbito de la gestión educativa, pero advirtiendo 

que 

 
Para asegurar los cambios necesarios en el tiempo se debe 
iniciar el esfuerzo de crear y modelar el futuro, con una 
permanente preocupación por el logro de la eficacia operativa, 
basada en el óptimo desempeño de la definición y encauce de 

los rumbos que tomará la educación hondureña”.59 
 

Con base al planteamiento anterior y después de una descripción de las 

acciones exitosas emprendidas en el reciente pasado, y la delineación de la 

noción de los principales desafíos y opciones para el logro del desarrollo de la 

                       

decisiones. Los temas incorporados son: A. Concepto del estudio sectorial y organización del trabajo. B. 

Financiamiento de la educación. C. Cooperación externa en el sistema educativo. D. El mercado laboral, el 

desarrollo de los recursos humanos y el papel del sistema educativo. E. Tasas de retorno de la educación. 

F. El sistema de formación y capacitación docente. 
59 Secretaría de Educación: Educación y desarrollo. Estudio sectorial – Plan decenal. Tomo I. 

Tegucigalpa, Documento Multicopiado, 1997. Pag. 251. 
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educación nacional, se presentan las grandes metas del “Plan decenal de 

educación”, que se enuncian a continuación:60 

 

 Acceso a la preparatoria del más del cincuenta por ciento de 
los niños de cinco a seis años. 

 Educación básica universalizada hasta el noveno grado para 
la población menor de veinte años. 

 Sexto grado de escolaridad para toda la población. 

 Analfabetismo erradicado en la población menor de cuarenta 
años. 

 Educación media reestructurada y articulada con los otros 
niveles y el mercado laboral. 

 Reforma curricular consolidada para los niveles de la 
educación básica y media. 

 Universalización de la educación en valores éticos y cívicos 
para la formación del carácter y el fortalecimiento de la vida 
democrática. 

 Acceso a la tecnología educativa en los centros educativos. 

 Formación inicial de docentes a nivel superior. 

 Actualización y capacitación del total de los docentes en 
servicio. 

 Empirismo docente erradicado en el nivel de educación 
media. 

 Educación superior reformada en función de las 
necesidades del desarrollo económico, social, político y 
cultural. 

 Modernización de la gerencia en las instituciones rectoras 
de la educación. 

 Reforma completa del marco legal del sistema educativo 
nacional. 

 

Como se puede verificar a partir de lo expresado anteriormente, la 

propuesta de metas concebidas para el decenio 1997-2007, incorpora una visión 

global de todos los niveles del Sistema Educativo Nacional así como la 

orientación del trabajo actual y futuro en diferentes áreas de acción. Se da un 

fuerte énfasis a la educación básica de nueve años; consecuente con la postura 

que ha planteado la política educativa desde inicio del cuatrienio (1994-1998). 

En este sentido, se proponen acciones de universalización de este nivel 

educativo para diferentes grupos poblacionales; así como funciones 

complementarias directamente vinculadas, consistentes en el aprestamiento 

para el acceso que permitan asegurar el éxito en este nivel, una reforma 

curricular que permitan una oferta acorde a la realidad actual, la tercerización de 

                       
60 Idem. Pag. 252. 
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la formación inicial de maestros, la formación permanente de los docentes en 

servicio, y la reforma global del régimen legal de la educación. 

 

Inmediatamente después de su elaboración y divulgación, el “Plan 

decenal del sector educación”, empieza a ser considerado como un instrumento 

orientador de la planificación educativa, y pese a que hasta ese período, en la 

cultura gubernamental la ejecución de acciones no obedece al principio de darle 

continuidad a los proyectos y programas educativos del gobernante anterior; se 

logra que el mismo sea considerado como referente en los siguientes períodos 

de gobierno. 

 

4.6.- Participación de la sociedad civil en la gestión escolar: Tema 

central de la “nueva agenda” educativa. 

 

El 27 de enero de 1998 asume la Presidencia de la República de 

Honduras, para el cuatrienio 1998-2002, el ciudadano Carlos Roberto Flores 

Facusse. Aunque para este período se plantea como eslogan político un énfasis 

al proceso de “reingeniería educativa”, enmarcado en la “nueva agenda”, el 

mismo no fue de conocimiento público, pues al darse inicio a este gobierno las 

acciones se enmarcaron en lo que ya estaba definido en el plan decenal 1997-

2007. 

 

Pese a que se asumen como propios de este periodo los planteamientos 

ya perfilados, los planteamientos políticos definidos como metas decenales, no 

se prosiguieron en su conjunto, sino que se establecieron acciones prioritarias; 

de forma que la acción emblemática que se concretiza durante este período, se 

centra en darle mayor énfasis al mejoramiento de la gestión escolar, proceso que 

se pone en vigencia a través del Proyecto Hondureño de Educación Comunitaria 

(PROHECO), que nace el 25 de mayo de 1998. Esta iniciativa plantea como 

objetivo fundamental “mejorar la calidad de la educación mediante la generación 
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de un modelo de gestión de los servicios educativos a través de la participación 

comunitaria”.61 

 

El proyecto aludido, mediante un acuerdo del estado con la comunidad 

local, propugna ofrecer a la población rural con mayores carencias sociales y 

debilidades educativas, el acceso a una educación con calidad, y eficiencia en la 

entrega de los servicios educativos, especialmente en los niveles preescolar y 

primaria. Para el logro de este cometido se otorga la responsabilidad directa de 

la gestión escolar a padres y madres de familia. 

 

Con las secuelas devastadoras que dejó el huracán Mitch durante su paso 

por Honduras, a finales de octubre e inicios de noviembre de 1998, PROHECO 

se convierte en la alternativa más viable para el proceso de recuperación de la 

infraestructura escolar, y en el eje de las tareas de la Secretaría de Educación, 

aún hasta la actualidad. 

 

4.7.- Propuesta de la sociedad hondureña para la transformación de 

la educación nacional y Estrategia para la reducción de la 

pobreza 

 

Como se mencionó anteriormente, el paso del huracán Mitch por 

Honduras provocó múltiples daños a nivel nacional, la infraestructura educativa 

se vio seriamente afectada; en todo caso en la conciencia colectiva ningún sector 

dejó de sentirse afectado material y/o moralmente. De igual manera, se puso en 

evidencia las grandes desigualdades sociales, y las endebles estructuras 

institucionales para solventar la problemática existente. Bajo este fundamento se 

reactivó el Foro Nacional de Convergencia (FONAC) como ente de participación 

para contribuir en la ansiada búsqueda de consensos, y concertaciones de 

políticas públicas. 

                       
61 Diario La Tribuna. “PROHECO cumple 10 años educando a niños y niñas más pobres de 

Honduras”. 17 de febrero de 2008. 
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En el marco de la articulación de sus funciones, el FONAC asumió como 

acuerdo “hacer de la problemática educativa una de las más altas prioridades y 

facilitar la creciente tendencia de la sociedad hondureña por buscar, en conjunto, 

soluciones a los desafíos que enfrenta la nación”;62 por lo que en el seno del 

FONAC se nombró una Comisión de Educación constituida por los principales 

actores del sector educativo público, privado, formal, no formal, e incluyéndose 

la representación de todos los niveles educativos. 

 

La Comisión de Educación del FONAC, tuvo como tarea la coordinación 

de acciones que después de año y medio de trabajo ofreció como producto la 

“Propuesta de la sociedad hondureña para la transformación de la educación 

nacional”, que aún en la actualidad está considerada como referencia para el 

impulso de las acciones educativas. Los motivos de legitimidad política de esta 

propuesta estriban en que utilizó como estrategia principal el proceso de consulta 

nacional de mayor reconocimiento social de todos los tiempos, por constituir un 

ejercicio sin precedentes, y marcar un hito en mecanismos de participación. 

 

El proceso desarrollado por el Foro Nacional de Convergencia involucró a 

16,000 hondureños que aportaron sus ideas en seminarios, talleres, encuentros 

y foros, en representación de más de 300 organizaciones. La consulta nacional 

se desarrolló en cuatro modalidades a saber: 

 

A. Departamental y municipal: Ejecutada a través del sondeo en 12 de los 

18 departamentos, 206 municipios y aproximadamente 12,000 personas. 

 

B. Especializada: Concretizada por la visión de expertos en temáticas 

específicas. 

                       
62 Foro Nacional de Convergencia: Propuesta de la sociedad hondureña para la transformación de la 

educación nacional. Tegucigalpa, Graficentro Editores, 2000. Pag. 4. 
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C. Institucional: Representada por las propuestas elaboradas por 

instituciones públicas y privadas, universidades e instituciones de 

educación superior, organizaciones civiles y personas particulares. 

 

D. Abierta: Desarrollada públicamente a través de los medios de 

comunicación. 

 

La propuesta de FONAC como comúnmente se le conoce, impulsa una 

nueva concepción de la educación hondureña, tanto desde una perspectiva 

filosófica, como política. Enmarcado en estos elementos se hace un 

reconocimiento del Derecho a la Educación tal como es recogido en los tratados 

internacionales de derechos humanos. Bajo este enfoque se plantea lo siguiente: 

“Como derecho humano, la educación es un derecho 
fundamental del hombre por el hecho de ser tal, por su propia 
naturaleza y dignidad, por consiguiente, no nace de una 
concesión de la sociedad política… 
 
… la educación es un derecho personal, por cuanto lo ostenta 
la persona y es necesario para su desarrollo integral, inalienable 
porque nadie puede arrebatarlo y no se puede renunciar; social, 
porque surge de la naturaleza gregaria del hombre y está 
determinada por relaciones específicas, e histórico por cuanto 
su desenvolvimiento está sujeto al devenir de cada época y 
pueblo, a las exigencias del bien común y a la coexistencia con 
otros derechos”.63 

 

A partir de lo expresado, se puede verificar que esta propuesta por primera 

vez, tanto en los planteamientos políticos como jurídicos, hace una declaración 

del Derecho a la Educación de una manera amplia e integral. Primeramente, 

configurando éste derecho en la misma línea que se deriva de los tratados 

internacionales de Derechos Humanos, y seguidamente caracterizándolo desde 

una perspectiva nacional. Las cualidades otorgadas a éste derecho no sólo 

recogen un espíritu jurídico, sino que lo ubican en un contexto cultural propio. 

Por otra parte, cabe señalar que en el marco de la consulta nacional se llegaron 

                       
63 Idem. Pag. 23 
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a consensos de trascendental importancia, de los cuales interesa destacar los 

siguientes:64 

 

 Exigencia de continuidad en las políticas educativas en 
cuanto a que sean políticas de Estado y no de gobierno. 
 

 Continuación de la obligatoriedad del Estado en la gratuidad 
de los servicios educativos sobre todo en el nivel pre-básico 
y básico. 
 

 La elaboración de una Ley General de Educación que 
vincule todo el Sistema Educativo desde pre-escolar hasta 
el nivel superior y la educación no formal. 

 

Conforme los planteamientos expresados anteriormente, se puede 

considerar que a partir de esta propuesta se dan importantes nociones para el 

logro de avances en el proceso de diseño y puesta en ejecución de políticas 

educativas. Por primera vez se determina como principio darle continuidad a las 

políticas definidas de manera que estas no obedezcan a cada gobierno de turno, 

sino que sean de alcance estatal. 

 

Igualmente se puede señalar que, se reafirma la responsabilidad del 

estado en la prestación gratuita de los servicios educativos, particularmente en 

los niveles pre-básico y básico, los que están determinados como obligatorios. 

Asimismo, se determina la reordenación jurídica de la educación a través de una 

ley vinculante de todo el Sistema Educativo Nacional. Como última intención, se 

está proyectando un cambio en la lógica del proceder en la implementación de 

planes educativos ya que se pretende partir de la definición política a la 

determinación jurídica. 

 

Consecuentemente a los consensos nacionales definidos en la propuesta 

del FONAC, se determina una serie de “políticas” que tienen la cualidad de ser 

principios orientadores para todo el quehacer educativo del país; las mismas 

tienen sus alcances específicos en todos los subsistemas y niveles de la 

educación nacional, incluyendo la formación inicial y permanente de docentes, 

                       
64 Idem. Pag. 22 
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la gestión administrativa, y el financiamiento de la educación. De igual manera 

se perfilan un conjunto de “metas y acciones prioritarias” temporalizadas a corto, 

mediano y largo plazo, cuyo eje central es: 

 
“Garantizar a la población pre-básica por lo menos un año de 

preparatoria, y universalizar la educación básica de nueve 

grados, así como, continuar impulsando la educación media”.65 
 

La propuesta de FONAC, además de tener un reconocimiento social ha 

sido validada institucionalmente al tenerla como fuente para subsiguientes 

propuestas, siendo la primera de ellas la que se encuentra en la iniciativa 

denominada “Estrategia para la reducción de la pobreza (ERP)”, documento 

que surge como un compromiso de largo plazo establecido en las grandes metas 

del “Plan maestro de reconstrucción y transformación nacional (PMRTN)”, 

y que es el marco que guía la asignación de recursos públicos y el financiamiento 

externo. 

 

La ERP fue proyectada para ser continuada como política de estado; su 

desarrollo fue producto de un proceso de consulta nacional lo que posibilitó sus 

planteamientos. Sin embargo, reconoce que “en el tema educativo las medidas 

de política se ajustaron a la propuesta de transformación educativa consensuada 

bajo la coordinación del FONAC”.66 En este sentido la ERP se muestra de 

acuerdo con los lineamientos determinados en la propuesta de FONAC, aunque 

reafirma que: 

 
“En el área educativa resulta prioritario atender la cobertura y 
calidad de la educación prebásica y del tercer ciclo de educación 
básica (7º al 9º grado); así como los problemas que inciden en 
la calidad relacionados con deserción, repitencia, desempeño de 
docentes, y eficiencia institucional. 
 
De igual manera, se requiere un mayor apoyo a la educación 
media y técnico vocacional a fin de adaptar la oferta educativa a 
las demandas del mercado de trabajo. 
 

                       
65 Idem. Pag. 63. 
66 Gobierno de la República de Honduras: Estrategia para la reducción de la pobreza. Tegucigalpa, 

Documento Multicopiado, 2001. Pag. 5. 
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Estos cambios, requieren también más énfasis en programas no 
formales de capacitación, dentro y fuera del lugar de trabajo, que 
permitan la actualización permanente sobre cambios 
tecnológicos. 
 
En relación a la educación superior, congruente con las 
preocupaciones de la sociedad civil manifestadas en el proceso 
de consulta, se plantean medidas para promover las reformas a 
la educación superior pública para mejorar la calidad y eficiencia 
y dar respuesta a los requerimientos del mercado laboral”.67 

 
En conformidad a lo definido anteriormente, la ERP se adhiere a los 

postulados con que se cuentan en la propuesta consensuada por la sociedad 

civil bajo la coordinación del Foro Nacional de Convergencia (FONAC). Sin 

embargo, la ERP pretende reafirmar algunos de sus enunciados visualizándolos 

como aquellos elementos que tienen mayor incidencia en el mejoramiento del 

nivel educativo de la población en condiciones de pobreza. Ésta declaración da 

lugar a definir los ámbitos que presentan mayores debilidades en el sector, como 

son: 

 La cobertura y calidad de la educación prebásica. 

 La ampliación de cobertura y mejoramiento de la calidad del tercer ciclo de 

educación básica, como medio de complementar la escolarización 

obligatoria de diez años. 

 El apoyo a la educación media y técnica adaptada a los avances científicos 

y tecnológicos demandados por los nuevos tiempos. 

 El impulso del proceso de reforma universitaria, como respuesta a los 

requerimientos de actualidad. 

 

4.8.- Un futuro seguro, con educación de calidad para todos 

 

Dándole seguimiento al compromiso adquirido a través de FONAC y ERP, 

consistente en elevar las políticas definidas como políticas de estado, Ricardo 

Maduro Joest, Presidente Constitucional de Honduras (2002-2006),68 en el 

discurso inaugural de su gobierno manifestó: 

                       
67 Idem. Pag. 81. 
68 Ricardo Maduro Joest, asumió la Presidencia de la República de Honduras el 27 de enero de 2002. Su 

plataforma política denominada “Mi compromiso contigo” fue presentada a la sociedad hondureña antes 
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“Nuestra meta es una educación que asegure que ningún 
hondureño inicie con desventaja la carrera de la vida… La 
educación pública no puede ni debe ser tratada jamás como 
patrimonio de un partido en el poder, la educación es el futuro y 
por lo tanto, el patrimonio de todos los hondureños”.69 

 

A partir de lo planteado, se puede revelar una noción no sólo de 

continuidad en el accionar del gobierno, sino de valorización favorable a la 

educación. La concreción de la plataforma política e ideario general de gobierno 

de Ricardo Maduro se concretizó en el “Plan de acción y estrategia 2002-

2006”. Este instrumento, es una operacionalización de los lineamientos 

planteados por el FONAC, de los cuales cabe señalar los siguientes:70 

 

 Se establece un año de Educación Prebásica y se aspira a que 
sea universal para todos los hondureños. 
 

 Se sustituye la escuela primaria por la educación básica de 
nueve años y se ratifica la obligatoriedad del Gobierno de asumir 
un mayor financiamiento a este Nivel. 

 

 Se debe privilegiar la inversión pública en educación básica, con 
incremento del presupuesto educativo para garantizar los 
objetivos de la Propuesta de Transformación de Educación 
Nacional. 

 

Con lo citado anteriormente, en lo correspondiente a la escolarización 

obligatoria, se reafirma la expectativa de universalizar un año de educación pre-

básica y ratificar la educación básica de nueve años, además de retomar la 

obligatoriedad del estado en asumir la educación como su función esencial al 

privilegiar la inversión pública incrementando el presupuesto educativo; estos 

lineamientos se reflejan en mayor concreción al determinar “metas y objetivos 

estratégicos” y “acciones programáticas” que determinan la calificación y 

cuantificación de los aspectos asociados, como son: La definición de la cobertura 

neta, la gestión y financiamiento de la red de espacios pedagógicos, la 

                       

de realizarse el proceso electoral, situación que le hace ser pionero en Honduras en esta acción política. En 

los planteamientos sobre el tema educativo se propone una operacionalización de los lineamientos 

determinados por el FONAC. 
69 Diario El Heraldo. “Compromiso de Maduro al asumir el poder: ¡Vamos a transformar al país!”. 

28 de enero de 2002. 
70 Secretaría de Educación: Plan de acción y estrategia 2002-2006. Tegucigalpa, Documento 

Multicopiado, 2002. 
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promoción de responsabilidades en la prestación de los servicios educativos, 

regulaciones de financiamiento, gestión y acreditación de centros escolares, 

desarrollo de un sistema de control de ingreso y retención escolar, y la 

innovación permanente de un currículo relevante y pertinente. 

 

Es importante señalar, que para ejecutar en tiempo y forma todas las 

acciones previstas, se hizo necesario ajustar y reprogramar los recursos 

adquiridos a través de un endeudamiento externo con el Banco Mundial, cuya 

gestión se proyectó para poner en marcha la propuesta de FONAC; pero que, al 

visualizar la nueva operacionalización se reevaluaron las asignaciones para las 

tareas proyectadas dándole de esta manera vigencia al “Proyecto de 

educación con participación de la comunidad”. 

 

A inicios del año 2002, en el marco de la “Iniciativa de los países pobres 

muy endeudados” (HIPC, en inglés), Honduras participó acertadamente en la 

invitación que hizo la cooperación internacional para obtener recursos 

financieros a través de la alternativa “cambio de deuda externa por educación”, 

y agilizar el logro de metas educativas a corto, mediano y largo plazo 

programadas hasta el año 2015. De ahí que, a partir del año 2003, la ejecución 

de la acción programática delineada en el “Plan de Acción y Estrategia 2002-

2006”, se vio favorecida con el “Proyecto EFA”, sigla derivada de la 

denominación en inglés “Education For All”, y que durante la gestión que culminó 

el 27 de enero de 2006, se hizo común referirse al mismo como “Todos con 

educación de calidad”. Esta iniciativa, ha puesto en primacía el financiamiento 

de acciones enmarcadas en la ampliación de la cobertura y calidad de la 

escolarización obligatoria, y garantizar a toda la población hondureña el ejercicio 

del derecho universal a una educación de calidad. 

 

En síntesis, se puede derivar que desde una perspectiva del 

planteamiento de políticas educativas referidas al Derecho a la Educación, 

concretada en la escolarización obligatoria, en Honduras desde la nueva 

restauración del orden constitucional se ha transitado por diversas etapas: La 
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primera caracterizada por la poca o nula definición de lineamientos políticos 

acerca de la acción educativa estatal, por darle mayor importancia a otras 

acciones, sucesivamente se entra a una etapa en que las acciones educativas 

responden a los intereses de un período de gobierno, y que por lo tanto no se 

visualizan logros más allá de fases de cuatro años de durabilidad, y muy 

recientemente se ha entrado en un proceso de visualización de futuro de la 

educación planteándose metas de largo plazo, en cuyo seguimiento se 

involucran organismos internacionales. 

  



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    129                     TESIS DOCTORAL* 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 5 

 

VISIÓN DE LA CONCRECIÓN DEL DERECHO  

A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. 

ANALISIS GENERAL DEL PERIODO 1982-2007. 
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a determinación de un marco normativo en educación, y en base a éste la 

implementación de políticas educativas, no traen consigo la plena 

satisfacción del Derecho a la Educación, al menos que se tengan en 

consideración la erradicación de las brechas de desigualdad entre distintos 

sectores y zonas poblacionales, así como la eliminación de factores negativos 

subyacentes. 

 

 En el presente capítulo se pretende analizar, de manera general, algunas 

concreciones del Derecho a la Educación en Honduras, iniciando con el análisis 

de compromisos internacionales con los organismos de Derechos Humanos, 

luego reflexionando acerca de las tendencias manifiestas en el contexto 

latinoamericano, sucesivamente verificando las dimensiones de protección 

jurídica en Centroamérica y por último interpretando algunas variables concretas 

en el período comprendido entre los años 1982 hasta 2007. 

 

5.1.- Derecho a la Educación en Honduras, en el marco de los 

derechos económicos, sociales y culturales 

 

Honduras tiene un amplio marco institucional y legal para los Derechos 

Humanos, así como una variedad de actores trabajando por tales derechos. No 

obstante, se observa una brecha entre el reconocimiento en las leyes y tratados 

internacionales y su aplicación y cumplimiento. En materia educativa, como se 

manifestó en el capítulo 3 de este trabajo, el ordenamiento jurídico interno no 

está plenamente alineado a los tratados internacionales, pero conforme manda 

la Constitución de la República en su artículo 16, una vez que los tratados 

internacionales entran en vigor, estos forman parte del derecho interno. 

 

Por otra parte, la Constitución hondureña presenta un entorno jurídico 

favorable para el progreso de los derechos económicos, sociales y culturales, al 

reconocer un amplio número de los mismos, y proveer una vía para la 

L 
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incorporación de otros, a través de la ratificación de instrumentos 

internacionales. Evidentemente que el aumento de la preocupación del Estado 

de Honduras por los Derechos Humanos ha sido claro después del retorno 

democrático en 1982, pues aunque los instrumentos referidos a éstos, fueron 

adoptados por las Naciones Unidas antes de 1980, casi la totalidad de las firmas 

y ratificaciones hondureñas tuvieron lugar después de este año. 

 

Ratificar un convenio internacional o una garantía constitucional es un 

paso importante, pero no significa necesariamente que se vaya a ejecutar. Tal 

es el caso del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (DESC) que aunque fue ratificado en 1981, el Estado hondureño 

cumplió con la responsabilidad de entregar su informe inicial ante el Consejo 

Económico y Social, en 1998, es decir, hasta diecisiete años después.71 Este 

informe, aunque fue elaborado conforme las directrices del Comité de los DESC, 

incluyó datos que faltan a la verdad, pues particularmente los contenidos 

referidos al Derecho a la Educación no han sido incorporados plenamente en el 

ordenamiento jurídico nacional. 

 

El Comité DESC en referencia a la satisfacción del Derecho a la 

Educación en las observaciones realizadas al Informe Inicial DESC, plantea 

que:72 

 Preocupa que en el Estado Parte no haya suficiente formación 
en materia de derechos humanos, en particular con relación a 
los derechos garantizados en el Pacto y en la Constitución, sobre 
todo entre los funcionarios del poder judicial y de otras instancias 
encargados de aplicar el Pacto. 
 

 Expresa su preocupación por la desigualdad de hecho entre los 
hombres y las mujeres en la sociedad hondureña a pesar de las 
garantías legislativas de igualdad. 

                       
71 La ratificación de Honduras del Pacto de DESC fue recibida por las Naciones Unidas el 17 de febrero de 

1981, entrando en vigencia el 17 de mayo del mismo año. El informe inicial sobre la aplicación del Pacto 

debió ser entregado en mayo de 1983; sin embargo el mismo se entregó hasta el 2 de abril de 1998, 

aprobándose las observaciones finales de ese informe inicial en la 25ª sesión del Comité de DESC celebrada 

el 9 de mayo de 2001. 
72 Organización de las Naciones Unidas. Observaciones finales del Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales: Honduras. 21 de Mayo de 2001. 
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 Expresa alarma por el gran número de niños que se ven 
obligados a trabajar para su propio sustento y, en particular, la 
grave situación de los niños de la calle y la existencia de las 
maras (pandillas). 
 

 Lamenta la alta tasa de analfabetismo que, según ha reconocido 
la delegación del Estado Parte, es del 19,5%. 
 

 Expresa su preocupación por las pocas posibilidades que tienen 
los pueblos indígenas de recibir una educación y tener acceso al 
sistema judicial en sus propios idiomas. 

 

Las observaciones señaladas recogen situaciones generales que si 

preocupan al Comité DESC, mayor intranquilidad provoca a la población 

hondureña por ser directamente la afectada. La baja formación de los 

impartidores de justicia, la marcada desigualdad entre hombres y mujeres, así 

como entre otros estratos de la sociedad, la constante necesidad del trabajo 

infantil, la elevada tasa de analfabetismo, y las condiciones desfavorables de los 

pueblos étnicos son algunas de las situaciones a resolver a fin de satisfacer el 

Derecho a la Educación tal como se configura en el Pacto de DESC. 

 

5.2.- Derecho a la Educación en Honduras y la Convención sobre los 

Derechos del Niño 

 

En referencia a la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), el 

Estado de Honduras, aunque ha sido impuntual en la entrega de los informes 

respectivos, los mismos se han elaborado periódicamente y según las 

observaciones realizadas por la Comisión de la CDN, en el segundo informe 

periódico manifiesta la complacencia por la promulgación del Código de la Niñez 

y de la Adolescencia en Honduras, y la participación de las organizaciones no 

gubernamentales en la redacción del mismo. En contraposición el comité plantea 

varias preocupaciones respecto a la situación en el estado hondureño, entre las 

cuales figuran:73 

 

                       
73 Organización de las Naciones Unidas. Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño: 

Honduras. 24 de agosto de 1999. 
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 Las disparidades socioeconómicas que siguen afectando a los grupos más 

vulnerables, entre ellos la niñez hondureña, hecho que obstaculiza el disfrute 

de sus derechos, como producto de la pobreza generalizada. 

 

 Las discrepancias existentes entre la legislación nacional y las disposiciones 

de la Convención, particularmente aquellas en que se sigue considerando al 

niño como objeto y no como sujeto de derechos. 

 

 La explotación económica que sigue siendo uno de los problemas principales 

que afectan a la infancia. 

 

Las preocupaciones señaladas anteriormente, aunque no corresponden 

directamente al sistema educativo, repercuten directamente en el acceso, 

permanencia y egreso de la escuela, y por ende afectan la plena satisfacción del 

Derecho a la Educación. 

 

Respecto a la situación específica en las instituciones educativas y las 

condiciones de la población infantil de los pueblos étnicos, el Comité CDN 

plantea sus preocupaciones por los siguientes aspectos: 

 

 Las bajas tasas de matriculación, especialmente en las zonas 
rurales y aisladas, las altas tasas de abandono escolar en las 
escuelas primarias y secundarias, y la falta de atención a las 
necesidades especiales de los niños que trabajan y de los niños 
con discapacidades. 
 

 Las condiciones de vida de los niños que pertenecen a grupos 
indígenas (por ejemplo, lencas, chortís, miskitos, etc.) y étnicos 
(por ejemplo, garífunas), especialmente en lo relativo al pleno 
disfrute de todos los derechos consagrados en la Convención. 

 

Conforme se plantea en el Informe del CDN, como desencadenante de la 

condición socio - económica desfavorable de sus padres, la niñez y juventud no 

tiene igualdad de acceso al sistema escolar, lo que hace sumamente difícil la 

erradicación del trabajo infantil. Además, las condiciones internas de los centros 

escolares no garantizan la permanencia satisfactoria en el sistema educativo, 



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    134                     TESIS DOCTORAL* 

menos aún la de aquéllos que tienen necesidades educativas especiales, y la de 

quienes forman parte de las comunidades diferenciadas por razones étnicas. 

 

Referente a la garantía de la igualdad, aunque la misma es reconocida 

legalmente, ésta no se satisface en los diferentes estratos de la sociedad 

hondureña. Las mujeres en comparación con los hombres, son desfavorecidas 

en la satisfacción de sus derechos, igualmente la población rural en oposición a 

la urbana se ve perjudicada para alcanzar la igualdad en beneficios sociales. En 

peores condiciones se encuentran los pueblos étnicos, ya que no sólo la oferta 

educacional esta descontextualizada, sino que sus oportunidades de acceso son 

inferiores. 

 

5.3.- Tendencias Acerca del Derecho a la Educación en el Contexto 

Latinoamericano 

 

CECCHINI (2015), al realizar un balance sobre la aplicación de los 

instrumentos de protección social en América Latina plantea que, en materia 

educativa, continúa la expansión de la cobertura de enseñanza primaria en los 

países más rezagados, hasta llegar a la universalidad de matrícula y la cuasi 

universalidad de egreso y una notoria ampliación del acceso y la acreditación en 

educación media básica y, en los países más avanzados, media superior y 

terciaria. Por otra parte, se han revisado y, en algunos casos, se han corregido 

los procesos de descentralización y generación de cuasi mercados mediante los 

fondos de solidaridad o cohesión social y la regulación para evitar la selectividad 

y las dinámicas estratificadoras de esos modelos. En otros casos, la situación se 

ha revertido directamente, con el consiguiente retorno a modelos más 

centralizados o con innovadores componentes centralizadores. 

 

En contraste a lo anteriormente aludido, la autora citada manifiesta que 

los casos de Nicaragua, Guatemala, Honduras, el Perú, el Paraguay, El 

Salvador y el Estado Plurinacional de Bolivia, son particularmente preocupantes 

respecto a la vulneración de derechos en la etapa de la infancia; expresada en 
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la permanencia de los niños en la educación primaria. La evidencia muestra que, 

si bien en varios países la tasa de permanencia hasta el último año de la 

enseñanza primaria está cerca de la universalización, en los países citados 

(incluido Honduras), todavía está relativamente lejos de alcanzar ese nivel. 

 

De acuerdo con lo planteado por GENTILI (2009) desde la promulgación 

de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, una de las evidencias de 

la satisfacción del derecho a la educación en América Latina, ha sido la 

progresiva y sostenida expansión de los sistemas escolares en todos los países 

de la región. El crecimiento de los sistemas nacionales de educación fue 

extraordinario y, aunque aún persisten mecanismos de negación de las 

oportunidades de acceso y permanencia en las instituciones educativas para los 

sectores más pobres, la universalización de la escolaridad ha sido progresiva y 

sistemática durante toda la segunda mitad del siglo XX. 

 

Conforme lo referido por GENTILLI, El periodo citado anteriormente ha 

estado marcado por un intenso crecimiento de los sistemas escolares en su 

capacidad para atender a aquellos sectores tradicionalmente excluidos de los 

mismos. No puede dejar de observarse, sin embargo, que las diferencias 

regionales han sido y continúan siendo, en rigor, muy grandes, hecho que explica 

por qué las tasas de crecimiento y el impacto de la expansión de la matrícula en 

los diversos países de América Latina y el Caribe no siempre han aumentado al 

mismo ritmo ni con la misma intensidad. 

 

Siguiendo con los planteamiento de GENTILLI (2009), la evidencia más 

contundente en el aspecto que nos ocupa es la medición del desempeño del 

derecho a la educación a partir del incremento en la esperanza de vida educativa, 

asociado a una mayor y mejor distribución de las oportunidades de progreso 

dentro del mismo sistema escolar, superando relativamente las barreras que 

separan o inhiben el pasaje de los más pobres a los niveles de 

escolarización más elevados; lo cual es consecuente de una 

significativa expansión de las tasas de escolarización en todos los 
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niveles y la disminución progresiva de las brechas de desigualdad 

particularmente entre hombre y mujeres y la expansión de la obligatoriedad 

escolar y reconocimiento jurídico de la misma. 

 

Los aspectos anteriormente aludidos constituyen “marchas” de avances, 

que se consideran favorables en el camino a la satisfacción del Derecho a la 

Educación; sin embargo el panorama que se presenta no es tal cual se refleja, 

GENTILLI (2009) en otro orden de planteamientos manifiesta que diversas 

tendencias han caracterizado la historia contemporánea de la educación 

latinoamericana, poniendo en evidencia los serios límites que enfrenta y 

enfrentará la posibilidad de consolidar y ampliar las fronteras del derecho a la 

educación. La tendencia mayormente representativa de las “contramarchas” 

anunciadas están concretizadas en un proceso de escolarización marcado por 

una dinámica de exclusión incluyente; esto es, un proceso mediante el cual los 

mecanismos de exclusión educativa se recrean y asumen nuevas fisonomías, en 

el marco de dinámicas de inclusión o inserción institucional que acaban 

resultando insuficientes o, en algunos casos, ineficientes para revertir los 

procesos de aislamiento, marginación y negación de derechos que están 

involucrados en todo proceso de segregación social, dentro y fuera de las 

instituciones educativas; los cuales se consideran conducentes a una 

“universalización sin derechos” y una “expansión condicionada” 

 

En referencia a otro aspecto de importancia respecto a la igualdad es la 

perspectiva que se asume en torno a las políticas que se implementan. En este 

sentido RONCONI (2015) es de la opinión que en el ámbito de América Latina 

se ha visualizado la igualdad como no discriminación; y la misma plantea que 

esta no se conforma con que los “iguales” sean tratados como “iguales” sino que 

cuestiona la “razonabilidad” de la distinción. De esta manera, esta postura es 

criticada ya que la concepción de igualdad como no discriminación no toma en 

cuenta las diferencias fácticas entre las personas o grupos, que en muchos 

casos resultan de vital importancia, en especial cuando se trata de grupos que 

han sido históricamente excluidos del goce de ciertos derechos. Así, la igualdad 
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es ciega, porque no toma en cuenta el contexto en el que se desenvuelve la 

persona. Presupone que todos tenemos las mismas posibilidades, lo cual no se 

puede afirmar respecto de determinados grupos que han sido excluidos del 

reconocimiento o goce de ciertos derechos. 

 

5.4.- Protección Jurídica constitucional del Derecho a la Educación 

en Centroamérica. 

 

El derecho a la educación como el derecho a la igualdad tiene un amplio 

reconocimiento constitucional. Sin embargo, el reconocimiento constitucional es 

sólo un primer paso para hacer efectivo los derechos. En el caso de Centro 

América este postulado no resulta aplicable, ya que queda claro que el mandato 

constitucional de igualdad real de oportunidades NO está dirigido en forma 

directa hacia los aspectos que se analizan en las dimensiones del Derecho a la 

Educación necesarios para hacer efectivos los derechos. Esta situación se 

visualiza aun en los planteamientos de protección jurídica, que apenas 

constituyen la declaración de principios, y aun así no se concretan de manera 

general en los textos constitucionales en Centro América. 

 

CUADRO # 3: DIMENSIONES DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN 
LOS TEXTOS CONSTITUCIONALES CENTROAMERICANOS 

 

 

PAISES 

DIMENSIONES 

GUATE 

MALA 

EL SAL 

VADOR 

HON 

DURAS 

NICA 

RAGUA 

COSTA 

RICA 

UNIVERSALIDAD      

GRATUIDAD      

OBLIGATORIEDAD      

ACCESIBILIDAD      

INTEGRALIDAD      

PREFERENCIALIDAD      

ADAPTABILIDAD      

CLAVE: 
 La dimensión se explicita concretamente 

 La dimensión es explicitada con limitaciones 

 La dimensión NO se explicita en ninguna forma 
FUENTE: Elaboración propia, basada en los textos constitucionales de cada país. 
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CUADRO # 4: EXPLICITACIÓN SEGÚN DIMENSIONES DEL 
DERECHO A LA EDUCACIÓN EN TEXTOS CONSTITUCIONALES 
CENTROAMERICANOS. 

 

 

PAIS CUALIDADES EXPRESADAS EN ARTICULADO CONSTITUCIONAL 

G
U

A
T

E
M

A
L

A
 Explicita el derecho a la educación inicial, preprimaria, primaria y básica 

(74), se establece como gratuita la educación impartida por el estado (74), 
se plantea como fin primordial de la educación el desarrollo integral de la 
persona humana (72) asimismo el derecho de los padres a escoger el tipo 
de educación para sus hijos (73), establece que la enseñanza de la 
población indígena deberá ser de preferencia bilingüe, pero no garantiza la 
interculturalidad (76). 

1    

2     

3     

4     

5     

6  

7    

E
L

 S
A

L
V

A
D

O
R

 Plantea que el derecho a la educación es inherente a la persona humana 
(53) y garantiza este derecho a los menores (35), postula una serie de fines 
de la educación que propenden el desarrollo integral de la personalidad 
(55), aunque no se establecen como obligatorios se plantea la gratuidad de 
la educación parvularia, educación básica y educación especial cuando se 
imparta por el estado (56). 

1     

2     

3  

4  

5  

6  

7  

H
O

N
D

U
R

A
S

 Se establece la educación como función esencial del estado (151), pero el 
derecho a la misma se limita al niño (123), se declara como obligatoria la 
educación básica y gratuita la impartida oficialmente (171), se plantean 
ideas generales del debe ser de la educación pero no asociada a la 
integralidad del desarrollo del ser humano, se determina el derecho 
preferente de los padres a escoger el tipo de educación para sus hijos 
(152). 

1  

2  

3  

4  

5  

6  

7  

N
IC

A
R

A
G

U
A

 Plantea el derecho general de la educación (58), la cual tiene como objetivo 
la formación plena e integral del individuo (116), se establece la educación 
primaria como obligatoria y gratuita, incluyendo la secundaria en los centros 
del estado (121), se plantea el libre acceso a la educación pero sin ninguna 
garantía (121), las comunidades indígenas tiene derecho a la educación 
intercultural es su lengua materna (121). 

1  

2  

3  

4  

5  

6  

7  

 

C
O

S
T

A
 R

IC
A

  No explicita el derecho de todos a la educación. Se determina la 
organización integral de la educación pública, pero no asociada a la persona 
(77), se establece la obligatoriedad de la educación prescolar y la general 
básica (78) así como su gratuidad (78) incluyendo la enseñanza secundaria 
del sistema público. Se determina facilitar la accesibilidad a la educación 
superior a quienes carecen de recursos (78). 

1  

2  

3  

4  

5   

6  

7  

CLAVE: 

1 UNIVERSALIDAD 

2 GRATUIDAD 

3 OBLIGATORIEDAD 

4 ACCESIBILIDAD 

5 INTEGRALIDAD 

6 PREFERENCIALIDAD 

7 ADAPTABILIDAD 

  Se explicita concretamente 

  Se explicita con limitaciones 

    No se explicita 

 

FUENTE: Elaboración propia, basada en los textos constitucionales de cada país. 
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Acorde a los datos incorporados en el CUADRO # 3 y CUADRO # 4, se 

puede verificar que Honduras tiene jurídicamente limitado el Derecho a la 

Educación, pues el mismo NO es declarado, bajo las dimensiones de 

universalidad, explicitándose este derecho, únicamente a la población infantil. 

Igualmente, el texto constitucional hondureño NO hace referencia alguna a las 

dimensiones de accesibilidad, integralidad y adaptabilidad. Las dimensiones que 

se explicitan abiertamente son la gratuidad, obligatoriedad, y preferencialidad. A 

sabiendas que esta última representa en si misma limites en la gratuidad. 

 

5.5.- Atención de la escolaridad obligatoria en el nivel pre-escolar y 

pre-básico en Honduras en transformación constante 

 

La atención en el nivel preescolar durante la década de los noventa tuvo 

una tendencia a ser mejorada en el área rural y el comportamiento de la 

matricula se incrementó desde 1990 de un 34.6%% hasta un 54% en el año 

1999 durante ese mismo período el área urbana paso de 65,4% a 45.8%. La 

cantidad de niños preescolares del área urbana se ha duplicado, en el área 

rural se ha incrementado cuatro veces, con lo cual se puede decir que la 

educación preescolar muestra una tendencia favorable a mejorar la situación 

de los niños y niñas del área rural. 

 

Analizando este fenómeno, puede atribuirse estas tendencias a la 

atención ejecutada por las ofertas compensatorias de educación para el área 

rural y la sistematización sostenida en los Centros de Educación Preescolar no 

Formal (CEPENF). En un año escolar de (febrero a octubre) las dos ofertas están 

atendidas por personal voluntario capacitado sobre la marcha o sin preparación 

académica para atender ese nivel educativo. 
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Nota: Incluye Jardines de Niños, CEPEDNF y CCIE en 1999. 
Fuente: Elaboración propia, en base a datos de: La educación en cifras década 1990-
1999. 

 

A partir del año 2000 con la implementación del CNB el Nivel de 

Educación Pre básica brindado en organizaciones públicas (Gubernamentales) 

y privadas (no Gubernamentales) se desarrollaron programas con un marco legal 

y contenidos estandarizados en el Plan EFA (Education For All; 2003-2015), se 

definió la universalización de un año obligatorio para niños de 5 a 6 años, para 

lo cual se impulsó la creación de Centros Comunitarios de Educación Pre básica 

(CCEP). Esta ampliación del ciclo inicial está siendo apoyada por diversas 

organizaciones nacionales e internacionales, que han priorizado la estimulación 

temprana, la capacitación de las y los educadores, la definición de contenidos 

estandarizados y la aplicación de materiales educativos innovadores para niños 

menores de seis años. 

 

Los datos disponibles y analizados muestran que en el 2006, la cobertura 

bruta fue de 34.24% y la neta alcanzó 31.50%. Como resultado de los esfuerzos 

realizados, el porcentaje de niños/as que se matricularon a los 3 años de edad 
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fue de 34% y la proporción de niños/as que se matricularon a los 5 años de edad 

en Preparatoria (Grado 0), se elevó a 52.6%. (Informe Nacional de Honduras 

Título I Visión de Conjunto de la Situación de País) 

 

5.6.- La escolaridad promedio en Honduras como expresión de la 

obligatoriedad escolar previo a la reforma curricular del CNB 

 

Una de las políticas de mayor promoción en los últimos años en Honduras, 

ha sido el aumento de la obligatoriedad escolar de seis a diez años, con un año 

de educación pre-básica y nueve años de la educación básica, sin embargo esta 

política no ha obedecido a los logros obtenidos con anterioridad en los promedios 

de escolaridad, pues conforme plantea el Informe de desarrollo humano 

Honduras 2000, se mantiene una de las posiciones más bajas de escolaridad 

en relación con otras naciones.74 Varios estudios indican que en las últimas 

décadas se ha avanzado en el promedio de escolaridad, sin embargo los 

alcances no se perciben como suficientes, pues aún el desarrollo sostenible es 

un anhelo que parece inalcanzable. 

 

De acuerdo a los datos que se muestran en el CUADRO # 5, queda en 

evidencia que a pesar de los logros obtenidos entre 1990 y 1999 persisten 

brechas importantes entre los diferentes ámbitos y entre hombres y mujeres. A 

escala nacional la brecha existente entre mujeres y hombres se ha mantenido 

en dos décimas, pues en 1990 las mujeres aparecían con 3.7 años y los hombres 

en 3.9, mientras que en 1999 las mujeres aparecían con un promedio de 4.7 

años frente a 4.9 años de los hombres.  

 

                       
74 En referencia a las brechas educativas que se deben superar en comparación con los países de la región 

centroamericana, el Informe de desarrollo humano Honduras 2000 plantea que: “Tomando en cuenta el 

ritmo de avance que ha venido experimentando, se considera que Honduras, para igualar a Costa Rica y 

Panamá en porcentajes de individuos con por lo menos la enseñanza primaria completa, tardaría 22 y 28 

años, respectivamente. En enseñanza secundaria, 28 y 46 años. En porcentaje de la población con alguna 

educación superior, la situación es realmente dramática: 100 años de distancia con respecto a Costa Rica, 

aproximadamente 120 con respecto a Panamá e, incluso, 32 con respecto a El Salvador, país con el cual 

Honduras comparte niveles similares de desarrollo humano”. Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo. Informe sobre desarrollo humano Honduras 2000. Tegucigalpa, PNUD, 2000. Pag. 8. 
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CUADRO # 5: PROMEDIO DE AÑOS DE ESCOLARIDAD POR DOMINIO Y 

SEXO DURANTE LOS AÑOS 1990 Y 1999 

 

 

 

Dominios 

Promedio de años de escolaridad 

1990 1999 

H M T H M T 

Distrito Central 8.0 6.9 7.4 8.2 7.5 7.8 

San Pedro Sula 6.9 6.0 6.5 7.9 7.3 7.6 

Ciudades grandes 5.7 5.2 5.4 6.6 6.2 6.4 

Ciudades pequeñas 4.4 4.4 4.4 5.3 5.0 5.1 

Rural 2.3 2.1 2.2 3.0 3.1 3.0 

Urbano 6.3 5.6 5.9 6.9 6.5 6.7 

TOTAL 3.9 3.7 3.9 4.9 4.7 4.8 

 
INDICADOR: H = Hombres. M = Mujer. T = Total. 

FUENTE: Elaboración propia, en base a: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Informe 

sobre desarrollo humano Honduras 2000. Tegucigalpa, PNUD, 2000. Pag. 107. 

 

 

En general se puede expresar que, la condición de baja escolaridad es 

cosa de mujeres, pues ellas solo superan en una décima en el dominio rural en 

1999, y se mantienen iguales en las ciudades pequeñas durante 1990, pero en 

todo caso las mujeres estuvieron en desventaja comparativa con los hombres, 

ya que proporcionalmente la población femenina ha sido mayor. 

 

Asimismo se puede inferir que, el promedio de años de escolaridad 

tanto en 1990 como en 1999, está estrechamente vinculado con la zona de 

residencia, pues las diferencias entre dominios se marcan más entre las 

grandes ciudades en comparación con las ciudades pequeñas, y de éstas con la 

zona rural. Igualmente, lo anterior se asocia con los niveles de pobreza, ya que 

ésta ha sido tradicionalmente rural. Es en éste dominio, en el que se verifican los 

más bajos promedios de años de escolaridad tanto en 1990, como en 1999. 
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5.7.- Atención de la escolaridad obligatoria en el nivel de educación 

primaria y educación básica en dinámica constante 

 

Las políticas educativas enmarcadas en el periodo de 1986-1999 se 

concentraban en mejorar el nivel de escolaridad de la educación primaria, 

teniendo, según datos oficiales, un aumento de matrícula de un 25%, un 

descenso de la repitencia de 20% una reducción de la deserción de 55%. Según 

informes de la Secretaria de Educación de la época, las mayores dificultades se 

encuentran en niños y niñas de las escuelas rurales en los grados de primero a 

tercero. 

 

La relación en la tasa bruta y la tasa neta de matrícula se observa que en 

el área rural no ha tenido un crecimiento como se esperaba en las propuestas 

de gobierno. La tasa bruta de matrícula en la educación primaria solamente se 

ha incrementado en un punto porcentual en la década, lo cual es un crecimiento 

extremadamente lento y de igual forma es el comportamiento de la tasa neta de 

matrícula que ha mostrado un incremento de 2.4% en el período aludido.  

 

Se muestra claramente que existe una desigualdad entre el área rural y el 

área urbana, ya que en 1999 la diferencia era de 38 puntos porcentuales en 

contra de la tasa bruta de matrícula en el área rural respecto a la urbana y de los 

29 puntos porcentuales en la tasa neta de matrícula. Esas brechas entre el área 

rural y el área urbana se han mantenido a lo largo del período 1990-1999, tal 

como se puede detallar en el GRÁFICO # 2 y GRÁFICO # 3. 

 

La repetición es un problema que en Honduras ha repercutido en la calidad 

de la educación, y su impacto en el área rural es mayor en los primeros tres 

grados de la educación primaria. La tasa de repetición promedio de primero a 

quinto grado era de 12,9 % en año 1990 y de 9,85% en el año 1999; es decir que 

la tasa se redujo en unos 3,5 puntos durante la década aludida. Dicha tasa de 

repetición es menor cuando se considera el promedio de repetición de 1º a 6º 

grado, ya que del 10,92% en 1990 se redujo a 8,40% en 1999. (GRÁFICO # 4). 



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    144                     TESIS DOCTORAL* 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Guadamuz, et al 1999: 126-127 y teniendo como 
referencia la información del departamento de administración del sistema de información 
de la Secretaria de Educación. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Guadamuz, et al 1999: 126-127 y teniendo como 
referencia la información del departamento de administración del sistema de información 
de la Secretaria de Educación. 
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GRÁFICO # 2: TASA NETA DE MATRICULA EN LA 
ENSEÑANZA PRIMARIA. 1990-1999

Urbana Rural

0.00%

20.00%

40.00%

60.00%

80.00%

100.00%

120.00%

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

TN
M

 E
N

 P
O

R
SE

N
TA

JE

AÑOS

GRÁFICO # 3: TASA BRUTA DE MATRICULA EN LA 
ENSEÑANZA PRIMARIA. 1990-1999
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Fuente: Elaboración propia en base a Guadamuz, et al 1999: 126-127 y teniendo como referencia la 
información del departamento de administración del sistema de información de la Secretaria de 
Educación. 

 

Con la aplicación de las pruebas estandarizadas para la medición del 

rendimiento escolar, se considera que el mismo aumento en el periodo de 1990 

a 1995 hasta un 20% y según estudios la eficiencia y calidad de la educación 

primaria mejoró. Es visible la tendencia y crecimiento en los porcentajes de 

egresados para 1995 más del 70% de la población con edad de 14 años y el 

50% de la fuerza laboral adulta tiene su educación primaria completa. Los 

porcentajes de la fuerza laboral emergente con educación primaria se muestran 

en el CUADRO # 6. Otros esfuerzos realizados se reflejan en el incremento de 

la cobertura bruta y neta de educación básica. La cobertura neta del 1er Ciclo, 

paso de 88.0% en el 2004 a 91.9% en el 2006. 

 

Igualmente, se observan incrementos en la cobertura neta del 2do y 3er 

Ciclo de este nivel educativo. En cuanto a repitencia, los indicadores nacionales 

muestran una disminución, no obstante, el patrón de repitencia escolar se 

mantiene alto en el primer ciclo (primeros tres grados) para disminuir en el 

segundo y tercer ciclo. (GRÁFICO # 5). 
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CUADRO # 6: EGRESADOS DE ESCUELA PRIMARIA Y PORCENTAJE DE 
FUERZA LABORAL CON EDUCACIÓN PRIMARIA 1986-2000 

 

FUENTE: Elaboración propia, en base a varias fuentes oficiales 

 

 

FUENTE: Elaboracion propia en base a datos varios de la SE 

 

No obstante el incremento observado en la proporción de niños y niñas 

que están ingresando al primer grado antes de los 7 años, el porcentaje de 

Graduación del Sexto Grado con 12 años o menos es de apenas 30.4% en el 

12.47%
13.95%

12.53%

3.49% 3.49% 3.48%3.28% 3.28% 3.27%

2004 2005 2006

GRÁFICO # 5: TASA DE REPITENCIA EN 
EDUCACIÓN BASICA POR CICLO. 2004-2007

I ciclo II Ciclo III Ciclo

Año Egresados De 
La Educación 

Primaria 

Población 

14 Años De 

Edad 

Porcentaje 

Con 

Educación 

Primaria 

Población 

Adulta 

Población 

Adulta Con 

Educación 

Primaria 

1986 61,752 110,677 55.4% 2,103,400 37.6% 

1987 65,880 114,336 57.6% 2,184,200 38.8% 

1988 69,338 118,240 58.6% 2,268,100 40.2% 

1989 75,080 122,100 61.4% 2,352,100 41.5% 

1990 74,639 126,120 59.2% 2,438,500 42.9% 

1991 83,013 130,120 63.8% 2,527,600 44.4% 

1992 86,484 133,930 64.6% 2,619,500 45.7% 

1993 95,614 137,400 65.9% 2,717,700 48.7% 

1994 98,506 140,430 70.2% 2,813,100 49.2% 

1995 104,000 143,000 72.7% 2,914,300 50.0% 

1996 111,000 145,257 76.4% 3,018,200 51.6% 

1997 118,000 147,340 80.1% 3,124,500 53.1% 

1998 125,000 149,400 83.7% 3,232,600 54.8% 

1999 132,000 151,580 87.0% 3,342,000 56.5% 

2000 139,000 154,400 90.0% 3,452,400 58.3% 
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2006, lo que está relacionado con la deserción escolar de 1º al 6º grado, que si 

bien va en ascenso (2.3 en el año 2004 a 2.0 en el 2006), la misma continúa 

siendo alta. 

 
Los departamentos donde la Meta 2 (Graduación del Sexto Grado con 12 

años o menos) presenta mayor problema son los de Gracias a Dios (12%); 

Lempira (16%) y Copan (22%). La Meta 1 (Graduación del Sexto Grado) enfrenta 

dificultades en los departamentos de Lempira (59%) y Copan (68%). Todos con 

grupos de población rural y de origen étnico. Como ya mencionamos, esto está 

relacionado con los índices de repitencia escolar. La meta 7 (Repetición de 1º. 

Grado), presenta porcentajes superiores al promedio nacional (15%) en los 

departamentos de Colón (17%), El Paraíso (22%), Gracias a Dios (28%), 

Lempira (19%), Olancho (16%) y Yoro (17%). Todos estos departamentos tienen 

gran cantidad de población rural y presentan altos índices de pobreza y de 

población de origen étnico. 

 
CUADRO # 7: MONITOREO DEL CUMPLIMIENTO DE METAS DEL PLAN 

EFA. AÑOS 2004 – 2006 

 

 

FUENTE: Elaboración propia en base a datos de SE: UPEG y Departamento de Estadística 
2008 
 

  

 

METAS 

Resultados (%) 

2004 2006 

 

1  Graduación  del sexto grado 75,4 84,2 

2  Graduación del Sexto Grado con 12 años o menos  25,5 30,4 

3.  Matricula inicial de niños de 7 años en 1 grado 50,1 47,2 

4.  Matricula inicial de niños de 7 años o menos en 1 grado  110,7  112.7 

5.  Rendimiento académico en Matemáticas y Español 37,4 40,2 

6.  Deserción 1 a 6 Grado       2,3 1,88 

7.  Repetición 1 Grado       17,5 14,7 

8.  Repetición 2 Grado       11,6 9.5 

9.  Repetición 3 Grado         8,3 6,4 

10.Repeticion 4 Grado         5,1 4.3 

11.Repeticion 5 Grado         3,2 2,9 

12 Repeticion 6 Grado         1,6 1.2 
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5.8.- Desafíos y tendencias de la atención del nivel de educación 

media 

 

La Educación Media en Honduras ha sido un nivel educativo complejo y 

conflictivo, tradicionalmente descuidado por el sector Gubernamental, enfrenta 

en la década de los 90 la transformación curricular como un desafío en las 

reformas de la educación Hondureña. Los aspectos que han tenido incidencia en 

estas reformas son los siguientes: 

 

1. El debate internacional, respecto a que el mundo del trabajo de hoy es 

inestable y transitorio por lo que las reformas curriculares implementadas 

definen la preparación para el mundo laboral, situación que obliga a preparar 

a las personas para enfrentar un mundo laboral caracterizado por la 

incertidumbre. 

 

2. La respuesta que los Centros Educativos deben brindar a estos cambios en 

el mundo de trabajo. Se asegura que actualmente existe una tendencia a 

eliminar la vieja tradición que separaba lo técnico y lo académico. Se 

propone una oferta educativa que integre ambas esferas; esto es, que la 

formación académica esté muy vinculada al trabajo productivo y que la 

formación técnica esté, a su vez, muy vinculada con la formación académica. 

Con ello, se crea una fuerte formación de competencias fundamentales que 

articulan dos mundos que tradicionalmente estuvieron separados. Se trata 

de superar la vieja división entre trabajo manual y trabajo intelectual. 

 

3. La afirmación que el mercado laboral reclama campos laborales amplios y 

flexibles. Lo que se plantea no es que la Educación Media forme para un 

puesto de trabajo sino, para el trabajo en general; es decir para “ser 

empleable”. Lo que se busca es formar gente capaz de readaptarse a 

cambios, no gente formada en un oficio para toda la vida. 

 
4. Las competencias fundamentales que se supone la Educación Media debe 

formar; se asume que para desenvolverse en el mundo de hoy como mínimo 
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se necesita “expresarse correctamente en forma oral y escrita, utilizar 

conceptos y procedimientos matemáticos básicos para resolver problemas 

cotidianos, razonar metódicamente los problemas que surgen de la 

interacción con el mundo natural y social, organizar y gestionar 

eficientemente los recursos disponibles, asumir responsabilidades, trabajar 

en equipos o moverse en entornos tecnológicos.” 

 

A partir de las reformas de 1999 donde la tasa de escolaridad del periodo 

era de 21.6%; es notable un incremento de 14.3 puntos porcentuales de jóvenes 

que ingresaron a la educación de este nivel incluyendo la educación profesional. 

Las exigencias del mercado laboral también inciden en este crecimiento de 

matrícula. 

 

CUADRO # 8: MATRICULA, EGRESADOS DE CICLOS COMÚN Y 
GRADUADOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 1987-2000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia en base a MOE/EMIS/DGEM para el total de la matrícula y 
egresados con proyecciones basadas en tendencias actuales y en datos de la población 
y proyecciones de SECPLAN. 

 

 
Año 

 
Matricula 

 
Graduados 

de 
secundaria 

Fuerza laboral 
emergente de* 

Población 
adulta con 
educación 

secundaria. 
Ciclo 

común 
Educación 
secundaria 

1987 183,916 17,169 22.3% 18.0% 14.1% 

1988 188,881 17,296 23.6% 17.4% 14.5% 

1989 197,062 19,508 23.8% 18.9% 15.1% 

1990 198,981 20,217 23.8% 19.0% 15.4% 

1991 194,983 21,822 24.5% 19.8% 15.9% 

1992 196,715 23,020 23.9% 20.3% 16.4% 

1993 199,860 24,290 24.4% 20.7% 16.8% 

1994 203,000 25,620 25.0% 21.2% 17.3% 

1995 206,300 27,030 25.5% 21.7% 17.3% 

1996 209,600 28,520 26.1% 22.1% 17.8% 

1997 213,900 20,090 26.8% 22.7% 18.3% 

1998 216,400 31,740 27.6% 23.3% 18.7% 

1999 220,000 22,490 28.4% 24.1% 19.3% 

2000 223,500 35,330 29.5% 25.0% 19.8% 
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El mundo del trabajo estaba siendo refuncionalizado. “El trabajo tal como 

lo conocimos está desapareciendo” (RIFFKIN, 1997). Lo que se ha dado en 

llamar: la tercera revolución industrial. Esto represento para la Educación Media 

al menos cuatro grandes desafíos:  

 Hacer frente a la aplicación de la tecnología a la producción,  

 Hacer frente a las nuevas formas de organizar el trabajo,  

 Responder de manera eficiente a la formación de nuevas competencias 

que demanda el sector productivo.  

 Preparar para la movilidad laboral y polivalencia laboral.  

 

Además de los problemas de acceso y eficiencia de los dos primeros 

ciclos de Básica, la población hondureña tiene serios problemas de acceso al III 

Ciclo de Educación Básica y a la Educación Media. Solamente el 35% de los 

niños y niñas de 12 a 14 y el 22% y de los y las de 15 a 17 años, tienen acceso 

al tercer ciclo de básica y media, respectivamente. 

 

CUADRO # 9: COBERTURA DEL TERCER CICLO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
Y DE EDUCACIÓN MEDIA SEGÚN EDAD AL MATRICULARSE. 

AÑOS 2004 – 2007 
 

NIVEL 

EDUCATIVO 

Años 
EDAD AL 

MATRICULARSE (en 

años) 2004 2005 2006 2007 

Educación 

Básica: III Ciclo* 

31.3 29.5 35.0 ND 12 – 14 

Educación 

Media* 

14.9 16.6 22.1 ND 15 – 17 

FUENTE: Elaboración propia con datos de SE UPEG: Departamento de Estadística. 
*Incluye 7 a 9 grado de Educación Básica y Media 

**Solamente 10 a 13 grado de Educación Media 

 

Las tasas de cobertura bruta y cobertura neta en el Nivel Medio además 

de problemas de acceso, la repitencia y deserción en este nivel educativo no 

muestran gran mejoría. Respecto a diferencias de género, el acceso de las 

mujeres es superior al de los hombres, señalando una mayor permanencia de 

las mujeres en el sistema educativo. La tasa de cobertura bruta en media en el 

2007 era de 42.12% para hombres y de 49.68 para mujeres. 
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CUADRO # 10: TASAS DE COBERTURA BRUTA, NETA, REPITENCIA Y 
DESERCIÓN EN MEDIA. AÑOS 2003 AL 2007 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.9.- Programas alternativos de la educación formal, como 

delegación de responsabilidad del Estado Hondureño. 

 

Honduras decidió también experimentar con la delegación parcial de 

autoridad, recursos y responsabilidades para brindar el servicio educativo 

directamente a los padres y madres de familia siguiendo el ejemplo de los Países 

de la región;  el Gobierno Hondureño creó en 1999 el Programa Hondureño de 

Educación Comunitaria (PROHECO) Ley de Creación de Asociaciones 

Educativas Comunitarias (Decreto No. 266-1998 del 25 de Noviembre de 1998); 

en el campo administrativo se realiza la delegación parcial porque la autoridad 

es conservada por el nivel central en asuntos pedagógicos. Las escuelas no 

pueden actuar en forma independiente sin embargo la autoridad administrativa 

si puede ser retirada a discreción y sin pedir ningún permiso. 

 

El programa se ha preocupado más por el incremento en cobertura que 

en la mejora de la calidad ya que es atendido por personal de nivel educativo 

medio en proceso de formación. Desde su inicio se dedicó atender la matricula 

nacional rural en el nivel primario llegando hasta un 7.7 % estudios de impacto 

del 2004 (SE/UPNFM/UMCE) informan que la calidad de la educación que 

reciben niños y niñas no ha sido afectada positivamente por este programa. 

 

 
Año 

 
Cobertura (%) 

 

 
Tasa (%) 

 
Bruta Neta Repitencia Deserción 

2003 42,94 17,00 10,01 1,92 

2004 43,15 17,00    9,81 1,62 

2005 43,27 18,00    9,61 1,32 

2006 43,47 18,05    9,41 1,02 

2007 43,69 18,08 ND ND 
FUENTE: Elaboración propia en base SE: UPEG: Departamento 
de Estadística. 
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El estudio revela que para este tipo de programa tenga impacto en la 

calidad es necesario formular un modelo de gestión pedagógica adecuado al 

contexto de las escuelas, mejorar los incentivos y condiciones laborales de los 

docentes, asegurar fondos suficientes, capacitar más y sistemáticamente a los 

padres y madres de familia y establecer mecanismos transparentes de rendición 

de cuentas. 

 

GRÁFICO # 6: MATRICULA PROHECO. AÑOS 1999-2004 

 
FUENTE: Elaboración propia en base a Informe de progreso educativo Honduras 2005 

Fundación para la Educación Ricardo Ernesto Maduro Andreu, FEREMA 

 

Otra forma de promover la participación ciudadana ha sido la promoción 

de las Asociaciones de Desarrollo Educativo Local (ADEL), constituidas por 

padres y madres de familia, alumnos y docentes de un centro educativo con la 

finalidad de lograr una gestión más participativa y democrática en la prestación 

de los servicios educativos. La función principal de la ADEL es administrar fondos 

del Estado y propios para dar respuesta a las necesidades planteadas por los 

centros educativos a través de la construcción participativa del Proyecto 

Educativo de Centro PEC. Para el año 2004 estaban funcionando 3,647 ADEL 

distribuidas en 17 departamentos y se habían elaborado 2,094 PEC (Secretaria 
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de Educación Informe de progreso educativo Honduras 2005 Fundación para la 

Educación Ricardo Ernesto Maduro Andreu, FEREMA) 

 
5.10.- El analfabetismo en Honduras: Quebrantador recurrente del 

Derecho a la Educación 

 

El alfabetismo ha sido calificado como derecho humano fundamental, 

enmarcado en el Derecho a la Educación y reconocido en instrumentos 

internacionales de Derechos Humanos. La alfabetización constituye un bien 

inestimable para el individuo y para la sociedad en su conjunto. Un mejor nivel 

de ésta, representa uno de los principales indicadores del estado del desarrollo 

humano en un país. En Honduras esta valorización se ve reflejada en la Ley 

Orgánica de Educación y otras regulaciones. 

 

A comienzos de la década de los setenta, casi uno de cada dos 

hondureños adultos no sabía leer y escribir. De acuerdo a datos proporcionados 

por la UNESCO, el avance en la década de los noventa fue casi nulo, la encuesta 

de hogares EHPM de la Dirección General de Estadistas y Censos DGEC, el 

país en 1990 contaba con analfabetismo adulto del 72.65%. En 1999 subió a 

80.47% lo que significa que solo aproximadamente 20 de cada 100 hondureños 

son analfabetos. Tanto los reportes de la UNESCO como los de DGEC las 

desigualdades en el acceso, la deficiencia de la calidad de la educación y el 

número absoluto de analfabetos, se han incrementado en esa década. Un 

análisis de la tasa de analfabetismo por departamento revela las ciudades 

industrializadas ejemplo Francisco Morazán el porcentaje es apenas 2.6 puntos 

porcentuales en una década. 
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CUADRO # 11: TASA DE ALFABETISMO POR SEXO SEGÚN 
DEPARTAMENTO. AÑOS DE 1990-1994 

 
Departa- 

mento 

1990 1991 1992 1993 1994 

H M T H M T H M T H M T H M T 
Atlántida  83.7 80.6 82.0 84.1 87.2 85.8 85.7 83.0 84.2 87.5 80.9 84.1 84.7 84.1 84.4 

Colon 72.8 71.4 72.1 75.8 77.6 76.6 80.0 74.5 77.2 81.3 76.6 78.9 76.9 74.5 75.7 

Comayagua 72.8 75.5 74.2 77.9 78.7 78.3 82.2 85.9 854.8 81.4 82.1 81.7 78.4 79.8 79.1 

Copan 61.2 55.8 58.4 70.9 65.3 68.0 68.5 60.4 64.6 63.9 63.0 63.5 64.2 60.7 62.5 

Cortes 82.7 80.9 81.7 52.6 83.0 84.3 85.6 84.6 85.1 89.9 82.4 83.1 87.2 86.1 86.6 

Choluteca 61.3 57.5 59.3 67.3 68.0 67.6 73.9 72.1 73.0 72.1 70.8 71.4 71.7 70.9 71.3 

El Paraíso 65.1 62.4 63.8 69.9 75.1 72.5 74.5 79.7 77.7 71.7 73.6 72.7 80.1 80.9 80.5 

Francisco 
Morazán 

88.3 84.5 86.2 90.1 87.0 88.4 92.5 87.9 90.0 90.3 87.2 88.7 91.3 90.1 90.7 

Intibucá 67.1 45.3 56.6 76.8 68.8 72.4 76.5 74.0 75.1 83.1 75.2 78.7 80.3 70.9 75.5 

La Paz 81.8 67.0 73.9 76.4 69.5 72.6 85.2 75.7 80.3 83.7 76.2 79.6 82.1 72.0 76.4 

Lempira 54.0 45.5 49.8 67.0 63.8 65.4 70.1 68.8 69.5 70.9 61.6 66.0 63.5 68.2 65.9 

Ocotepeque 72.1 68.6 70.3 71.2 68.3 69.6 75.0 70.6 72.7 70.7 58.5 64.4 79.2 77.2 78.1 

Olancho 70.9 72.3 71.6 72.6 69.8 71.1 68.2 71.3 69.8 79.0 73.1 75.9 78.6 77.8 78.2 

Santa 
Bárbara 

60.3 56.6 58.5 69.6 62.1 65.8 37.3 64.2 65.7 65.9 68.5 67.3 72.2 69.9 71.1 

Valle 68.4 71.8 70.3 76.2 70.6 73.2 77.0 73.6 75.2 84.2 73.3 78.6 87.2 71.7 78.4 

Yoro 75.8 76.4 76.1 78.5 78.0 78.2 74.8 76.6 75.8 74.1 75.9 75.0 75.1 78.4 76.8 

Total 74.8 72.6 73.7 78.9 77.3 78.1 79.8 78.7 79.2 79.7 77.6 78.6 81.0 80.2 80.6 

CLAVE: H= Hombres.  M= Mujeres.   T= Total. 
FUENTE Elaboración propia en base a fuentes varias 

 

Igualmente, el analfabetismo es la máxima expresión de debilidad 

educativa de un país, pues éste en definitiva representa la incapacidad de un 

estado en satisfacer la demanda educativa en la generación y tiempo 

correspondiente. Ésta situación, desde hace varias décadas ha sido una 

constante en Honduras, pues los progresos que se informan han sido poco 

significativos, y según plantea el Informe de desarrollo humano Honduras 

2000 “el avance durante la década de los noventa ha sido casi nulo… 

constituyendo uno de los problemas más serios para el crecimiento económico, 

en particular, y para el desarrollo humano del país en general”.75  

  

                       
75 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Op. Cit. Pag. 106-107. 
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CUADRO # 12: TASA DE ALFABETISMO POR SEXO SEGÚN 
DEPARTAMENTO. AÑOS DE 1995-1999 

 

Departa- 
mento 

1995 1996 1997 1998 1999 

H M T H M T H M T H M T H M T 

Atlántida  83.6 85.4 84.5 85.9 86.4 86.2 83.0 83.7 83.4 84.7 82.1 23.4 84.7 83.4 84.0 

Colon 76.4 74.7 75.5 81.0 76.2 78.3 79.0 75.9 77.5 78.3 76.8 77.6 81.7 77.1 79.3 

Comayagua 80.5 77.4 78.9 82.1 78.9 80.5 82.0 79.4 80.7 82.3 81.1 81.7 79.5 81.4 80.4 

Copan 60.8 89.3 60.0 59.6 63.3 61.4 62.0 56.1 59.0 64.8 64.4 64.6 62.6 64.7 63.7 

Cortes 87.6 86.8 87.2 88.4 87.7 88.0 89.4 87.7 88.5 90.8 88.8 89.7 91.3 88.9 90.0 

Choluteca 74.1 69.6 71.7 68.5 66.2 67.3 71.2 70.6 70.9 73.9 70.1 71.9 70.8 71.7 71.3 

El Paraíso 74.5 78.9 76.8 73.0 77.8 75.5 78.1 76.2 77.1 79.4 77.2 78.3 78.3 76.8 77.5 

Francisco 
Morazán 

91.7 88.5 90.0 89.3 87.3 88.2 89.9 88.0 88.9 91.1 88.3 89.6 92.2 89.8 90.9 

Intibucá 84.9 70.2 77.3 77.6 71.7 74.7 79.8 74.1 76.9 80.3 68.0 74.1 76.9 65.0 70.9 

La Paz 82.0 78.0 79.7 87.6 78.3 82.3 86.6 69.4 76.9 85.6 72.1 77.5 89.0 73.0 79.7 

Lempira 62.8 61.7 62.3 68.2 61.8 64.9 63.8 59.7 61.8 75.9 69.4 72.5 68.6 65.5 67.0 

Ocotepeque 71.8 76.1 74.1 81.7 79.6 80.6 79.5 78.1 78.8 72.5 78.5 75.6 67.6 72.3 70.1 

Olancho 79.0 79.2 79.1 72.0 79.7 76.0 78.4 77.7 78.1 81.2 78.1 79.6 79.0 78.2 78.6 

Santa 
Bárbara 

69.4 70.1 69.7 69.2 70.7 70.0 71.0 71.0 70.0 76.7 72.1 74.4 70.8 68.6 69.7 

Valle 83.2 70.6 76.3 71.0 72.2 71.6 78.0 73.1 75.4 75.8 74.2 74.9 74.4 77.6 76.1 

Yoro 78.7 77.3 78.0 83.7 79.7 81.7 77.4 77.8 77.6 73.7 77.1 75.4 77.3 80.3 78.3 

Total 80.7 79.3 80.0 79.9 79.4 79.6 80.5 78.8 79.6 82.1 79.8 80.9 81.4 80.2 80.7 

CLAVE: H= Hombres.  M= Mujeres.   T= Total. 
FUENTE Elaboración propia en base a fuentes varias 

 

De acuerdo con los datos presentados en el CUADRO # 13, en 1990 

Honduras contaba con un alfabetismo adulto del 73.66%, el cual subió a 80.75% 

para 1999, lo que indica que para éste año, veinte de cada cien hondureños eran 

analfabetas, aspecto que a la actualidad ha variado muy poco.76 Es probable que 

como consecuencia del aumento vegetativo de la población, las desigualdades 

en el acceso, la deficiente calidad de la educación, y el número absoluto de 

analfabetos, se ha incrementado. 77 

                       
76 Conforme datos de la Trigésima segunda encuesta de hogares de Honduras (2006), el 17.5% de las 

personas mayores de 15 años no saben leer ni escribir. 
77 El Informe sobre desarrollo humano Honduras 2000 reporta, que en el contexto centroamericano la 

tasa de alfabetismo en Honduras para el año de 1998, era inferior a la media de Centro América, ya que 

ésta se cuantificó en 78.8% en comparación con la hondureña que era 73.4%. Costa Rica y Panamá, 

mostraron tasas de alfabetismo comparables con las de los países desarrollados, 95.3% y 91.4% 

respectivamente; ambas tasas superaron holgadamente tanto la media centroamericana, como la cuantía del 
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CUADRO # 13: TASA DE ALFABETISMO POR DOMINIO Y SEXO DURANTE 

LOS AÑOS 1990 Y 1999 

 

 

 

Dominios 

Tasa de alfabetismo 

1990 1999 

H M T H M T 

Distrito Central 93.96 89.83 91.65 94.80 92.26 93.43 

San Pedro Sula 91.10 87.28 88.99 94.63 91.40 92.87 

Ciudades Grandes 87.88 83.34 85.35 88.78 87.93 88.31 

Ciudades Pequeñas 82.42 80.88 81.58 86.32 82.06 84.06 

Rural 64.86 61.23 63.06 73.19 72.37 72.77 

Urbano 88.58 85.33 86.79 91.03 88.18 89.49 

TOTAL 74.78 72.63 73.66 81.39 80.16 80.75 

 
INDICADOR: H = Hombres. M = Mujer. T = Total. 

FUENTE: Elaboración propia, en base a: Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. Informe sobre desarrollo humano Honduras 2000. Tegucigalpa, PNUD, 2000. 
Pag. 107. 
 

 

Además se puede expresar que, el analfabetismo no afecta a toda la 

población por igual; éste flagelo es un mayor problema para quienes viven 

en el área rural, la brecha de desigualdad comparando la zona rural con la zona 

urbana es considerable, tanto en 1990, como en 1999. Durante 1990 las grandes 

ciudades superan en 23 y 22 puntos porcentuales en hombres y mujeres, 

respectivamente, en comparación con los hombres y mujeres del área rural. Si 

bien es cierto, que para el año 1999 los porcentajes disminuyeron (16% hombres 

y 12% mujeres), éstos siguen siendo favorables para la población urbana. 

Igualmente, en 1990 el promedio nacional de analfabetismo es superado en 10 

                       

resto de los países de esta área. El Salvador mostró una tasa de alfabetismo de 77.8%, levemente inferior a 

la media de Centro América, pero superior a la de Honduras por 4.4%. Este indicador educativo en 

Nicaragua era de 67.9% y en Guatemala de 67.3%, convirtiéndose estos dos países en los únicos que 

poseían tasas inferiores a los que presentaba Honduras. Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo: Op. Cit. Pag. 19. 
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puntos porcentuales por el área rural, dicho comportamiento se mantiene casi 

estable para el año 1999, para éste año la diferencia entre el promedio nacional 

y el promedio rural es de 8 puntos porcentuales. 

 

Asimismo, el analfabetismo es de mayor recurrencia en las mujeres 

que en los hombres, ya que independientemente de la zona en que ellas vivan 

se ha mantenido constante ser menos favorecidas en comparación con los 

hombres, tanto en el año 1990, como en 1999. Aunque, cabe señalar que la 

brechas señaladas podrían tender al aumento como consecuencia del 

analfabetismo funcional, por la baja calidad de la educación, y la discontinuidad 

en los procesos de formación. 

 

Durante el periodo 1998 -2001, el país sufrió el embate del Huracán 

MICTH, fenómeno que impacto fuertemente en la vida nacional, no solo por la 

pérdida de vidas humanas sino también, por la destrucción de la infraestructura 

del sistema educativo nacional (perdida de cientos de centros educativos, 

equipos, materiales educativos, daños en la sede central y registros de la 

Secretaria de Educación, etc.). Esta catástrofe represento un deterioro de la 

calidad, disminución de la cobertura e incremento de la deserción y por ende 

disminución en el ritmo de avance para incrementar la cobertura educativa de 

los diferentes niveles y reducir el analfabetismo. Lo anterior obligo al país a 

redefinir sus estrategias y políticas educativas, lo que dio lugar a que con la 

participación de la sociedad hondureña y el apoyo de la cooperación externa se 

trabajara en: 

 La Propuesta de Transformación Educativa, preparada por el Foro Nacional 

de Convergencia (FONAC). 

 La creación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de la Educación 

Alternativa No Formal (CONEANFO). 

 Formulación de la Estrategia para la Reducción de la Pobreza (ERP). 

Instrumento de política social y económica que se propone reducir la 

pobreza en 15 años (2001 -2015). 

 La creación del Programa de Educación Comunitaria (PROHECO) 
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En el periodo 2002 - 2005, se plantea la adopción de las medidas 

propuestas por el FONAC, en materia de educación para el trabajo y educación 

de adultos, gestándose diversos proyectos y programas al interior de la Dirección 

General de Educación Continua, y del Centro de Educación para el Trabajo 

(CENET), órgano desconcentrado de la Secretaria de Educación, responsable 

de la educación para el trabajo. 

 

En el año 2006, y frente al problema de analfabetismo, se organiza, la 

Comisión Nacional de Alfabetización con la participación de los Colegios 

Magisteriales y la Secretaría de Educación, para impulsar el Programa Nacional 

de Alfabetización que tenía como meta alfabetizar 500,000 personas en 3 años 

(2007-2009). Este programa fue estructurado dentro de la Secretaria de 

Educación, la Dirección General de Educación Continua tiene a su cargo 

promover, dirigir y ofertar servicios de educación para jóvenes y adultos. Su labor 

se ha orientado básicamente a la promoción, coordinación y ejecución de 

programas y proyectos de alfabetización y de educación básica para población 

mayor de catorce años que no ha tenido la oportunidad de realizar estudios 

regulares. 

 

Una de las iniciativas más relevantes ha sido la institucionalización de la 

educación básica acelerada realizada en tres ciclos. El Primer Ciclo resume el 

primer, segundo y tercer grado; el Segundo Ciclo, aglutina el cuarto, quinto y 

sexto grado; y, el Tercer Ciclo que concentra el séptimo, octavo y noveno grado. 

Los currícula en esta modalidad educativa considera cinco áreas de formación: 

matemáticas, estudios sociales, español, ciencias naturales y formación 

humana, con una asistencia promedio de cinco horas/área semanales. 

Igualmente, desde la Dirección General de Educación Continua, se han venido 

ejecutado varias iniciativas de alfabetización y educación básica para esta 

población, entre los que sobresalen: el Programa de Alfabetización y Educación 

Básica de Jóvenes y Adultos de Honduras (PRALEBAH); el Programa de 

Alfabetización (EDUCATODOS); el Proyecto de Alfabetización ABCDESPAÑOL 
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y el Programa Educativo en Comunidades Cerradas (educación en cárceles); 

entre otros. 

 

5.11.- La formación técnico profesional en el subsistema no formal 

de la educación hondureña.  

 

La importancia de la educación no formal en el contexto de la formación 

profesional ha sido destacada reiteradamente. El documento del FONAC plantea 

que “En un contexto social y productivo cada vez más cambiante, gana terreno 

el concepto de educación continua; el mundo exigirá cada vez más rápida 

renovación y actualización de conocimientos y habilidades, así como acciones 

de reconversión laboral. En este sentido la educación formal y no formal, 

actuando complementariamente, tendrán que preparar más y mejor a los 

educandos para que se puedan insertar exitosamente en la sociedad y el aparato 

productivo” 

 

El problema de cobertura de la educación técnico profesional en media no 

es exclusivo de nuestro país, por el contrario es un reto que enfrentan varios 

otros países de condiciones socioeconómicas similares: “La enseñanza y la 

formación técnicas y profesionales que preparan a los técnicos y artesanos de 

nivel medio son particularmente importantes para los países en desarrollo. La 

insuficiencia de recursos y el costo relativamente elevado de una formación 

técnica hacen, empero, muy difícil de desarrollar ese sector en los países en que 

serían más necesarios” (Delors, 1996, p. 144).  

 

En el 2003 la CONEAFO implementó 13 Proyectos de Educación 

Alternativa No Formal que beneficiaron a 12,954 personas de forma directa, para 

el año 2004 se establecieron 23 nuevos convenios de colaboración con 21 

instituciones favoreciendo 14,239 personas. Las opciones educativas que apoya 

la CONEAFO son Alfabetización, Pre-básica, Primaria Acelerada, Formación 

Ocupacional y Educación para satisfacción de necesidades básicas y desarrollo 
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social. En el área de Formación Ocupacional se atendieron 1,422 personas en 

el 2003 y 1,612 en el 2004 tal como se desglosa: 

 

CUADRO # 14: POBLACIÓN ATENDIDA EN EL ÁREA DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL POR LA CONEANFO 

 

 

FUENTE: Elaboración propia con datos de CONEANFO. Memoria de labores: 2003-2004 
Honduras 2004. 

 
El Instituto Nacional de Formación Profesional -INFOP- fue creado con el 

objetivo de contribuir al aumento de la productividad y al desarrollo económico y 

social del país, mediante el establecimiento de un sistema nacional de formación 

profesional para todos los sectores de la economía y para todos los niveles de 

empleo, correspondiéndole dirigir, controlar, supervisar y evaluar las actividades 

encaminadas a la formación profesional a nivel nacional. 

 

 

No Unidad Ejecutora Departamento 2003 

Total 

2004 

total 

Opción Ocupacional. 

1 Parroquia Virgen De La Paz Francisco Morazán  158 116 

2 Club De Leones Catacamas Olancho 89 1820 

3 Asociación Ecológica San Marcos De 

Ocotepeque(AESMO) 

Ocotepeque 18 42 

4 Taller Comunitario La Inmaculada Comayagua. 130 50 

5 Centro De Atención Al Migrante 

Retornado (CAMR) 

Francisco Morazán y Cortes 40 40 

6 Sociedad Amigos De Los Niños (SAN) Francisco Morazán  450 305 

7 Fundación Rescate Tiflológico (FURET) Valle y Choluteca  45 

8 Empresa Asociativa Campesina De 

Producción Caridad  

Yoro  50 

9 Fundación Hondureña De La 

Rehabilitación E Integración Del 

Limitado(FUHRIL) 

Francisco Morazán, El 

Paraíso, Gracias a Dios, 

Santa Bárbara E Intibucá 

 52 

10 PROELEN Lempira del Norte0 286 702 

11 Municipalidad De Olanchito Yoro  15 

12 Municipalidad De Esquipulas Del Norte  Olancho  15 

13 FOMUR Olancho. 50  

14 IPEJ Francisco Morazán  30  

15 Caritas Santa Bárbara de Copan  15  

16 CNTC Comayagua. 15  

17 Fe Y Alegría  Yoro 31  

18 Asociación Cristiana De Jóvenes (ACJ) Francisco Morazán  110  

 Total  1,422 1,612 
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La cobertura de INFOP es muy superior a la de CONEAFO, a fines de los 

años 90 alcanzaba decenas de miles a nivel nacional. Por ejemplo, para 1998 

se matricularon 37,405 alumnos de los cuales 33,515 resultaron aprobados, lo 

cual representa una tasa del 89.6% de aprobación. Además, se certificaron 

42,126 participantes. Del total de alumnos aprobados, el 58.6% son hombres y 

el 41.4% mujeres. Se ejecutaron 2,689 acciones formativas con un total 

acumulado de 255,806 horas de acción (OIT, 2001, p.87). El número de 

trabajadores capacitados por sector de la economía se concentró principalmente 

en el sector comercio, el cual abarcó el 55% del total, seguido por el sector 

industria con el 23% y el sector agrícola con el 22%. 

 

CUADRO # 15: TRABAJADORES CAPACITADOS POR SECTOR 
ECONÓMICO. AÑO 1998 

 

SECTORES 
ECONOMICOS 

Trabajadores Capacitados. 

ABSOLUTO RELATIVO 

Sector Agrícola 7,456 22.2 

Sector Industrial 7,489 22.4 

Sector Comercio y 
Servicios 

                  18,570 55.4 

TOTAL                                     33,515                    100.0 

 
FUENTE: Elaboración propias con datos de INFOP, Cifras estadísticas 1999 

 

A la oferta anterior de la CONEAFO e INFOP se agrega la oferta de 

organizaciones no gubernamentales que brindan formación profesional y 

capacitación para el trabajo aunque su cuantía es significativamente menor. “En 

su mayoría dirigen su oferta al sector formal de la economía. Todas las 

asociaciones especializadas forman personas para el sector secundario (Formal 

o informal) y el terciario. Las asociaciones de desarrollo forman personas para el 

sector informal en todos los sectores económicos. La gran mayoría tiene como 

población meta la mujer, la población menor de 25 años y la mayor de 45 años.  
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En síntesis, aunque en términos generales las variables educativas 

analizadas han cambiado favorablemente entre los años analizados; las cifras 

nos permiten inferir que aún falta mucho que hacer para universalizar el 

Derecho a la Educación y superar las grandes barreras, que han sido 

impuestas por la desigualdad en la prestación de los servicios educativos. 
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os párrafos que se describen en lo sucesivo expresan las conclusiones a 

las que se ha llegado con el presente estudio. Las tres primeras pretenden 

dar respuesta a las preguntas que orientaron el proceso de investigación 

ejecutado; las subsiguientes representan hallazgos generales encontrados 

como producto de los análisis y reflexiones, y particularmente la última, indica 

la posibilidad de una línea de investigación a futuro. 

 

Desde una perspectiva jurídica interna, el Derecho a la Educación en 

Honduras se visibiliza de una manera desarticulada, ya que se ha tenido 

una prolífica producción de leyes que establecen taxativamente aspectos que 

forman parte de una perspectiva global de este derecho, pero el mismo sólo 

puede configurarse integralmente acorde con los instrumentos internacionales 

de Derechos Humanos, realizando una tarea de unificación de todos los 

preceptos legales existentes. 

 

Por lo anteriormente expresado se hace imprescindible un 

reordenamiento jurídico nacional, partiendo desde una profunda reforma de 

la Constitución de la República, en lo que respecta al Capítulo de Educación, de 

manera que explicite de manera precisa todas las dimensiones que integran el 

Derecho a la Educación, acorde a los planteamientos emanados de los 

instrumentos jurídicos internacionales de Derechos Humanos y 

consecuentemente la promulgación de una ley general de educación y otras 

leyes y reglamentos específicos, que sean conforme los instrumentos legislativos 

aludidos. 

 

Las políticas educativas en Honduras desde la década del ochenta, 

independientemente de los logros que han generado en determinados 

espacios temporales, en su mayoría han sido diseñadas sin una visión global, 

unitaria y de largo plazo. La ejecución de políticas educativas en Honduras, 

revelan una sustancial incongruencia con la garantía plena de la satisfacción del 

L 

1 

2 
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Derecho a la Educación y aunque en la entrada del presente siglo se perciben 

cambios en este proceder, se hace indispensable darle seguimiento y 

continuidad a los compromisos asumidos en los últimos tiempos, los que 

conllevan a una participación responsable de todos los sectores sociales, de 

manera que se favorezca la reforma global del Sistema Educativo Nacional, labor 

a la cual se ha dado inicio a través del Foro Nacional de Convergencia. Por otra 

parte, en el diseño de las políticas educacionales deberán contemplarse 

medidas permanentes y sostenibles dirigidas a toda la población, así como 

medidas de compensación para superar los rezagos de aquellas zonas y 

sectores tradicionalmente excluidos. 

 

Conforme los parámetros legales existentes y las políticas educativas 

establecidas, el Derecho a la Educación en Honduras no se ha cumplido, 

al prevalecer la inequidad en el acceso, y en la permanencia y egreso en el 

sistema escolar. Lo anterior permite expresar que, un desafío fundamental 

para la educación hondureña es lograr la equidad, de manera que los 

servicios educativos se ofrezcan sin discriminación negativa de ninguna 

naturaleza y bajo el principio de equidad con igualdad; solamente bajo esta 

noción se podrá contar con un sistema educativo más justo y abierto a todos. 

 

De acuerdo a lo planteado, deberá ser revertida la concepción de igualdad 

como no discriminación ya que la misma no toma en cuenta las diferencias 

fácticas entre las personas o grupos, que en muchos casos resultan de vital 

importancia, en especial cuando se trata de grupos que han sido históricamente 

excluidos del goce de ciertos derechos.  

 

El Derecho a la Educación es un derecho humano universal, irrenunciable 

e imprescriptible, que desde una perspectiva jurídica encuentra su fuente 

global en los tratados internacionales de Derechos Humanos y su concepción de 

aplicabilidad nacional se sustenta en el ordenamiento legal interno de cada país. 

Es por lo expuesto que, conforme a los postulados analizados, y desde una 

perspectiva política, se requiere de una concepción amplia del proceso 

3 
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“educación” hecho que se suscita a lo largo y ancho de toda la vida y en 

su consecución confluyen diversos actores y sectores, y en cuyo escenario 

participan muchos elementos, además de la escuela y la escolarización 

obligatoria. 

 

Conforme los datos analizados e interpretados para este estudio, se 

puede verificar que Honduras tiene jurídicamente limitado el Derecho a la 

Educación, pues el mismo NO es declarado, bajo las dimensiones de 

universalidad, explicitándose este derecho, únicamente a la población infantil. 

Igualmente, el texto constitucional hondureño NO hace referencia alguna a las 

dimensiones de accesibilidad, integralidad y adaptabilidad. Las dimensiones que 

se explicitan abiertamente son la gratuidad, obligatoriedad, y preferencialidad. A 

sabiendas que esta última representa en si misma limites en la gratuidad. 

 

El Derecho a la Educación desde una perspectiva universal, y 

fundamentándose en las expresiones de los tratados internacionales de 

Derechos Humanos, ha sido configurado considerando en su conjunto la 

variedad de instrumentos jurídicos; a partir de los cuales se ha conformado una 

serie de características particulares que puedan conducir a identificar 

plenamente esta concepción; las características aludidas son: Universalidad, 

gratuidad, obligatoriedad, integralidad, accesibilidad, preferencialidad y 

adaptabilidad. 

 

El enfoque de derechos humanos, además de favorecer la caracterización 

en las dimensiones aludidas, contribuye a promover la ciudadanía social, en 

virtud del cual todos son titulares de derechos, considerados inalienables, 

incluidos los derechos sociales y económicos que hacen a la protección social la 

plena ciudadanía, a su vez, tiene una relación muy fuerte con la cohesión social 

y el sentido de pertenencia, y constituye el fundamento de la vida democrática. 

 

La ratificación de los instrumentos internacionales de Derechos Humanos 

es la mejor evidencia de la aceptación trascendente de la universalidad 

5 
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normativa de los Derechos Humanos, pues la misma representa una obligación 

legal del derecho internacional. Sin embargo, la existencia de una ratificación por 

sí misma no crea capacidades iguales, ni equipara las condiciones desiguales 

para cumplir con las obligaciones así aceptadas. En todo el mundo se intenta 

superar la brecha entre la obligación normativa y la experiencia con una variedad 

de mecanismos formales y no formales organizados según los ámbitos del poder 

en diferentes sociedades. 

 

Conforme a lo planteado se percibe un amplio consenso acerca de la 

universalidad ética de los Derechos Humanos, pero es dudosa la 

universalidad normativa de los mismos, y más insegura aún es la 

universalidad experimental. En virtud de lo anterior hay una amplia adhesión 

respecto a que más allá de adoptar un genérico “discurso de los derechos”, es 

necesario definir de manera precisa el significado y las implicaciones del enfoque 

de derechos en la protección social. Con este propósito se argumenta que, más 

allá de los compromisos legales, la adopción de dicho enfoque tiene el valor 

agregado de lograr mejores resultados, pues este enfoque implica una mayor 

vigilancia del cumplimiento de políticas y autorías públicas. 

 

La obligatoriedad escolar en Honduras se asume desde tres 

perspectivas complementarias entre sí; la primera que se concreta como 

el compromiso estatal de satisfacer una demanda educativa social, la segunda 

considerada como un deber de los padres en proveer de cierta cantidad de 

educación a sus hijos conforme se determine por parte del estado, y la tercera 

como la obligatoriedad de los niños y niñas como sujetos dinamizadores del 

sistema escolar para darle un accionar particular al mismo. 

 

El Estado hondureño deberá garantizar una oferta cada vez mayor, 

asumiendo la responsabilidad directa de garantizar la finalización de la 

Educación Básica, por estar declarada como obligatoria y bajo criterios de 

calidad. Sumado a lo anterior debe ejecutar de manera real un conjunto de 

políticas con los cuales se busque retener a los adolescentes y jóvenes en el 

7 
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sistema educativo y colaborar al egreso del ciclo medio son signos claros de 

cambios en la responsabilidad del Estado. Igualmente deberá impulsar de 

manera integral los programas informales de educación, a fin de satisfacer 

demandas especiales. 

 

Las deficiencias de la educación hondureña en la actualidad tienen que ver 

con la lógica de asignación de recursos financieros y de las prácticas de 

gasto del sistema. La inversión pública en educación, además de ser 

insuficiente, revela una falta de estrategia y criterios claros y equitativos 

de asignación de los recursos, debilitada además por las presiones salariales, 

lo que muestra la necesidad de reorganizar el sistema y de introducir 

mecanismos de rendición de cuentas y cambios en la lógica de asignación 

de recursos. Debe asumirse a plenitud que la inversión en educación, cumple 

funciones sociales fundamentales, pero es también un instrumento clave para la 

acumulación y promoción del capital humano y para la productividad y 

competitividad de la economía. 

 

La clasificación de ciertos recursos como inversión social no implica que 

estos no participen, total o parcialmente, en el cumplimiento de otras funciones, 

ya sea económicas, políticas, administrativas u otras. Desde una perspectiva de 

desarrollo integral, todas las políticas públicas producen efectos en distintas 

funciones, por lo que la clasificación tiene fines analíticos y solo implica la 

identificación de una función primaria, no exclusiva. Existen, sin embargo, 

políticas públicas que tienen una función explícitamente mixta (social y 

económica, por ejemplo), para cuya cuantificación se deben asignar la porción 

correspondiente a la inversión tipificada como social, teniendo la precaución de 

no hacer dobles cuantificaciones. 

 

Una de las carencias fundamentales para garantizar el Derecho a la 

Educación es la declaración expresa de mayor estabilidad en como habrá 

de realizarse el financiamiento de la educación y la procedencia de los 

recursos financieros para el cumplimiento de la escolarización obligatoria. 
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Asimismo, debe establecerse claramente el estatus de la educación privada, 

pues la misma no está regulada completamente lo cual provoca interrogantes 

tales como: ¿Hasta qué punto la empresa educativa privada es una ayuda para 

el Estado?, ¿Cuál es la tipificación de la ayuda que presta la educación privada? 

y ¿Son los centros educativos privados favorecedores de una cierta clasificación 

del tipo de educación? 

  



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    170                     TESIS DOCTORAL* 

  



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    171                     TESIS DOCTORAL* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
FUENTES 

 
 



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    172                     TESIS DOCTORAL* 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE: Constitución de la República de 
Honduras. 1957. 

 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE: Constitución de la República de 

Honduras. 1965. 
 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE: Constitución de la República de 

Honduras. 1982. 
 
COLEGIO DE PEDAGOGOS DE HONDURAS: Análisis, conclusiones y 

sugerencias sobre el Programa nacional de modernización de la 
educación en Honduras del Colegio de Pedagogos de Honduras. 
Tegucigalpa, Documento Multicopiado, 1992. 

 
COMISIÓN PRESIDENCIAL DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, SUB-

COMISIÓN MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN: Programa nacional 
de modernización de la educación en Honduras. Tegucigalpa, 
Documento Multicopiado, 1992. 

 
CONGRESO NACIONAL DE HONDURAS. Código de Familia. 1984. 
 
CONGRESO NACIONAL DE HONDURAS: Código de la Niñez y de la 

Adolescencia. 1996. 
 
CONGRESO NACIONAL DE HONDURAS: Ley de Equidad y Desarrollo 

Integral para las Personas con Discapacidad. 2005. 
 
CONGRESO NACIONAL DE HONDURAS: Ley de Igualdad de Oportunidades 

de la Mujer. (2000). 
 
CONGRESO NACIONAL DE HONDURAS: Ley Orgánica de Educación. 1966. 
 
CONGRESO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS: Ley para la 

Modernización del Estado. Tegucigalpa, Diario Oficial La Gaceta, 1992. 
 
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN: Documento base. Segunda jornada 

para la integración de la educación nacional. Tegucigalpa, Documento 
Multicopiado, 1995. 

 
DIARIO EL HERALDO: “Compromiso de Maduro al asumir el poder: ¡Vamos 

a transformar al país!”. 28 de enero de 2002. 
 
DIARIO EL HERALDO: “Gobierno de alta moralidad pública promete S. 

Córdova”. 28 de enero de 1982. 
 
DIARIO EL HERALDO: “¡No más impunidad!: Carlos Roberto Reina”. 28 de 

enero de 1994. 
 



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    173                     TESIS DOCTORAL* 

DIARIO EL HERALDO: “Presidente Flores anuncia que dará guerra sin 
cuartel a los corruptos”. 28 de enero de 1994. 

 
DIARIO EL HERALDO: “Un “pacto social” propone Azcona al asumir 

primera magistratura”. 28 de enero de 1998. 
 
DIARIO LA PRENSA: “La desmodernización”. (LEÓN GÓMEZ, Adolfo). 30 de 

julio de 1992. 
 
DIARIO LA TRIBUNA: “Callejas aplaza al sistema educativo”. 5 de agosto de 

1992. 
 
DIARIO LA TRIBUNA: “Callejas plantea la reducción de los ejércitos y 

eliminar armas ofensivas”. 5 de agosto de 1992. 
 
DIARIO LA TRIBUNA. “PROHECO cumple 10 años educando a niños y niñas 

más pobres de Honduras”. 17 de febrero de 2008. 
 
FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN RICARDO ERNESTO MADURO 

ANDREWS (FEREMA): Informe de progreso educativo Honduras 
2002. Tegucigalpa, PREAL, 2002. 

 
FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN RICARDO ERNESTO MADURO 

ANDREWS (FEREMA): Informe de progreso educativo Honduras 
2005. Tegucigalpa, PREAL, 2005. 

 
FORO NACIONAL DE CONVERGENCIA: Propuesta de la sociedad 

hondureña para la transformación de la educación nacional. 
Tegucigalpa, Graficentro Editores, 2000. 

 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS: Estrategia para la 

reducción de la pobreza. Tegucigalpa, Documento Multicopiado, 2001. 
 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA: Trigésima segunda encuesta 

permanente de hogares. Tegucigalpa, Scancolor, 2006. 
 
MADURO, Ricardo: Mi compromiso contigo. Tegucigalpa, Documento 

Multicopiado, 2001. 
 
MC.GINN, Noel F.: Asistir y aprender o repetir y desertar (Síntesis del 

informe). Cambridge, Proyecto BRIDGES, 1991. 
 
MONCADA, German y Otros: “Uso e impacto de la información empírica en la 

formulación y ejecución de políticas de educación básica en Honduras 
1990-2002”. En: Revista de Investigación Educativa. (Año 12, Nº 15). 
Tegucigalpa, Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, 
2002. 

 



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    174                     TESIS DOCTORAL* 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS: Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. 
1965. 

 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS: Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación de la Mujer. 
1979. 

 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS: Convención sobre los 

Derechos del Niño. 1989. 
 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS: Declaración sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y Discriminación 
Fundadas en la Religión o las Convicciones. 1981. 

 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS: Declaración y Programa de 

Acción de la Conferencia Mundial de los Derechos Humanos. 1993. 
 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS: Declaración de los Derechos 

del Niño. 1959. 
 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS: Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 1948. 
 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS: Observaciones finales del 

Comité de los Derechos del Niño: Honduras. 24 de agosto de 1999.  
 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS: Observaciones finales del 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: Honduras. 
21 de mayo de 2001. 

 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS: Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 1966. 
 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS: Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 1966. 
 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA 

CIENCIA Y LA CULTURA: Convención Relativa a la Lucha contra las 
Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza. 1960. 

 
PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO: Un desarrollo para todos. Programa 

básico de gobierno 1990-1994. Tegucigalpa, Documento Multicopiado, 
1989. 

 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA: Informe presidencial 1988. Tegucigalpa, 

Documento Multicopiado, 1989. 
 



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    175                     TESIS DOCTORAL* 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO: Informe 
sobre desarrollo humano Honduras 2000. Tegucigalpa, PNUD, 2000. 

 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO: Informe 

sobre desarrollo humano Honduras 2002. Tegucigalpa, PNUD, 2002. 
 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO: Informe 

sobre desarrollo humano Honduras 2006. Tegucigalpa, PNUD, 2006. 
 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO: Encuesta 

Nacional de percepción sobre desarrollo humano 2008. Tegucigalpa, 
PNUD, 2008. 

 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO: Informe 

sobre desarrollo humano Honduras 2008 / 2009. Tegucigalpa, PNUD, 
2009. 

 
PROYECTO DE EDUCACIÓN CON PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD: 

Informe de evaluación de medio término. Versión preliminar. 
Tegucigalpa, Documento Multicopiado, 2005. 

 
REINA, Carlos Roberto: Plataforma programática. La revolución moral. San 

Pedro Sula, Delcone Editores, 1991. 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN: Acuerdo No. 3654-SE-03 Tegucigalpa, 

Documento Multicopiado, 2003. 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA: Convergencia hacia el nuevo 

modelo educativo nacional: La escuela morazánica. Tegucigalpa, 
Documento Multicopiado, 1994. 

 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN: Currículo Nacional Básico. Tegucigalpa, 

Documento multicopiado, 2003. 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN: Educación y desarrollo. Estudio sectorial – 

Plan decenal. Tomo I y II. Tegucigalpa, Documento Multicopiado, 1997. 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN: Plan de acción y estrategia 2002-2006. 

Tegucigalpa, Documento Multicopiado, 2002. 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA: Plan del sector educación 1990 – 

1994. Tegucigalpa, INICE, 1990. 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN: Todos con educación de calidad 2003-2015. 

Memoria de cálculo. Tegucigalpa, Documento Multicopiado, 2003. 
 



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    176                     TESIS DOCTORAL* 

SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS EN HONDURAS: Informe sobre las 
metas del milenio Honduras 2003. Tegucigalpa, Lithopress industrial, 
2003. 

 
SOCIEDAD DE NACIONES: Declaración de los Derechos del Niño. 1924. 
  



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    177                     TESIS DOCTORAL* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
BIBLIOGRAFÍA 

 
 



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    178                     TESIS DOCTORAL* 

AGURCIA VALENCIA, Gilma: Introducción a la interpretación y aplicación al 
derecho hondureño. Tegucigalpa, OIM, 2013. 

 
ALAS SOLÍS, Mario; HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Russbel; MONCADA 

GODOY, German: Investigación educativa en la UPNFM 2000-2005. 
Tegucigalpa, Ideas Litográficas, 2005. 

 
ALBERT GOMEZ, María José: Derechos humanos, educación y sociedad. 

Madrid, Universitaria, 2010. 
 
ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS 

HUMANOS: La enseñanza de los derechos humanos, actividades 
prácticas para escuelas primarias y secundarias. Ginebra, Naciones 
Unidas, 2004. 

 
BONO, Edward de: La revolución positiva. (2ª Edición). Barcelona, Paidós, 

1997. 
 
BUESO, J. A.: El subdesarrollo hondureño. Tegucigalpa, Universitaria, 1987. 
 
CAJIO, Francisco: “La sociedad educadora”. EN: Organización de Estados 

Iberoamericanos, Revista de educación. No. 26, Mayo-Agosto 2001. 
 
CARIDE GÓMEZ, José Antonio: “Derechos humanos y políticas educativas”. En: 

Bordón, Revista de Pedagogía. Madrid, Sociedad Española de 
Pedagogía, Volumen 59, Número 2-3; p. 313 – 334. 2007. 

 
CARR, E. H. y Otros: Los derechos del hombre. (3ª Edición). Barcelona, Laia, 

1975. 
 
CASTILLO, César: La equidad en el sistema educativo en Honduras. 

Tegucigalpa, PNUD, 2003. 
 
COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA (CEPAL): Invertir mejor 

para invertir más. Financiamiento y gestión de la educación en 
América Latina y El Caribe. Santiago, Naciones Unidas, 2005. 

 
CONFERENCIA MUNDIAL DE DERECHOS HUMANOS: Declaración y 

Programa de Acción de Viena. Viena, 14 a 25 de junio de 1993. 
 
DÁVILA BALSERA, Paulí; NAYA GARMENDIA, Luis María: “Infancia y 

educación en el marco de los derechos humanos”. EN: NAYA 
GARMENDIA, Luis María. (Coordinador): La educación y los derechos 
humanos. Donostia, Espacio Universitario EREIN, 2005. 

 
DELORS, Jacques: La educación encierra un tesoro. Madrid, Santillana 

Ediciones UNESCO, 1996. 
 



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    179                     TESIS DOCTORAL* 

DÍEZ, Enrique Javier: La globalización neoliberal y sus repercusiones en la 
educación. Barcelona, El Roure, 2007. 

 
FERNÁNDEZ-LARGO, Antonio Osuna: Teoría de los derechos humanos, 

conocer para practicar. Salamanca, San Esteban, 2001. 
 

FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN RICARDO ERNESTO MADURO 
ANDREWS (FEREMA): El proceso de transformación de la educación 
hondureña. Tegucigalpa, PREAL, 2005. 

 
GARCÍA CRESPO, Clementina; VEGA GIL, Leoncio: La educación obligatoria 

en Europa y Latinoamérica. España, Grupo Editorial Universitario, 2005. 
 
GENTILI, Pablo: “Marchas y contramarchas. El derecho a la educación y las 

dinámicas de exclusión incluyente en América Latina (a sesenta 
años de la declaración universal de los derechos humanos)”. EN: 
Revista Iberoamericana de Educación. No. 49 (2009); pp.19-57. 

 
GIMENO SACRISTÁN, José: La educación obligatoria, su sentido educativo 

y social. Madrid, Morata, 2000. 
 
GIMENO SACRISTÁN, José: El alumno como invención. Madrid, Morata, 

2003. 
 

GÓMEZ ISA, Felipe: “Los derechos humanos en un mundo global”. EN: 
NAYA GARMENDIA, Luis María: La educación y los derechos 
humanos. Donostia, Espacio Universitario EREIN, 2005. 

 
GÓMEZ LLORENTE, Luis: Educación pública. (2ª Edición). Madrid, Morata, 

2000. 
 
GONZÁLEZ ÁLVAREZ, Ángel: Política educativa y escolaridad obligatoria. 

Madrid, Gredos, 1975. 
 
GONZÁLEZ ÁLVAREZ, Roberto: Aproximaciones a los Derechos Humanos 

de Cuarta Generación. http://www.laciudadviva.org. (10-octubre-2015). 
 
HERNÁNDEZ SAMPIERI, Roberto; FERNÁNDEZ COLLADO, Carlos; 

BAPTISTA LUCIO, Pilar: Metodología de la investigación. (2ª Edición). 
Guatemala, McGraw-Hill, 1998. 

 
ISAULA, Roger: Honduras: Un golpe más, impactos de la Ley de 

Ordenamiento Estructural de la Economía. Tegucigalpa, Guaymuras, 
1990. 

 
IYANGA PENDI, Augusto: Política de la educación y la globalización 

neoliberal. Valencia, Universidad de Valencia, 2003. 



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    180                     TESIS DOCTORAL* 

 
LUZURIAGA, Lorenzo. Diccionario de Pedagogía. (3ª Edición). Buenos Aires, 

Editorial Losada, 2001. 
 
MEDINA RUBIO, Rogelio: “El respeto a los derechos humanos y la 

educación en los valores de una ciudadanía universal”. EN: LÓPEZ-
BARAJAS, Emilio. RUIZ CORBELLA, Marta: Derechos humanos y 
educación. Madrid, Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
2000. 

 
MEÍX CERECEDA, Pablo. Descentralización de la enseñanza y derechos 

fundamentales, un estudio comparado entre España y Alemania. 
Madrid, Instituto Nacional de Administración Pública, 2013. 

 
MEJÍA RIVERA, Joaquín A. Honduras y los sistemas de protección 

internacional de los derechos humanos. Honduras, Editorial 
Guaymuras, 2012. 

 
MEJÍA RIVERA, Joaquín A. La exigibilidad de los DESC en el ámbito 

convencional de la ONU. Honduras, Editorial Guaymuras, 2013. 
 
NAYA GARMENDIA, Luis María. (Coordinador): La educación a lo largo de la 

vida, una visión internacional. Donostia, Espacio Universitario EREIN, 
2001. 

 
PAREDES GROSSO, José Manuel: Macroeducación. Madrid, Cincel, 1978. 
 
PICON, César: Hacia el cambio educativo en el istmo centroamericano. 

Tegucigalpa, Guardabarranco, 1999. 
 
RIETTI, Mario: La planificación del desarrollo, un enfoque internacional y 

Ley de Planificación de Honduras. Tegucigalpa, COFINSA, 1986. 
 
RONCONI Liliana M.: “Derecho a la educación: el rol de los tribunales de 

justicia como garantizadores del acceso a la educación en 
condiciones de igualdad”. EN: Revista Latinoamericana de Educación 
Comparada (RELEC). pp 66-80. Año 6. Nº7, 2015. 

 
SALGADO, Ramón; SOLENO, Rogers: Reformas educativas en Honduras 

desde 1990. Tegucigalpa, Fondo Editorial Universidad Pedagógica 
Nacional “Francisco Morazán”, 2003. 

 
TIANA FERRER, Alejandro: La investigación histórico-educativa actual. 

Enfoques y métodos. Madrid, UNED, 1988. 
 
SARTORI, Giovanni: ¿Qué es la democracia?. Madrid, Santillana, 2007. 
 



*LEGISLACIÓN Y POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN HONDURAS. (1982-2007)* 

_________________________________________________

*UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                    181                     TESIS DOCTORAL* 

TOMASEVSKI, Katarina: “El derecho a la educación, panorama internacional 
de un derecho irrenunciable”. EN: NAYA GARMENDIA, Luis María. 
(Coordinador): La educación y los derechos humanos. Donostia, 
Espacio Universitario EREIN, 2005. 

 
TOMASEVSKI, Katarina: “Dulces palabras, amargos hechos: el panorama 

global de la educación”. EN: NAYA GARMENDIA, Luis María; DÁVILA 
Paulí. (Coordinadores): El derecho a la educación en un mundo 
globalizado. Tomo I. Donostia, Espacio Universitario EREIN, 2006. 

 
TORRES, Rosa María: Justicia educativa y justicia económica, 12 tesis para 

el cambio educativo. Ecuador, Fé y Alegría, 2005. 
 
TORRES, Rosa María: “Derecho a la educación es mucho más que acceso 

a la escuela”. EN: NAYA GARMENDIA, Luis María; DÁVILA Paulí. 
(Coordinadores): El derecho a la educación en un mundo globalizado. 
Tomo I. Donostia, Espacio Universitario EREIN, 2006. 

 
VELANDÍA, Manuel Antonio y otros: Vive en todo tu derecho. Derechos 

humanos y mecanismos para su protección y garantía. Colombia, 
Proyecto Colombia Fondo Mundial, 2006. 

 
VIDAL, Carlos: “Libertad de Enseñanza”. EN: Diccionario de Derechos 

Humanos. España, Universidad de Alcalá de Henares, 2011. 
















































































































































































































































































































































	TESIS FINAL-JMMS. PRIMERA PARTE
	TESIS FINAL-JMMS. SEGUNDA PARTE
	TESIS FINAL-JMMS-TERCERA PARTE

